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ADVERTENCIA DEL EDITOR 

La falta en las Escuelas de la Re
pública de un testo apropiado á la 
enseñanza de la Constitucion, así 
como la buena acojida que en el pú
blico han tenido Jas dos ediciones 
anteriores de este libro, nos han in
ducido á publicar esta tercera edi
cion del MANUAL DEL 01UDAD.!N0

1 
sin 

las notas y definiciones técnicas que 
no están al alcance de los niños. 

Ojalá pueda s~rvir este libro á los 
:Maestros en la mision, que solo ellos 
pueden desempeíiar, de preparar á la 
juventud para el ejercicio del propio 
Gobierno 1 





' MANUAL DEL CIUDADANO 

CAPÍTJJLO ~ · 

OríJen de la Socieclad Civil y del Gobiet·no. 

-Por qué viven los hombres en socie
dad? 

Porque su naturaleza hace necesaria 
la socíedad para su fe licidad y su pro
greso. 

-Q1ré se necesita para vivir en paz 
en la sociedad? 

Se uecesitan buenas l~yes, y que estas 
sean fielmente obedecidas y ejecutadas. 

-Para qué son necesartas las leyes? 
Para impedir que los hombr?s violen 

ó usurpen los derechos de los demás. 
-Cómo podría suceder eso? 
La esperioncia ha demostrado que hay 
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hombres inclinados a cometer injusti· 
· s, t engañar, á apropiarse lo. wo, 

.; y de aqui la necesidad de conte· 
ne~ ~ \lls leyes. 
--~ién hace t e¡oonta las lé,Wt 
~gobierno. 
-Quién hace el gobierno? 
El pueblo. . 
-Puede el pueblo establecer el go-

bierno que quiera ? 
Si puede, ~on tal qu asegure la justi

cia. y el bien público. 
-Cuál)S el instrumente en ¡que el pue

blo determiaa la forma y define los po
deres del gobierDQ ? 

La Constitucion. 
-Qué es Constitucioo? 
Es la Ley Supreraa dt la .Nacioo, or

denada por el Pueblo, en futrza de su 
stberania inherente, como una regla ab
sol!lta ~ aucian y deoision, par.a to<k~Js los 
poderes del gobierno, en relaeios á llls 
p ntosque establece; y coatra la cual son 
nulo1 todos los actos de cualqaierfautori
dad, mientras no sea cambiada por la 
adtoridad del Pueblo que }a ordenó. 
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-Qué es Ley? 
Es una regla de accion, ó de conduc

ta civil, hecha de conformidad á los de
rechos y garantías de la Constitucion. 

-Quién hace las leyes ? 
La Lejislatara. 
-Qué es Lejislatura? 
Es una asamblea de ir¡dividuos eleji

dos por el pueblo para que dicten las 
leyes. 

-Hay alguna diferencia entre la Cons-
-..- titucion y las leyes de la Lejislatura? 

Hay una gran diferencia, pues la Cons
titucion es la norma ó ley suprema á 
que deben ajustarse todas las leyes de 
la Lejislatura, y todos Jos actos públicos 
del gobierno. 

-Hay alguna ley superior á la Consti
tucion ? 

Ninguna; la Constitucion es la mas 
alta de todas las leyes humanas. 

-No podría el pueblo que hace la Cons
titucion, desobedecerla si le place ? 

No, porque el pueblo, al orden:u la 
Constitucion estableciendo el gobierno, 
se propuso hacer una LEY SUI'REnu, 
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Qb~gt\Ori~ para pueblos y gobiernos. 
-Puede el pueblo enmendar ó Ncn:

mar la Constitucion Y 
Puede reformarla de la manera que 

hu:ijca la Constitucion. 
-Cómo se justifica la necesidad de 

que el pueblo tenga gobierno Y 
Porque el gobierno es una necesidad 

esencial á la existencia de la sociedad 
y al bienestar de los hombres. 

-'Es permitido resistir alguaa vez 
gobiarnQ t 

• Algunas veces es Ueito recurrir al 
derechQ de revolucion. » 

-Qué es dor~ho de revolucion ! 
«La facultad del pueblo de deponer 

al gobierno por la fperza, y de esta-
blecer otro en so lagar. · 

-Cuándo es licito recurrir á la revo-
lacion t · 

« Cuando la opresion es muy grande, 
y hay pr~babilidades de vencerla». 



-9-

CAPÍTULO U. 

Monarquía- Aristocracia - Reptíblica
L i be~·tad y Ley . 

-Cuáles son las tres formas esencia
les de gobierno'? 

" Monarquía, aristocracia y república. 
-Qué es monarquía? 
Es el gobierno de una persona. 
-Qué es monarquía absoluta? 
Una forma de gobierno en que el mo· 

na.rca posee todos los poderes del Estado. 
-Qué es monarquía limitada? 
Una forma de gobierno en que el po

cler del monarca está limitado por la 
Constitueion y por las leyes. 
· -Qué es monarquía hereditaria? 

Una fvrma de gobierno en que el hijo 
mayor ó el heredero mas cercano suce
de á la corona á la muerte del monarca. 

-Qué es monarquía electiva? 
Una forma de gobierno en que el mo

narca es elejido por el pueblo, ó por 
una parte de este. 

-Qué es aristotracia? 
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«Una forma de got>ierno que coloca 
el poder supremo en los nobles, ó en las 
personas principales d~:Jl Estado-• 

-Qué puede decirse de esta forma de 
gobierno? 

Que es la peor de todas. 
-Qué es república? 
Una forma de gobierno en qne el po

der del Estado AS ejercido por .a)antes 
elejidos por el pueblo. 

-Qué es democracia'? 
Es el gobierno del puehlo. 
-Qué es democracia pura~ 
Una forma de gobierno en qne el po

der del Estado es directamente ejercido 
por e\ pueblo. 

-Qué es democracia representativa'? 
L';j. democracia representativa no se 

diferencia de la república. 

-· ' ' 

-Se mantienen siempre separadas las 
tres formas de gobierno mont~rquia, 
arístocracia y república? 

No siempre: Las tres fot·m:~s están 
combinadas eu el gobierno inglés. 

-Cuál es la mejor forma de gobierno? 
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La que ffiJlior se adapte á promover 
l-a justicia y el bienestar jcneral. 

-Qué condiciones deben tenerse pt·e
sentes al determinar la forma de go
bibrno de una nacioo? 

El carácter, las costumbres y las ne
~ cesidades del pueblo. 

-Para qué naciones es la república la 
mejor forma de gobierno? 

Para aquellas en que el pueblo es inte· 
y~ lijen te y moral. 

-Por qué se elijen representantes? 
Porque no es posible que todo el pue

blo de la nacion se reuna ¡1ara dictar 
leyes. 

-Por qué otra razon? 
Porque Jos hombres e\ejidos en vir

tud de su saber y esperiencia, son los 
mas aptos para hacer las leyes. 

-Pueden las leyes sábias y justas es-
to~bar la libertad? 

No, porque la libertad civil es el re
sultaJo de la ley. 

-Qué es libertad civil? 
Es el derecho que todos tienen de 
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procurar su felicidad en cuanto las leyes 
se lo permiten. 

-Qué resultaria de las buenas leyes si 
fuesen fielmente ejecutadas? 

Que todos tendrian libertad para obrar 
bien y estarían garantidos contra el mal. 

-Teniendo libertad para obrar bien y 
estando garantidos contra el mal, qué 
tenemos? 

Libertad completa. 
-Luego qué relacion hay entre la li

bertad y la ley? 
La perfeccion :le la ley garante la per

feccion de la libertad. 

CAPITULO Ill 

Despotismo-Gobierno libre-Deberes y 
dcrtclws del propio gobierno. 

·-Qué es despotismo? 
Un gobierno cuyos régulos ó jefes ejer

cen nn poder irresponsable. 
-Puede un gobierno republicano ser 

despótico? 
Si; porque las personas investidas del 
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poder pueden, traicionando su mandato, 
ejercerlo despóticamente. 

-Qué remedio bay en tal caso ? 
El remedio se encuentra en los comi

cios, elijiendo otras personas para con
. fiarles los poderes del gobierno. 
- -Y si los comicios son impedidos, y el 

capricho de un déspota se alza sobre la 
Constitucion y las leyes? 

Entonces el remedio esta en el dere
... cbo de revo\ncion. 

-Qué es despotismo militar? 
El gobierno de nn déspota rrilitar cu

ya yo! untad es la única ley. 
-Qué es gobierno libre? 
El gobierno de las leyes que garanten 

el ejercicio de la libertad. 
-No podría un déspota absoluto dar 

leyes buenas y justas ? 
Si; pero no babria seguridad de que 

fuesen est:Jbles. 
-Por qué no babria tal seguridad? 
Porque dependiendo de so sola volun

tad, podría alterarlas, cambiarlas ó abro
garlas en cualquier tiempo. · 
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-Es el gobierno del pueblo necesa~ 
riamente libre? 

Necesariamente ne; porque el pueblo ' 
ó una mayoría de él, puede instituir uu 
gobierno que no asegure la libertad. 

-Tiene el puebl'O derecho de gober· 
narse por sí mismo? 

No solo tiene derecho sino deber de 
gobernarse por sí mismo, con probidad y 
justicia. 

-Qaé orijen han tenido comunmente . 
los gobiernos 1 

Han nacido del fraude electoral y de la 
fuerza, y no de la voluntad del pueblo. 

-Pueden tales gobiernos lejitimarse? 
Se lejitiman haciendo un gobierno rec

to y captándose por ello la voluntad y el 
consentimiento del pueblo gobernado. 

-Qué es gobierno lejítimo ? 
El gobierno legal, es deeir, nacido de 

la ley. 
-Qué se entiende por derecho divino 

de los reyes ? 
La pretension de algunos monarcas de 

que su poder les viene de Dios y no de·! 
pueblo. 
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- Qué doctrina se fundó en esta pre-
tension 't 

La doctrina de la obediencia pasiva y 
de la no resistencia. 

-Qué enseñaba esta doctrina 'l 
Que al gobierno bt! le debía una obe-

,. diencia implícita y sin exámen, y que 
ninguna clase de resistencia era licita, 
aun á los actos mas opresivos y despóti
cos. 

-Es infalible el pueblo en asuntos de 
' gobierno 'l 

Ningun individuo es infalible; luego 
ninguBa coleccion de individuos es infa
lible. 

-Cuáles son las garantías mas pode
rosas de la libertad 't 

La iotelijencia y la moralidad del pue
blo. 

CAPÍTULO IV 

Oríjen y adopcion de la Constitttcion 

-Cómo se formó la Coostitucion de 
la Nacion Arjentina? 

Derrocada la dictadura dol Jeneral Ro-
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sas, se firmó un Protocolo el 6 de Abril 
de 1~52, por los gobernadores de Bue
nos Aires, Entre~Rios y Corrientes y el 
Plenipotenciario de Santa-Fé, nombrando 
al Jeneral vencedor, D. Justo losé de 
Urquiza, Encargado de las Relaciones 
Esteriores, é invocando al efecto el PAC • " 
TO FUNDAMENTAL de 4 de Enero de !83•1, 
á que habían adherido todas las provin· 
cias. 

-¡Qué hizo en seguida el Encargado 
de las Relaciones Esteriores? 

Dirijió un·a invitacion á todos los go
bernadores de las · provincias para un 
Acuerdo que se celebró en San Nicolás de 
los Arroyos, á efecto de acordar las bases 
para constituir el pais. 

-Qué se resolvió en el Acuerdo de 
San Nicolás? 

Que se cumpliese el dicho Tratado ó 
Pacto Fundamental de 4 de Enero de 1831, 
encargando de su ejecucioq al mismo Je
neral Urquiza, Encargado de las Relacio
nes Esteriores, y declarando que babia 
llegado el caso previsto por el artieu· 
lo !6, que manda <<arreglar por medio 
'i ... ii~~ 
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tle un Congreso Jeneral Federativo, la 
administracion jeneral del país bajo el 
sistema federal.» 

-Cuándo se reunió este Congreso y 
cómo se hizo su eleccíon? 

Se dispuso que el Congreso Jeneral 
Constituyente quedaría instalado an todo 
el mes de Agosto próximo,. y que la elec
cion .de sus díputados se haría en touas 
las provincias por sus Lejislaturas res
pectivas, á razon de dos diputados per 

(" cada una; segun su ley de elecciones. 
-Con qué títulos invistió el Acuerdo al 

Encargado de las Relaciones Esteriores? 
Lo nombró Director Provisorio de la 

Confederacion y Jeneral en Jefe de sus 
Ejércitos. 

-Qué hizo el Congreso Jene.ral Cons
tituyente una vez instalado? 

Sancionó la ConHtitucion de la Confe
deraciou, en la ciudad deSanta-Fé, el Lo 
de Mayo de !853. 

-Aceptaron todas las provincias el 
Acuerdo de San Nicolás y la Constitucion 
de Mayo? 

Todas, menos la de Buenos Aires, que 
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no ratificó el Acuerdo, ni adoptó la Cons
titución sino ocho años despues que es
taba en ejercicio eb el resto de la Confe
deracion. 

-Qué hizo Buenos Aires durante este 
tiempo? 

Se mantuvo separada, rijiéndose por 
sus leyes provinciales, como Estado so
berano independiente. 

-Cuándo y cómo se incorporó á ra 
nacion? 

Por el Pa~to de f f de Noviembre, ce
lebrado en San José de Flores. se decla~ 
ró parte integrante de la Confederacion, 
comprometiéndose á adoptar la Consti
tucion, prévio el exámen y enmiendas 
que hizo en ella una Convencion provin
cial nombrada segun las leyes de Buenos 
Aires. 

-Se adoptHon las reformas hechas 
por esta Convencían provincial? 

La Convencían las presentó al Congre
so de la Confederaciol), y este convocó 
una Convencían Nacional para sancio
narlas, á la cual Buenos Aires envió los 
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Diputados que le asigna! la Constitucion, 
comprometiéndose á acatar sus resol u. 
ciones. 

-Continuaba aun el Poder Ejecutivo 
bajo el título de Director Provisorio? 

No. El 20 de Febrero de 1854 fué 
nombrado primer Presidente Constitu
cional en cumplimiento del Acuerdo y de 
la nueva Constitucion. 
- -Cuándo quedó la Nacion definitiva
mente integrada y comt¡tuida? 

El1.0 de Octubre de 1860, di a en que 
la Convencion Nacional sancionó las re
formas hechas por la Provincial, en vir
tud del Pacto de 1 i de Noviembre. 

CAPÍTULO V. 
Naturaleza de la Constitucion- Declara

ciones, derechos y garanti'as. 
-Quién ordenó, decretó y estableció 

la Constilucion? 
El Pueblo de la Nacion Arjentina por 

el órgano de sus Representantes nom
brados al efecto, en fuerza de su sobera
nía inherente. 

-Invocó el Pueblo de la nacion alguna 
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obligacion anterior sobre la forma de su 
gobierno? 

Sí; porque en el Preámbulo declaró 
que ordena esta Constitucion ({en cum
plimiento de pactos preexistentes. » 

-Cuáles fueron esos pactos preexis- . 
ten tes? 

El Pacto Federal de t~, de Enero de 1831 
principalmente ; los tratados con Ingla
terra y Francia sobre la proteccion á sus 
súbditos enla República, y el acuerdo da 
San Nicolás, que preparó las bases de la -. 
Constitucion. 

-Cuáles son los grandes fines de la 
Constitucion declarados en el Préam
bulo'l 

«Constituir la union nncional, afian
zar la justicia, consolidar la paz interior, 
proveer á la defensa comun, promo
ver el bienestar jeneral, y . asegurar los 
beneficios de la libertad para nosotros, 
para nuestra postel'idad y para todos 19s 
hombres del mundo que quieran habitar 
el suelo arjentino». 

-Qué forma de gobierno ha creado 
la Constitucion? 
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La forma representativa republicana 
federal. 

-Quién podría cambiarla ó suprimirla? 
El pueblo que la adoptó. 
-Cuándo se dice que un acto es eje

cutado por el pueblo? 
., Cuando es ejecutado por la mayoría 

del pueblo. 
-Es la Constitucion una liga entre las 

provincias? 
No. Es la ley fundamental del gobier

,.. no, ó Jllejor dicho, es el gobierno mis
mo, establecido por el pueblo y para el 
pueblo de la Nacion Arjentina. 

-Si no es una simple liga ó alianza de 
provincias, pueden estas separarse? 

Nunca bajo la Constitucion; porque 
ael acto de jurarla y adoptarla . PARA 
TODA LA NACION, impUSO una OBLIGACION 
PERFECTA sobre las soberanías provin
ciales)). 

-Hay una Relijion del Estado? 
Sí; porque el Gobierno Federal sostiene 

el Culto Católico Apostólico Romano
Art. 2-porque el Presidente debe perte
necer á la Comunion Católica, y es el Pa-



- 22-

trono ó Protector de la Iglesia. 
·-Por qué so adoptó el Culto Católico 

coml} relijion do Estado 'l 
Porque la gran mayoría del país es 

Católica. 
-Puede entonces el Congreso impo

ner una relijion al pueblo? 
No puede; porque la CQ.nstitucion ga

rante la libertad de todos los cultos ó 
relijiones. 

-Qué podría decirse si el Congreso 
diera una ley favoreciendo una secta ro- -
lijiosa 'l 

Que semejante ley era inconstitucio
nal. 

-Dónde restden las autoridades que 
ejercen el Gobierno Federal 'l 

Hasta ahora residen en Buenos Aires; 
pero deben residir en la ciudad que se 
declare capital de la República por una 
ley del Congreso-Art. 3. 

-De qué fuentes de recursos se forma 
el Tesoro Nacional ? 

Del producto de los derechos de im
portacion y esportacion, de la venta ó 
locacion de tierras de propiedad nacio-
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nal; de la renta de correos; de las de
mas contribuciones que equitativa y 
proporcionalmente á la poblacion im
ponga bl Congreso, y de los empréstitos 
y operaciones de cré.dito que decrete_ 
para urjencias de la Nacion, ó para em
presas de utilidad naciona!.-Art. lL 

-Qué principios fundamentales deben 
respetar las constituciones de las Pro
vincias ? 

Debefl estar de acuerdo con los prio-
r cipios, declaraciones y garantías de la 

Constitucion Nacional, y asegurar su 
adminístracion de justicia, su réjímen 
municipal y la educacion primai·i:J.
Art. 5. 

-Qué deber tiene el gobierno con las 
provincias que cumplen tales principios? 

B:1jo de estas condiciones, el gobierno 
federal garante á cada provincia la forma 
republicana de gobierno, ó en otros tér
minos, les asegura una administracíon 
política independiente. 

-Qué se deduce de esta coudidon? 
Que los principios de la Coustítucion 

Nacional, la admínistracion de justicia, 
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las municipalidades y la educacion pri
maria son cosas asenciales á la forma 
republicana de gobierno; por manera que 
en caso de no cumplirlas, la Nacion po
dria negarles la g'arantia, retirarles los 
poderes que administran, y someterlas 
á su lejislacion esclusiVa basta que sean 
nuevamente admitidas como capaces del 
propio gobierno, á jaicio de la Nacion. 

CAPÍTULO VI. 

Continuacion- Declaraciones, derechos y 
garantias. 

-Para qué inte1·viene el Gobierno Fe
deral en las Provincias? 

Para garantir la forma republicana 
de gobierno, ó repeler invasiones este
riores. Art. 6. 

-Si una parte del pueblO"de una Pro
vincia hiciese oposicion armada á sus 
leyes, ó á las de sus vecinos, seria de· 
ber dtll Presidente y del Congreso in
tervenir? 
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Su deber seria prestar ausilio «á re
quisicion de las autoridades constituidas, 
para sostenerlas ó restablecerlas si hu
biesen sido depuestas por la sedicion, 
ó por invasion de ótra Provincia.>> Id. 

-Cuál seria el deber del gobierno si la 
mayoría del pueblo de una Provincia qui
siera establecer una monarquía? 

El deber del Gobierno Federal sería 
sofocar el intento; porque la Nacion es
tá obligada á garantir á cada Provin
cia una forma republicana de gobierno. 

·-Son válidos los actos públicos y judi
ciales de las Provincias fuera de su ter
ritorio? 

Sí. Los actos públicos y procedimien
tos judici!.lles de una Provincia gozan de 
entera fé en las demás. Art. 7 · 

-Cuáles son estos actos públicos y 
procedimientos judiciales? 

Actos públicos so 1 todos los actos le
jislativos, y ejecutivos procedimientos 
judiciales son las actuaciones y senten
cias de los tribunales. 

-Qué derechos tienen los ciudadanos 
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de una Provincia, estando en cn'alquicra 
de las otras? 

Los ciudadanos de cada Provincia go
zan de todos los derechos, privilejíos é 
inmunidades inb.erent ·Js al título de ciu
dadano en las dern:'ts.-Art. 8 

-Es decir qne un ciudadano natural 
de Jujuy, por ejemplu, ;':JZa, estando en 
Entre-Rios, de todos los derechos, in
munidades y prívilejios de que gozaba 
enJojuJ? 

Ciert~mente; ó lo que es Jo mismo, 
·goza en Entre-Ríos de todos los dere
chos, inmunidades y privilejios de los 
ciudadanos nativos de esta Provincia. 

-Ha provisto la Constitucion los me
dios de no dejar impunes á los reos pró
fugos de la justicia? 

Sí. La es~radicion de los criminales 
es de obligacion recíproca entre todas. 
las Provincias. 

-Qué es estradicion de los criminales? 
El deber de las Provincias de entregar 

á lo.s reos I'efojiados en ellas, á las auto
ridades de aquellas en cuyo territorio co
metieron su delito. 

' 
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-Hay en la República aduanas provin · 
ciales~ 

En todo el territorio de la Nacion no _ 
hay mas aduanas que las nacionales
llamadas tambien aduanas esteriores-
en las cuales rejirán las tarifas que san
cione el Congreso. Art. 9. 

-Pagan derechos Jos ganados, ó las 
mercancías nacionales ó estraojeras por 
transitar el territorio arjentino~ 

No. En el interior de la República es 
- libre de derechos la circulacion de los 

efectos 1e prouucciou ó fabricacion na
cional, la drl los jéneros y mercancías 
de toG.as clases, despachados en las adua
nas estariores.-Art.10-como tambien 
los ganados que transiten ~1 territorio.
Art. f 1-y Jos buques destinados de una 
Provincia á otra., no pudiendo en ningun 
caso concederse preferencias á un puer
to respecto de otro. Art. 12. 

-Cuál es la mente de estas prescrip
ciones~ 

Dar un carácter nacional á la union 
de las Provincias, protejieudo su comer
cio y tratando de evitar por todos los 
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medíos las preferencias, las ventajas ó \a 
superioridad de algunas ~obre las otras. · 

-Pneden admitirse nuevas Provincias 
en la Nacion, y qué limitaciones tiene el 
¡mder de admision? 

Si pueden admitii'se; pero no puede 
erijir:Se una Provincia en el territorio de 
otra ú ott·as, ni de varias formarse una 
sola, s{n el consentimiento de las Pro
vinciap,, interesadas y del Congreso. 
Art. 13. 

CAPITULO VII. 

Derecho público ar.ientino-De 1-ibert(ul ,_ 
de igualdad, de propiedad y de segtwid ad. 

- Qué derechos tienen los habitan tes 
de la República? 

Pueden trabajar y ejercer toda indus
tria lícita, navegar y comerciar, peticio
nar á las autoridades, entrar, permane
cer, transitar y salir del territorio ar
jentino¡ publicar sus ideas por la prensa 
sin censura prévia; usar y disponer de ·Su 
propiedad; asociarse con fines útíles; pro-
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fesar libremente su culto; enseñar y 
apreoder.-Art. H. 

-Puede el Congreso dictar leyes res~ 
trinjiendo estos derechos individuares ? 

No puede. «Toda ley, decreto ú órden 
que imponga restricciones á las garan
tias, libertades y derechos acordados, es 
inconstitucional, y no podrá ser aplicada 
por los jueces». 

-H'l1y en la República esclavitud y 
títulos de nobleza? 

r. En la· República no hay esclavos; los 
que se introtluzcan de cualquier modo, 
son libres por el hecho de pisar su ter
ritorio. Art. 15. - Tamp-oco hay pro 
rogativas de sangre ni de nacimiento, ni 
fueros personales ó títulos de nobleza. ld. 

-Luego la ley no puede mejorar por 
escepciones ó privilojios á algunas cla
ses sociales? 

No; porque la República no· tiene 
clases privilejiadas; todos sus habitantes 
son iguales ante la ley. Art. 16. 

-Qué objeto tienen estas prohibicio-
nes? . 

Preservar la igualdad de los cíudada-
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nos, tan necesaria en una República. 
--Puede el gobierno tomar para ob

jetos de utilidad pública la propiedad de 
¡os' ciudadanos 1 · 

No puede sin prévia y justa compeu
sacion, porque la propiedad es inviola
ble, y ningun habitante de la Nacion pue
de ser privado de ella, sino en virtud de 
sentencia fundada en ley. 

-Cómo debe ser esta sentencia 'l 
Debe prdnunciarla un Juez compe- · 

ten te, como_ el castigo de una ir..fraccion 
de alguna Ley anterior, en daño de 
un individuo ó de 1 a sociedad en jene
ral. Art. i 7. 

Necesita de esta sentencia fundada en 
ley la espropiacion por causa de utilidad 
pública? 
No; porque este punto está rejido por la 

misrua Con~tilucion, cuando díce que «la 
bSpropiacíon debe ser calificada por ley y 
préviamente indemnizada,» es decir, que 
la Lt-jislatura, debe declararla necesaria, 
y mandarla pagar previamente para que 
pase al dominio del gobierno. 
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-En qué clase de valores puede el 
gobierno hacer la indemnizacion 1. 

Eu moneda corriente constitucional. 
-Puede el gobierno, bajo la autoridad 

de este articulo, espropiar el trabajo per
sonal,- que algunos llaman propiedad 
pnvada 'l 

No puede sin cometer un atentado 
que ueprimiria á los ciudadanos al nivel 
de los esclavos ó de los brutos; pues esto 
no solo importaría privarlos de su traba
jo, sino tambien de la liberLad individual 
que 13 Constitucion asegura en su pr.eám
l>ulo y en todas sus declaraciones, dere
chos y garantías. 

-A qué propiedad se refiere entonces 
la Constitucíon como espropiable por el 
gobierno? 

A la propiedad raiz ó inmueble que 
sea indispensable, segun declaracion da 
la Lejislatura, para algun uso nacional 
ó público. 

-Qué son leyes de propiedad literaria? 
Las que asegunn á los autores P.or o u 

tiempo limitado el derecho esclus1vo de 
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publicar y vender sus obras dentro del 
pais. 

-Qué es privilejio ó patente de in t'en
cion? 

El derecho esclusivo que la ley acuer
da a los inventores por un tiempo limi
tado para fabricar y vender su inven
cion ó descubrimiento en la República. 

-Garante la Constitucíon este de
recho esclnsivo á los autores é inven· 
tores? 

Todo autor ó inventor es propietario 
esclusívo de su obra, invento ó descu .. 
brimiento, por el término que le acuer .. 
da la ley. Art. i7. 

-·Por qué tiempo garante la ley este 
derecho 1 

Los autores lo conservan siempre por 
1as leyes jenerales, y los inventores por 
o, iO y 15 años. 

-Qué ordena l·a Constitucion para el 
e aso de penar ó juzgar á un delincuente? 

Que ningun habitante de la Nacion pue
da .ser penado sin juicio prévio fundado 
en ley anterior al hecho del proceso, ni 
juzgado por comisiones especiales, ó sa-
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eado de los jueces designados por la ley 
antes del hecho de la causa, ni obligado 
á declarar contra si mismo, ni arrestado 
sino en virtud de órden escrita de auto
ridad competente, s!endo inviolable ade
mas la defensa en juicio de la pers-ona y 
de los derechos. 

-Deberá el reo declarar contra sus 
parientes'! 

(<Tampoco está obligado ni es licito 
que deponga contra sus padres, sus hijos, 
consorte y demás deudos hasta el cuar
to grado.» 

-Por qué no puede ser juzgado por 
otroSI jueces que los nomor.ados antes 
del hecho de la causa'l 

Porque si pudiera serlo por otros 
nuevos, el gobiernó tendria en su mano 
'UD medio de librarse de sus enemigos, 
haciéfidolos acusar, perseguir y hostili· 
zar por jueces venales ó sumisos á su 
voluntad. 

-Qué debe hacerse cuando despues de 
enjuiciado y puesto en libertad un reo 
por no poder comprobar su delito, apa-

2 



-34-

recen de repente las pruebas que lo con
denan? 

No puede ser arrestado ni perseguid o 
judicialq}ente mas de una vez por el mis
mo delito. 

-Qué mas se ha previsto en favor del 
acusado1 

Que sea informado de la naturaleza y 
de los motivos de la" acusacion en las 
pl'imeras 2!~ horas de su arresto; que las 
cárceles sean sanas y limpias pa_ra su se
guridad y no para su castigo; y que no 
se le mortifique á pretesto de precaucion, 
siendo responsable el juez que viole este 
principio.-Art. 1.8. 

-Y en .caso .de violacion del prin
cipio, cómo se haria efectiva esta res
ponsab1lidad del Jue~ 'l 

Acusándolo ya por uno de los deudos, 
del acusado, ya pOI" cualquier ciudadano.· 
, -Son necesarias estas garantías 1 

Sí ; porque la historia nos enseña que 
muchos hombres han sufrido un castigo 
escesivo é injusto sin conocer el delito 
de que se les acusaba, ni las pruebas pre
sontadas contra ellos, y sin tener los 
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medios ni la oportunidad de defenderse. 
-Qué penas ha abo-lido para siempr-e 

la Constitucion? 
La confiscacion de bienes. Art. i 7.

La pena de muerte por causas políticas, 
toda especie de tormento y los azotes. 
Art. t8. 

-Está garanMo el hogar doméstico 
de las- pesquisas y embargos indebidos? 

Si; el domicilio es inviolable, como 
tambíen la correspondencia epistolar y 
los papeles privados; y una ley determi
nará en qué casos y con qué justificati

_vos podrá pl'Ocederse á su allanamiento 
y ocupac\on .-Id. 

-Cómo podría el gobierno allanar y 
ocu:>ar el domicilio ? 

El domicilio no puede ser allanado ú 
reupado, sino por órden sscrita de juez 
competente, esped'ida sobre causa pro· 
bable, bajo juramento, y describiendo el 
lagar que ha de rejistrarse, ó las perso
nas ó cosas que han de tomarse. 

-Qué requisitos son necesarios para 
tomar las personas? 

La órden que prive á Ut\ ciud~u'lnO de 
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so libertad personal, debe ser escrita; 
debe declarar la autoridad del que· la 
espide; los motivos que lo autorizan á 
ejecutHla, y el nombre del que la ejecuta 
y del que la sufre; porque donde esto no 
se baga habrá un gobierno policial, pero 
no un gobierno de hombres libres. 

-Cuál es el objeto de esta declaracion? 
Es indispensable para asegurar el goce 

perfecto de los derechos de seguridad y 
libertad personal, como de la propiedad 
privada, evitando las visitas domicilia
rias y los arrestos arbitrarios, tan co
munes en los poderes ilimitados. 

-Qué actos individuales están esentos 
de la autoridad de los m.ajistrados? 

Las acciones privadas de los hombres 
que de ningon modo ofendan al órden y 
á la moral pública, m perjudiquen á un 
tercero; pues nadie e"stá obligado á hacer 
lo que no manda la ley ni privado de lo 

• que ella no prohibe. 
-Qué significacion tiene aquí el prin

cipio de que nadie está obligado á hacer 
lo que no manda la ley ni privado de lo 
que ella no prohibe? 
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Puede decirse que es la definicion rna 
estensa y comprensiva de la libertad ci 
vil, ó sea ¡:,1 derecho absoluto del indivi 
duo para poner en accion toda su ener 
jia, su babilídad y suo medios á fin diJ 
buscar y aumeatar su bienestar sin mas 
limit~ que el mismo derecho de los de 
más, y sin que el gobierno pueda estor 
bario mientras 1a ley lo permita. 

CAPÍTULO VIII 

Derecho público deferido á los estra11je ·os 
Su naluralizacion- Garantías pú :lica 
dB órden y de progreso. 

-Qué derechos tienen los astral 1jero 
en la República? 

Gozan de todos los derechoS" t.ivile 
del ciudadano; pueden ejercer su i ndus
tria, comercio y prof-esion; poseer uienes 
raíces, comprarlos y enajenarlos; nave
gar los rios y costas: ejercer librf' mente 

• su culto; testar y casarse conforme á las 
leyes.-Art. 20. 

-Tienen tambien derechos políticos? 
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No tienen, escepto algunas funciones 
municipales; ni seria justo que los tu vi e· 
sen, porque el derecho político, que es el 
derecho de gobernar ó de exijir obe· 
diencia, tiene, por convenio universal, 
su oríjen y autoridad en la ciudadanía 
nativa; y porque los estranj-eros tampo· 
co t.ieoen las cargas de los ciudadanos, 
ni están obligados á defender la nacion. 

-Deben naturalizarse en la República7 
No estan obligados á admitir la cinda

dania, ni á pagar contribuciones for
zosas estraordinarias.-Art, 20. 

-Cómo pueden hacerse ·ciudadanos 
, los estranjeros7 

Residiendo dos años continuos en la 
Nacion; pero la autoridad puede acor

, tar este término á f ~ vor del que lo soli
' cite, alegando y proba o Jo servicios á la 

República.-Art. 20. · 
:
1 -Quiénes están obligados á sostener 
'' la Constitucion 7 

Todo ciudadano arjentino está obli
gado á armarse en defensa de la Patria y 
de esta Constitucion; escepto los ciuda 4 

danos por naturalizacion, que pueden 
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prosta¡· ó no este servicio durante diez 
:Jñ os, contados desde el dia en que ob
tenga u su cartadeciudadnnia.-Art. 21. 

-Cómo delibera y gobierna el pueblo 
de la Na,•ion? 

Por mediu de sus Representantes y 
autoridades creadas ror esta Constitu .. 
cion; asi es que toda fuerza armada ó 
reunían de personas que~ se atribuya los 
derechos del pueblo y peticione á nom
bre de este, comete de!itl} de sedicion
Art. 22. 

-Pueden suspenderse alguna vez las 
garantías constitucionales? 

Sí, pero con ciertas limitaciones. En 
caso da conmocion interi-or ó de a taque 
esterior que ponga en pelígro el ejerciciO 
de esta Constitucion y de las autoridadés 
creadas por· ella, se declarara eo. estado 
de sitio la Provincia ó tenitorio en don
de exista la perturbacion del órden, que
dando alli suspensas las garantías cons
titucionales. 

-Quién puede declarar el estado de 
sitio ? 

En caso de conmocion interior, el 
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Ha dictado los Códigos Civil y de Co
mercio, y decretado el establecimiento 
del juicio por jurados.. Los otros Có· 
digos que deben completar la lejislacion 
nacional, están en via de ejecucion. 

-Qué se entiende por juicio por jura
dos? 

Jnicio por jurados es comunmente un 
juicio por doce personas imparcialmen
te elejidas, segun la ley, quienes deben 
convenir unánimente en la culpabilidad 
del acusado, para enjuiciarlo y juzgarlo. 

-Es este Jury de doce personas el 
que acusa? 

No; este es en Inglaterra y en los Es
tados Unidos el que calific~ y pronun
cia un veridicto sobre los hechos acusa
dos por el Jurado mayor, que al efecto se 
compone de 23 ciudadanos. 

-Ha adoptado la Constitucion algun 
medio de poblar el pais? 

Toda la proteccion, concesiones y 
franquicias que establece en favor del 
estranjero tienen ese objeto primordial, 
á m:Js de la obligacion que impone al 
Gobierno Federal de fomentar la inmi· 
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gracion europea, sin que pueda restrin~ 
jir, limitar ni gravar con impuesto al
guno la entrada . e.n.. el pais, de los es~ 
tranjeros que traigan por objeto labrar 
la tierra, mejorar las industrias, é ín
troducir y enseñar las eiencias y las 
artes.-Art. 2[). 

-Está restrinjida la navegacion de 
los rios interiores? 

: ' Por el contrario ; es libre para todas 
las banderas, con sujecion solamente á 

, lús reglamentos que dicte la Autoridad 
: Nacional. Art. 26. 
1 -Qué deberes de amistad tiene el Go-

t 
1\ 
1 

bierno Federal para con las naciones ó 
potencias estraojeras? 

Está obligado á afianzar sus relacio
nes ile paz y de cc.mercio con ellas, por 
medio ele u·atados qu-e estén en confor
midad con los principios de derecho 
público establecidos en esta Constitu
cion.~Art. 27. 

-Qué se entiende por «tratados que 
estén en conformidad con los principios 
de derecho público establecidos en esta 
Constítucion? 
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T¡·atarlos f:llle no se aparten, violen ni 
alteren en lo mas mínimo los derechos, 
o!Jligaci<1nes y garantías, limitaciones y 
prohibiciones imuue-stas sobre el go· 
bierno y el puebl¿ de la nacioo; a, cuyo 
conjunto y de los tratados y loyes het:has 
en su consecuencia, se forma el derecho 
público, ó ley fundamental y suprema. 

CAPITULO lX. 

Continuacion-Garantías públicas de 
órden y de progreso. 

-Garante la Constitucion la incolumi
dad.Y estabilidad' de los principios, dere
chos y garantías que reconoce? 

Sí. Los principios, garantías y dere
chos reconocidos en los anteriores artí
culos, no podrán ser alterados por las 
leyes que reglamenten su ejercicio.
Art. 28. 
~Qué significa este artículo? 
Que la proteccion, libertad y garantías 

de la Constitucion son supremas y pllr
petuas, mientras el pueblo mismo de la 
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Nacion no las cambie ó las altere; y que 
el gobierno jamas puede restriojirlos en 
daño de los ciudadanos. 

·-Y si el Congreso . diese una ley res· 
tri njiGndo algunq de estns d¡)rechos y 
garantías? 

Esa ley seria uo atentado á la Consti
tucion, y no podría ser aplicada por las 
jueces. . 

-Puede el Congreso acordar al Poder 
Ejecutivo facultades estraordinarias, co
misiones, supremacías, ó votos de con
fianza, sometiendo á su arbitrio la vida, 
el hDDor ó la fortaoa de los arjentinos? 

Ni el Poder Lejislativo ni nadie puede 
hacerlo; pues tales acto's llevan con~igo 
una nulidad insanable, y sujetarán á los · 
que los formulen, consientan ó firmen, á 
la r r,;, :;ponsabilidad y p·ena de los infames 
traidores á la Patria,-Art. 29. 

-Cual es el obj eto de esta prohibi
cioJ j'l 

D:l r la mas sólida garantía á los de
recllos del individuo y de la sociedad, á 
la vida, libertad y propiedad, prohibien
do para siempre dar al Ejecutivo la su-
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ma del poder público con '<J.Ué la ·Lejisla
tura de Buenos Aires invistió en mala 
hora al Jeneral Rosas. 

-Puede reformarse la Constitueion'l 
Puede reformarse en el todo ó . en 

cualquiera de sus partes, siempre que el 
Congreso declare la necesidad de la re
forma, con el voto de dos terceras partes, 
al menos, de sus miembros. Art. 30. 

-Entonces es el Congreso quien puede 
hacer las reformas? 

No; El Congreso no hace mas que de
clarar la necesidad, con dos tercios de 
votos ; pero no pueden efectuarse sino 
por una Convencion convocada al efec
to.-Id. 

-Hay alguna declaracion que establez
ca h supremacia de la Constitucion? 

Sí. Esta Constitucion, las leyes que en 
su consecuencia se dicten por el Con
greso, y los tratados con las potencias 
estranjeras, son LA LEY suPREMA de la 
Nacion; y las autoridades de' cada Pro
vincia están obligadas a conformarse á 
ella, no obstante cualquiera disposicion 
en contrario que contengan las leyes ó 
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constituciones provinciales.-Art. 3i. 
-Qué es Ley Suprema? 
La Ley mas alta de todas, la que obli

ga á todo el pueblo de la Nacion y no 
puede ser abrogada por las Provincias. 

-Cómo se entiend~ en la práctica la 
Ley Suprtlma? 

En el órden siguiente: l. 0 La Cons
títucion; 2. ~ Las leyes der Congreso ·; 
3. 0 Los tratados; 4. 0 Los fallos judi· 
ciales como precedentes; á ellos están 
subordinadas las Costituciones, leyes y 
fallos de las Provincias. 

-Qué prohíbe la Constitucion cuando 
dice que las autoridades de cada Provin
cia están obligadas á conformarse á ella? 

Prohibe que las Provincias se separen, · 
ó que hagan ley alguna contraria á la 
Constitucion y á las leyes nacionales . 

. -Qué funcionarios públicos están obli
gados bajo juramento á sostener la Cons
titncion? 

Todos los miembros del Poder Lejisla
tivo, Judicial y Ejecutivo da la Nacion y 
de las Provincias. 
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-Puede el Congreso restrinjir la liber-
tad de la palabra ó de la prensa'? 

No lJUedl1. El Congreso Federal no 
dictará leyes que restrin-jan la libertad de 
imprenta, ó establezcan sobre ella la ju
risdiccion federal.-Art. 32. 
. -Qué significa jurisdíccion federal'? 

El poder que invisten la Suprema 
Corte y los Jueces de Seccion para co
nocer en las causas que envuelvan cu6s
tion de ·aútoridad nacional, y decidirla-s ó 
sentenciarlas con arreglo á esta Constita~ 
cion y no de otra suerte. 

-Cuál es el alcance de esta prohibi· 
cion'? 
' Que todos lns hombres tienen derecho 
de hablar, escribir y publlcar sus opinio
nes Robra cualquier materia sin restric
cion ni censura previa, con tal que no -
perjudiquen á nadie en sus · derechos, 
. persona ó reputacion, ni atenten á la 
paz pública. 

-Y si perjudican algun derecho ó 
alentan á la paz pública? 

El jurado es la única institucion que 
debe decidir y penar al delincuente. 
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-Enumera la Constitu.eion todos los 
derechos y garantías concedidos á los ha· 
bitantes de la República? 

No, porque eso fuera imposible. Pero 
las declaraciones, derechos y garantías 
que enumera, no deben entenderse como 
negacion de otros derechos y garantías 
no enumerados, que nacen del principio 
de la soberanía del pueblo y de la forma 
republicana.-Art. 33. 

-Cómo podemos conocer los demas 
derechos y garantías no enumerados? 

No es difícil deducirlos del principio de 
la Soberanía Popular y de la condicion 
natural del hombre. 

-Pueden los Jueces de las Córtes Fe· 
derales admitir otros empleos-? 

No pueden ser Jueces al mismo tiem
po de los tribunales Je Provincia, ni el 
servicio federal da residencia para optar 
á empleos en la Provincia en que acci
dentalmente se encuentren.-Art. 34,. 

-Cuál es la mente de esta prohibi-
cion'? . 

Preservar la independencia absoluta 
del Poder Judicial, independencia que es 
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necesaria para aplicar imparcial y recta
mente la justicia nacional. 

-Con qué nombres oficiales pueden 
designarse el gobierno y terrhorio de la 
Nacion 'l · 

Con los de Provincias Unidas, Repú
blica Arjentina ó Confederacinn Arjen
tina, indistintamente.-Art. 35. 

-Cuáles son los mas usuales? 
Nacion, ó República Arjentina. 

CAPITULO X. 

Division de los Poderes- Congreso --Cá
mara de Diputados. 

-Cómo están divididos-por la Constitu
cion los poderes del Gobierno? 

En tres departamentos, llamados : 
Poder Lejislativo, Poder Judicial y Po
der Ejecutivo. 
· -Qué mision tiene el Poder Lejisla-
tivo? · 

Hacer ó dictar 'las leyes. 
-Qué mision tiene el Poder Judicial? 
Interpretar y aplicar las leyes. 
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-Qué mision tiene el Poder Ejecu
tivo? 

Ejecutar las leyes. 
-No rodria un individuo ó una por

ciou de individuos hacer, interpretar y 
ejecutar las leyes? 

No; porque la esperiencia enseña que 
la justicia está mejor g~rantida cuando 
los tres poderes del gobierno se hallan 
separ<~dos. 

-Son independientes entre si los po 
deres del gobierno? 

Lo son en cuanto es posible y necesa
rio para g.wantir la justicia y las líber
tades públicas. 

-Qué sucederia si los jueces dependie
sen del Ejeeutívo por su nombramiento 
y por la fij acion de sus sueldos? 

Estarian propensos á consultar \a vo· 
lnntad del Ejecutivo, mas bien que el 
dictárnen de la justicia. . 

-Puede conseguirse que los varios po
deres del gobierno sean del todo inde
pendientes? 

No. Todos tienen una relacion de de 
pendencia necesaria para su ejercicio 
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pero sin tocar la hbertad de accion de 
las personas qLle los ~:jercen dentro do 
sus propias fllcultades. 

-Quién ej .lrce el Poder Lejislativo del 
Gobierno Federal~ 

El Congreso. 
-Veamos el artículo de la Constitu, 

cion gue lo autoriza? 
Un Congreso compuesto de dos Cá

. maras, una de Diputados !le la Nacion, 
y otra de Senadores Je las Provincit~s 

t y de la Capital, será investido del Poder 
Lejíslativo d{} la NaciGn . ......:Art. 3G. 

-Por qué se forma el Congreso de dos 
Cúmaras en vez de un:¡? . 

Porque dos Cámaras dan mayores 
garantías de una lejislacion sábia ; pueii 
si una ley pasa en una Cámara sin el 
exároen y consideracion necesarios, sus 
defectos pueden ser descubiertos y cot're
jidos por la otra Cámara. 

-Cómo se compone la Cámara de Di
putados? 

De Representantes elejidos directa
mente por el pueblo de las Provincias y 
de la Capital, que ss consideran a este 
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fin como distritos electorales de un solo 
· Estado.-Art. 37. 

Qué se entiende por distritos electora
les de un solo Estado? 

Q.ue cada Provincia es un solo di~trito, 
de modo que la República se divide en 
catorce distritos electorales. 

-Es este el sistema electaral de los 
Estados Unidos? 

No. En los Estados Unidos cada Es~ 
tado ó Provincia se divide eu tantos 
distritos electorales, cuantos Diputados -.. 
tienen que enviar al Congreso, votando 
cada distrito solamente por el Diputa , 
<\o que le corresponde ; mientras aqui 
todos los electores de una Provincia 
votan por todos sus Diputados, haciendo 
asi muy difícil que el pueblo esprese su 
voluntad. 

-Qué dispone la Constitucion sobre el 
sistema de eleccion y el número de los 
Diputados? 

Que deben elejirse directamente y· á 
simple pluralidad de sufrajios en razon 
de uno por cada veinte mil habitantes, ó 
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una fraccion que no baje del número 
diez mil. -Art. 37 . 

.:.._Votan los Diputados por Provincias ó 
r individuos? 
Cada Diputado tiene un voto. 
Cómo estaban distribuidos los Dipu
dos entre las Provincias? 
-Como lo dispuso la Constitucion pa
la primera Lejislatura, á saber; f2 por 
enos Aires; 6 por Córdoba ; 4 por 
rrientes y Santiago c¡u; 3 por Men
a, Salta, Tucuman y Catamarca cfu; 

~ por las seis restantes, cfu.-Art. 38. 
-Dobe subsistir esta proporcion? 
No ; porque la Constitucion manda 
alizar el censo jeneral cada diez años, 
nrreglar á él el número de Diputados. 

rt. !-\9. 
-Qué es realizar el censo jeneral? 
Contar la poblacion de la República. 
-Se ha cumplido esta disposicion? 
El censo se réali~ó por primera vez en 
etiembre de 1869, bajo la Administra

:eion Sarmiento; y de él resulta la si
guíente proporeion de Diputados entre 
las Provincias ; Buenos Aires, 2a ; Cór-
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doba, H; Entre-Rios y Santiago, 7: 
Corrientes, 6; Tucum2n, 5; Santa-Fe, 
Salta y Catamarca, 4; San Luis, Mendo
za y San Juan, 3; Rioja y Jujuy, 2. 

-Qué condiciones se requieren para 
p:Aer ser· Diputado? 

Haber cu mplido veinticinco 2ños; te
ner cuatro de cind.adania en ejercicio,'}~ 
ser natural de la Provincia que lo elija, ó 
con dos años de residencia inmediata en 
ella. Art. 40: 

-A quiénes obliga la condicion ~de 
dos años de residencia inmediata? .;-

A los ciudadanos nativos, caso de ser 
elejidos por una Provincia que u o sea la 
s.uya propia. 

-Y la condiciou de tener cuatro años 
de ciudadanía en ejercicio? 

A los ciudadanos naturalizados. 
-Por qué debe un estr:>.njero natUt'ali

zado ser ciudadano por cuatro años an
tes de poder ser Diputado? 

Porque es pr·eciso que tenga tiempo de 
desligarse de los afectos de su país nati
vo, para ligarse mas fuertemente al pais 
'de sn adopcion. 

1 
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·-u•none un ciudadano de San Luis ser · 
Diputado por Buenos Aires? 

puede, con tal que tenga dos años 
residencia inmediata en Buenos Aires. 
-Quién nombró los Diputador, para la 

ra Lejislatura ó Congrew Consti-
1? . 

Por esta sola vez las Lejislaturas Pro· 
· reglarán los medios de hacer 

a la eleccion directa de los Dipu
Nacionales: para Jo sucesivo el 

eso espedirá una ley jeneral.-
4.i. 
Por cuánto tiempo se elijen los Dípu-

cuatro años; pero son reelejíbles, 
bien la Sala se renueva por mitad cada 

años.-Art. ~2. 
-Para qné ~s esta renovacion? 
Para que el pueblo esprese su volun-

elijieodo á los ciudadanos que mas 
fianza le inspiren, y reelijiendo á los 
lo merczí:an por su saber, su patrio
o y sus virtudes. 

-Por qué no se elijen los Diputados 
dos aiws oo yez de cuatro? 
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· Porque si se elijieran solo por dos 
años, apenas tendrían tiempo de cono
cer sus deberes y los medios mas ade
cuados de ejecutarlos, antes de espirar el 
término de su mamlato. 

-Qué se hace cuando un Diputado ce
~a por muerte, renuncia ó inhabilidad? 

El Gobierno de Provincia ó de la Ca
pital hace proceder á eleccion legal de 
un nuevo miembro.-Art. 43. 

-Puede el Presidente ó el Senado ini
ciar ley.ss ó proyectos sobre contribtl
ciones y reclutamiento de tropas? 

No puede; porque la iniciativa de es 
tas leyes corresponde esdusivamente · 
la Cámara de Diputados ;-Art. tt.-co 

, mo tambien el derecho de acusacio 
pública ante el St~nado.-Art. 45. 

-En qué consiste este derecho de acu 
sacion? 

En entablar queja formalmente y po 
escrito contra algun funcionario del go 
bierno, por algun delito público, pon 
mala conducta en el desempeño de su 
funciones, ó por crímenes comunes. 

-Qué funcionarios están sujetos á 1 
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nsacion de la Cámara de Diputados? 
El Presidente, el Vice-Presidente, Jo-
'nistros, y Jos miembros de la Corte Sus 
ema. y demás tribunales inferiores de 
Nacion.-Art. 45. 
-Debe esta Cámara llenar algunos re
isitos prévios para entablar la acu
cion? 
Si; antes debe conoce{ del delito ó 
Jitos imputados, y dee arar que hay 
gar á la formacion de causa, ¡.¡or ma
,-ia de dos tercios de sus miembros 
resentes.--Id. · 
-Quién preside la Cámara de Diputa

os? 
Un funcionario con el titulo de Pre

idente de la Cámara, el cual es e\ejido 
e su seno en la primera sesion prepa
atoria de cada Congreso. 
-En qué caso el Preside-nte de la Cá
ara pasa á serlo de la Nacion Arjenti

a? 
A falta del Presidente y Vice-Presiden

e de la Nacion. 
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CAPÍTULO XI. 

El Senado. 

-Cómo se compone el Senado ? 
De dos Senadores de c11 da Provincia, 

elejidos por sus Leji ·;! atura s á pluralidéld 
de sufrajios; y dos ¡1 ; la capital, elef¡
dos en l:J forma presctüa para la elec
ciondel Presi·dente de la Nacion-·Art. 46. 

-;-Qué 0s pluralidad de sufrajios? 
Una votacion en que todos los mi~

bros de las Lejislaturéls, sea que és-
tas se compongan de una ó dos Cáma
ras, votan por los dos Senadores de su 
respectivo Estado ó Provincia. 

-LCóm9 votan los Senadores, por Pro
vincias ó por individuos? 

Cada Senador tiene un voto, que no 
compromete á la Provincia en manera 
alguna. . 

-Qué puede decirse de este sistema de 
eleccion plul'al ó de lista ? 

Que es contrario al verdadero gobier
no republicano; y que por tanto el Con
greso puede reformatlo, adoptando la 
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cion singular de los Estados Unido~. 
Qué condiciones se requieren para 

Sl:lnador? 
ber cumplido. treinta años; tener _ 

ciudadanía en'ejercicio, gozar una 
anual de dos mil pesos fuerte~, ó 

entrada equivalente, y ser natu
de la Provincia que lo elija, ó con dos 

de residencia inmediata· en ella.·--
47. 
Tiene:1 las Provincias menos pobla

tanto poder en el Stlnado como las de 
poblacion 1 

porque cada una tiene dos Senado
y, por lo tanto, dos votos. 
Por cuánto tiempo se elijealos Sena-
1 
nueve años; pero son reelejib\es 

nidamente.-Art. 48. 
qué so elijen los Senadores por mas 

po que los Diputados? 
rque tienen deberes cuyo cumpli
to requiere m;,yor saber y esperien-
para no interrumpir la t adicion del 
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Comparten con el Pt·esidente la res 
ponsabilidad de declarat· el estado de 
si ti o en caso de ataque esterior ; de 
nombrar los majistrados de la Suprema 

· Córte y demas Tribunales, Federales, co
ro~ tambien los Ministros Plenipotencia
rios, los Obispos y Arzobispos, los'Enoar 
gados de Negocios de la Nacion, y los ofi 
ciales superiores del ejército y armada 

-Duran todos los Senadores nuev 
años'l 

Todos, á eseepcion de los que se efi!e 
para llenar las vacantes de aquellos cuy 
término aun no haya espirado.-Art. 48 

-Quién es el .Presidente del Senado 
El Vice-Presidente de la Nacion; ver 

no tiene voto sino cuando hay empate e 
la votacion.-Art. 49. 

-Por qué no puede el Senado eleji 
uno de sus miembros para Presidente 

Porque se perjudicaria la igua1d a.d d 
las Provincias en el Senado. 

-Quién es el Presidente del Senado e 
ausencia del Vice-Presidente, ó cuando 
este ejerce las funciones de Presidente d 
la Nacior1'l 
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El Senado nombra un Presidente pro
visorio para presidirlo en esos casos.
Art. üO. 

-Cuál es la práctica del Senado para 
n.ombrar el Presidente provisflrio7 

Al abrir&e la sesion de cada año, el 
Senado elijt3 de su seno un Vice-Presi
dente 1." y un Vice-Presidente 2.0 

-Tiene el Senado poder judicial? 
Sí tiene en caso de acusacion; pues al 

Senado corresponde juzgar en juicio pú· 
blico, á los acusados por la Cámara de 
Diputados, debiendo sus miembros pres
tar juramento pan este acto. Art.-5L 

-Qué deberá hacerse cuando el acusa .. 
do sea el Presidente de la Nacion? 

En ese caso el Senado será presidido 
por el Presidente de la Córte Suprema; 
y ninguno será declarado culpable, sino 
por mayoría de dos tercios de los miem
bros presentes.-Art. 51. 

-Por qué no puede el Vice-Presidente 
presidir cuando el Presidente es acusado? 

Porque él. debe suceder al Presidente 
en caso que éste fuese declarado culpa
ble y destituido. 
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-Por qué se necesitan dos tercios de 
voto& para dec)nrar culpable al acusado~ 

Porque es necesario que este acto 
solemne eslé rodeado de todas las garan
tías conducentes á evitar que en el fallo 
del Seuado tenga parte el error, la pa
sioo de parlido, la precipitacion, ó la in-
justicia. , 

-Qué castigo puede aplicarse si el acu-
sado es culpable? 

El fallo del Senado no tendrá mas 
efecto que destituir al acusado, y aun de
clararle incapaz de ocupar niogun em
pleo de honor, de confianza, ó á su~ldo 
de la Nacioo. Art.-52. 

-Si el Presidente de la República ú otro 
empleado civil fuese acusado de traicion 
ó asesinato y declarado culpable, podría 
ser castigado con pena de muerte~ 

No por el Senado: éste solo puede des
tituirlo y privarlo de sus inmunidades; 
pero la parte condenada queda no obs
tante sujeta á acasacion, juicio y castigo 
conformu á las leyes, ante los tribunales 
ordinarios.-Art. 52. 

-En qué caso se requiere el acuerdo 
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del Senado para declarar el estado de si
tio? 

En caso de ataque esterior, correspon
de al Senado autorizar al Presidente par a 
que declare el estad1) de sitio en uno ó 
varios puntos de la .República.-Art. 53· 

-Cuándo hay ataque esterior? 
Cuando hay invasioo por un enemigo 

estr~ño, en cuyo caso este poder como 
·el de intervencion que le es correlativo, 
puede el Presidénte usarlos en el rece
so, para hacer efectiva la garantía de la 
Oonstitucion a las Provincias. 

-Q'lé Ee hace para llenar una vacante 
en el Senado por muerte, renuncia ó in
habilidad de un Senador 'l 

En ese caso el gobierno de la Provincia 
á quien corresponda ra vacante, hace 
proceder inmediatamente á la elecc10n de 
un nuevo miembro.--Art. M. 
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CAPITULO XII. 

Disposicianes comunes á ambas Cámaras
Sesiones del Congriso. Responsabilidad, 
deberes y privilejios de sus miembros. 

-Cuántas veces debe reunirse el Con
greso? 

Ambas Cámaras se reunen en sesiones 
ordinarias todos los años, desde el1.0 de · 
Mayo hasta el30 de Setiembre-Art. 55. 

-No pueden reunirse en otra época si 
un interes publico lo exija? 

Si pueden ; pero es preciso que sean 
convocadas estraordinariamente por el 
Presidente de la Nacion, ó prorogadas sus 
sesiones.-Id. 

-Quién juzga de la eleceion de los 
miembros del Congreso? 

Cada Cámara es juez de las elecciones, 
derechos y títulos de sus miembros en 
cuanto a su validez.-Art. 56. 

-Qué se hace 1mando dos personas 
preteuden haber sido electas por el mis-. 
mo dis\rito electoral ~ . · · 
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La Cámnra respectiva decido cuál 
tiene mejor derecho. 

-Qué número se necesita para formar 
quorum? 

Ninguna de lí.ls Cámaras entrará en 
sesion Sin la mayoria absoluta de sus 
miembro s.-·Art. 56. 

-Qué es mayoría absoluta? 
Mayoría absoluta ó quorum requerido 

para entrar en sesioo, es la mitad mas 
uno de todos los miembros electos para 
ambas Cámaras ; á diferencia de la ma
yoría ó quorum requerido para hacer 
leyes, que es la mitad mas uno de los 
votos presentes. 

-Y qué harán cuando no haya quorum 
ó mayoría absoluta? 

Entónces uo número menor podrá 
compeler á los miembros ausentes á que 
concurran á las sesiones, en los términos 
y bajo las penas que cada Cámara estaM 
blecerá. -Id. 

-Qué prescribe la Constitncion sobre 
la apertura, clausura y aplazamiento de 
las sesiones ? 

Que ambas Cámaras empezarán y con· 
3 
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cluirán :SUS sesiones simultáneamente; 
y que ninguna de ellas, mientras estél'l 
reunidas, podrá suspenderlas mas de tre;:; 
días, sin el consentimiento de la otra. 
-Art. 57. 

-Quién determina las reglas de pro-
ceder de las Cámaras? 

Cada Cámara tiene su Reglamento, y 
puede con dos tercios de votos, corre
jir á cualquiera de sus miembros por 
mala conducta en el ejercício de sus 
funciones.Art.-ñ7. 

-Qué otro nombre se dá á los Regla
mentos ó reglas de proceder del Con-
greso? _ 

Derecho parlamentario. 
-Pueden las Cámaras remover ó es

pulsar por sí solas á algun Diputado ó 
Senador'? 

Pueden removerlos con dos tercios de 
votos por inhabilidad física ó moral, so
breviniente á su incorporacion.-Id. 

-Cómo se aceptan ó desechan las 
renuncias? . 

Bastará la mayoría de uno sobre la 
mitad de los miembros presentes para 
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decidir en las renuncias que hicieren 
de sus cargos.-Art. 58. 

-Son secretos los debates de las Cá
maras~ 

Son públicos ; y además cada Cáma
ra hace publicar todos los años un dia
rio de sus sesiones. 

-Están obligados los miembros del 
Cougreso á subordinar sus actos á la 
Constitucion 't 

Los Senadores y Diputados prestarán 
juramento de desempeñar debidamente 
el cargo, y de obrar en todo de confor
midad á lo que prescribe la Constitu
cion.-Art. 59. 

-En qué se fundó la espulsion de los 
miembros del Congreso Americano que 
tu1ieron relaciones con los rebeldes del 
Sur! 

En la suprema obligacion de obedecer 
este juramento. 

-Qué privilejios constitucionales tie
nen los Senadores y Diputados? 

Ningun miembro del Congreso pue.de 
ser acusado, ni interrogado judicialmen
te, ni molestado por las opiniones .que 
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Diputado usa en la Cámara un lenguaje 
que, proferido en otra parte, pudiera so
meterlo á juicio? 

No puede ser llamado á responder de 
él en otra parte. 

-Para qué es esta nueva gal'antia? 
Para que pueda manifestar su opinion 

con entera libert~d y sin temor alguno 
en los debates de la Cámara. 

--Pueden las Cámaras llamar á los Mi
nistros dtJl Poder Ejecutivo? 

Cada una puede hacerlos venir á su 
Sala para recibir de ellos las espli cacio
nes ~informes que estime convenientes. 
-Art. 63. 

-Cuál es el objeto de esta facultad? 
El poder de ínterpelacion á los Minis

tros da al Congreso una importatlte fa
cultaJ ele exámen y control sobre los ac
tos del Poder Ejecutivo. 

-Prohibe la Constitueion á lo ~ miem
bros dt.l Congreso aceptar otrus em
pleos? 

Ninguno de ellos puede recibir empleo 
ó comision del Poder Ejecutivo, sin pré
vio consentimiento de la Cámara respec-
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Si. Los eclesiásticos regulares ( mon. 
jes ó frailes) no pueden ser miembros 
del Congreso, ni los gobernadores de 
Provincia.. por las de su mando-Art. 65. 

-Reciben compt-msacion los Seuado
res y Diputados ? 

Sus servicios son remunerados por el 
Tesoro de la Nacion con una dotacion 
que señalará la ley. -Art. 66. 

-Qué dotaCion ha señalado la ley? 
3,500 pesos fuertes anuales, y un pe

so.fuerte por cada legua que atraviesen 
desde sus provincias al asiento del go
bierno. 

CAPITULO XIII. 
A trilntciones y deberes del Congt·eso. 

-Qué facultades tiene el Congreso so
bre aduanas y contribuciones 'l 

Lejislar sobra :ldnanas esteriores, es" 
tablecer los derechos de importacion y 
esportaciou,-Atrib. 1-é imponer con
tribuciones directas, siempre que 1 a de
fensa, seguridad comun y bien jene
ral del Estado lo exijan.-atrib. 2. 
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-Qué son sisas? 
Unos derechos internos que se cobran 

sobre la fabricacion, proJuccion, venta 
ó provecho de ciertos efectos dentro del 
país. 

-Puede el Co~greso crear derec~os 
para estimular y protejer l~s industnas 
domésticas? 

Si puede: pero acaso no seria aonve 
niente, porque talei derecb0s ataQarian 
las franquicia-s que la Constitncion ase 
gura á los estranjeros con el tin de fo 
mentar la inmigracion y de poblar el 
país. 

-Cuál es la tercera atribuciu.n del 
Congreso? 

· «Contraer empréstitos de dinero sobre 
el crédito de la Nacioo». Atrib. 3. 

-Por qué está facultado el Congreso 
para contraer empréstitos'? 

Porque hay épocas en que los pastos 
son muy crecidos para cubrirlos con la 
prontitud que se requiere por los medios 
ordinarios de la renta, sobre todo ~uan
do el pais está en guerra, ó cuando es 
necesario realizar grandes empresas de 
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utilidad nacional, como puertos, colo
nias, ferro-carriles, etc. 

-Qué facultad tiene el Congreso sobre 
las tierras públicas? 

Disponer del uso y de la en{)jenacion 
de l:ts tierras de propiedad nacional. 
Atrib. 4. 

-Qué quiere decir esto? 
Que el Congreso puede, una vez por 

él fijados los límites de las Provincias, 
usar las tierras que resulten nacionales, 
en beneficio de la poblacion del pais y 
de la renta de la nacion. 

-Puede ~l Congreso acordar privile
jios á uno ó mas bancos nacionales? 

La Constítucion lo autoriza para <<esta
blecer y r~glamentar un Banco en la capi
tal y sus sucursales en las Provincias, 
con facultad da emitir, billetes». Atrib. 5. 

-Se ha complido esta atribucion 1 
Sí; el Bsnco Nacional se estableció en 

Enero de 1873, con 22 millones de ca
pital, suscritos por el gobierno y por los 
ciudadanos de todas las Provincias. 

-Es útil la institucion de un Banco 
Nacional? 
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Sin dtlda; porr¡ue el Banco Nacional 
es uno de los mas fuertes poderes ins
trumentales del gobierno para realizar 
los fines de la Constitucion. . 

-Qué atribuciones tiene el Congreso 
sobre el pago de la deuda, sobre el presu
puesto de la Nacion y de las Provincias 
y sobre los rios y puertos de la Repúbli· 
ca? · 

Arreglar el pago de la deuda interior 
y esterior. Atrib. 6. · 

Fijar anualmente el presupuesto de 
gastos de la Nacion, y aprobar ó dese· 
charla cuenta de inversion. Atrib. 7. · 

Acordar subsidios del Tesoro Nacio
nal á las Provincias cuyas rentas no al
cancen, segun sus presupuestos, á cubrir 
sus gastos ordinarios. Atrib. 8. 

Reglamentar la libre navegacion de 
los ríos interiores, habilitar los puertos 
que cousidere convenientes, y crear y su
primir aduanas, sin que puedan supric 
mirse las aduanas esteríoresque existían 
en r.ada Provincia al tiempo de su incor· 
poracion. Atrib. 9 . . 

-Cuáles son las Prt~vincias que reci-
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formes en todo el territorio de la Nacion. 
-Qué Códigos y otras leyes do be dictar 

el Congreso por la atribucioo undécima? 
Los Códigos Civil, Comercial, Penal y 

de Mineria, sin que tales Códigos alteren 
lasjurisdícciones provinciales; y especial
mente leyes jenerales sobre natura
lizacion y ciudadaoia, con sujecion al 
principio de la ciudadanía natural; sobre 
bancarrotas, sobre la falsificacion de la 
moneda corriente y documentos públicos 
del Estado, y las que requiera el estable
cimiento del juicio por jurados. Atrib. il. 

-Que son leyes de natura\izacion y 
ciudadanía? 

Las que determinan el modo y forma 
en qua los estranjeros pueden hacerse 
ciudadanos de la República, y fijan las 
condiciones del ciudadano nativo y las 
caus¡¡s porque se pierde la ciudadanía. 

-Cómo se hacen ciudadanos los es
tranjeros? 

Residiendo dos años continuos en la 
República y manifestando ante los Jueces 
Federales de Seccivn su voluntad de ha
cerse cíudada11os; pero estos dos años de 
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résidencia pueden abreviarse ó suprimir
se, probando ante dichos jueces haber 
prestado servicios a la República. 

-Qué son leyes de bancarrota? 
Las quH reglan las quiebras, y eximen 

á los deudores insolventes de la obliga
cion legal de pagar sus deudas. 

-Ha dado ya el Congreso estas leyes? 
Estan en el Libro IV del Código de 

Comercio. 

CAPITULO XIV. 

Contiuuacion.-Atribuciones y deberes del 
Congreso. 

-Cuál es la duodécima atribucion del 
Congreso? 

«Reglar el comercio marítimo y ter
restre con las naciones estranjeras, y 
de las Provincias entre sí.» Atrib. 12. 

-Para qué se dió este poder al Con
greso? 

Para fomentar la riqueza y atraer la 
inmigra-cion y los capitales estranjeros 
por medio de reglamentqs uniformes pa
r~ todo el territorio de la Nacion. 
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-Qué es ley de Aduana? 
Una tarifa que impone darechos á la 

iroportacion y esportacinn de las mer
cancias, con el objeto de crear recursos 
para la Administra don. 

-Cómo se calculan los derechos de 
Aduana? 

Por medio de una Tarifa de Avalúos 
ó Aforos, formada teniendo en vista los 
precios en depósito para los artículos 
de ímportacion, y los precios en plaza 
al tiempo de su embarque para los de 
esportacion. . 

-Pagan derechos de Aduana todas las 
mercancías sin escepcion? 

No. Hay algunos artículos que la ley 
esceptúa de pagar derechos, tales como 
el oro y la plata sellada, etc., y los que se 
introducen eon el fin de promover el 
adelanto de las ciencias, de la industria 

. y de las artes. 
-Qué es ley de papel sellado? 
Una tarifa que determina las varias 

clases y valores del papel sellado que 
debe usarse para las solicitudes, escri
turas y l)tros documentos públicos en 
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todas las administraciones, oficinas ó 
tribunales de la Nacion. 

-Cómo se recaudan los derechos de 
Aduana? 

La ley manda que todas las mercan
cías se embarquen y desembarquen en 
ciertos puertos de entrada, llamados 
puertos habilitados, en cada uno de los 
cuales hay un Administrador ó Receptor 
de Rentas Nacionales, que percibe los 
derechos de Aduana, y los tiene á dispo· 
sicion del gobierno. 

-Qué es Aduana '! 
Es la Oficina que hace la recaudacion 

- de los impuestos de, su nombre. 
-Qué deber tiene el Congreso sobre 

postas y correos? 
Arreglar y establecer las postas y cor

reos jenerales de la Nacion. Atrib. i3. 
. -Tiene importancia esta prescrip
cion? 

Sí; pórque sin ella no habria sido po
sible establacer un sistema postal unifor
me para todas las Provincias. 

-Cuál es el objeto del Correo? 
Asegurar la correspondencia pública 
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y epistolar, que es un derecho incidente 
de la libertad de la palabra y de la 
prensa. 

-Qué deberes tiene el Congreso sobre 
los limites de la Nacion, los de las pro
vincias y el gobierno de los territorios 
nacionales? 

Arreglar definitivamente los límites del 
territorio de la Nacion, fijar \os de las 
provincias, crear otras nuevas, y deter
minar por una lejislacion especial la or· 
ganizacion, administracion y gobierno de 
los territorios nacionales que queden fue
ra de los límites que se asignen á las pro
vincias. Atrib. H.. 

-Tiene el Congreso algun deber res
pecto de las fronteras? 

Debe «proveer á la seguridad de las 
fronteras, conservar el trato pacifico con 
los indios, y promover la conversion de 
ellos al catolicismo». Atdb. 15. 

-El deber de reducirlos al catolicis
mo, haría incompatibles las misiones de 
otros cultos entre los indios? 

·No; porque la Constitucion no pone 
trabas á las demas relijiones. 



-Qué grandes deberes impone al Con
greso la atribucion dieciseis? 

«Proveer lo conducente á la prosperi
dad del pais, al adelanto y bienestar de 
todas las provincias y al progreso de la 
ilustracion, dictando planes de instruc
cion jeneral y universitaria, y promo
viendo la industria, la inmigracion, la 
construccion de ferro-carriles y canales 
navegables, la coloniucion, la introduc
cion de nuevas industrias, la importa
cion de capitales y la esploracion de los 
rios interiores.» At.rib. 16. 

-Por qué medios puede el Congreso 
cumplir tan importantes deberes? 

Por leyes protectoras de estos fines y 
por concesiones Ulmporales de privile
jios y recompensas de estímulo. Id. 

CAPÍTULO XV. 

Continuacion. Atribuciones y deberes del 
Congre~o. 

-Puede el Congreso crear y supri·m~r 
empleos? 
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Puedeestablecer tribunales inferiores 
á la Suprema Cort~ de Justicia, crear y 
suprimir empleos, fijar sus atribucione&, 
dar pensiones, decretar honores y con
ceder amnistías jenerales.» Atrib. t7. 

-Qué poder tiene el Congresú en C:\SO 
de renuncia del Presidente ó Vica-Pre
sidente? 

Admitir ó desechar los motivos de 
dimision del Presidente ó Vice-Presiden
te de la República, y declarar e1 cnso de 
proceder á nueva eleccion.-Atrib. 18. 

-Qué facultad ejerce sobre los trata
dos y concordatos que se celebren? 

Aprobar ó desechar los tratados con
cluidos con lt>.s demas naciones y los 
concordatos con la silla Apostólica, y 
arreglar el ejercicio del Patronato en toda 
la nacion.-Atrib. 19. 

-Qué es tratado? 
Un convenio solemne entre dos ó mas 

Estados independientes. 
Qué son concoraatos? 
Los pactos ó convenios diplomáticos 

pasados entre el gobierno y el Papa, so
bre asuntos eclesiásticos, los cualess se 



aceptan ó se desechan:por el CongresJ 
lo mismo que los tratados. 

-Cuál es la atribucion veinte? 
«Admitir en el tllrritorio de la Nacion 

otras órdenes relijiosas, á mas de las exis-
tentes.>> Atrib. 20. 
_ -Qué podt.r tiene el Congreso sobre 

la paz ó la guerra ? 
Autorizar al Poder Ejecutivo para 

declarar la guerra ó hacer la paz.
Atrib. 21. 

-Qué medidas hostiles puede autori· 
zar el Congreso en tiempo de guerra ? 

Puede concede1· patentes de corso 
y de represalia s y establ~Zcer reglamen
tos para las presas -Atrib. 22. 

-Qué son patentes de corso y de re· 
presalias? 

Las comisiones que el gobierno con· 
fia á uno ó mas individuos para tomar 
las propiedades del enemigo. 

-Cómo se llaman los buques que na-
vegan con estas comisiones? 

Corsarios. 
--Qué es piratería? 
Se comete piratería practicando en 



-85-

la mar ó en los rios de la República al· 
gun ~cto de deprejacion contra los ar
jentinos ó súbditos de otra nacion, que 
no se halle en guerra con la Arjentina. 

-Qué penas ba impuesto el Congt·e · • 
so á los piratas? 

La de trabajos forzados y la de muer
te, segun la gravedad del crimen. 

-Quién determina el número y las 
reglas de gobierno del ejénito de linea'? 

El Congreso fija la fuerza de línea de 
mar y tierra en tiempo de paz y guerra, 
y forma reglamentos y ordenanzas pa
ra el gobierno de dichos ejércitos.
Atrib. 23. 

-Qué facultad ejerce sobre las mili
cias de las Provincias? 

Autorizar la reunion de las milicias 
de las Provincias, cuando sea necesario, 
para cumplir las leyes de la Nacion, con
tener insurrecciones ó repeler invasio
nes, disponiendo su organizacion, arma
mento y discipJjna, y la administracion 
y gobierno de la parte de ellas que estfi
viere en servicio de la Nacion. Atríb: 24. 

-Qué son miliciaS? 
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Es la Guardia NaCional de la Repúbli· 

ca, que se forma de todos los ciudanos, 
desde t7 años hasta 50, los cualés s.on 
enrohdos, organizados y disciplinados 

• segun la ley; y se di stingue del ejército 
de línea, en que solo puede ser movili
zada, ó puesta en servicio activo, en 
ocasiones urjentes, como son cont;mer 
insurrecciones y repeler invasiones en 
defensa comun. 

-Para qué se d·á al Congreso la facul
tad de prescribir regla& sobre la milicia? 

Para que haya la uniformidad do or~ 
ganizacion y disciplina que es necesaria 
en el mas alto grado cuando está en ser
vicio de la Nacion. 

-Es el Ejecutivo Nacional quien nom· 
bra los Gefes y Oficiales de las milicias? 

No. La ConstitLcion deja su nom
bramiento á las provincias, como tam~ 
bien el cuidado de establecer en su res
pectiva milicia la disciplina prescripta 
por el Congreso. 

-:Por qué se reserva á las Provincias 
el derecho de nombrar los Gefes y Ofi
ciales de la milicia? 
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Para evitar los celos de parte de los 
gobiernos de las Provincias. 

-En qué se diferencia de la milicia el 
ejército de línea? 

El ejército de linea se compone de in- • 
dividuos enrolados, nombrados y paga
dos por la autoridad nacional, y está ba-
jo su esclusiva dependencia, mientras la 
milicia solo depende de las Provincias, 
escepto cuando es llamada al sen:·ir,io de 
la Nacion. 

-Cuál es la atribucion veinticinco? 
ccPermitir la introciuccion de tropas 

estranjeras dentro del pais y la salicn de 
las fuerzas 'nacionales fuera de él.» Atri
bucion 25. 

-Qué facultades tiene el Congreso so
bre el estado de sitio? 

Declarar en estado de sitio uno ó va
rios puntos de la Nacion, en caso de 
conmocion interior, y aprobar ó suspen
der el estado de sitio declarado durante 
su r.eceso por el Poder Ejecutivo-Atri
bucíon 26. 

-De qué gobierno ú autoridad depen
de el territorio de la Capital y los lugares 
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que puedan adquirirse para establecí
mientos nacionales? 

El Congreso ejerce una lejislacion es-
• elusiva en todo el territorio de la Capital 

de la Nacion y sobre los demás lugares 
adquiridos por compra ó cesion en cual
quiera de las provincias, para establecer 
fortalezas, almacenes ú otros estableci
mientos de utilidad nacional.» Atríb. 27. 

-Por qué se dió este poder al Con
greso? 

Por que para asegurar su independen
cia y para que las propiedades naciona
les no estén sujetas á ninguna de las 
Provincias, es necesario que el Congreso 
tenga la direccion y dominio esclusivo 
del asiento del gobierno, y de los de mas 
lugares en que haya construcciones ó 
establecimientos para la defensa nacio
nal. 

-Qué debe hacer el Congreso para 
hacer efectivos todos los poderes del go
bierno? 

Debe hacer todas las leyes y reglamen
tos que sean convenientes para poner en 
ejercicio los antedichos poderes y todos 



los otros conce idos por esta Constitu
cion lll gobierntt de-la Nacioo Arjentina. 
Atrib. 28. : \ ~ 

-Cuál es la mente verdadera de este • 
artículo? \e 

Qae el Congreso tencífá todos los po
deres incidentes é instriiDl-enta-les que 
fueren necesarios y convenientes para 
llevar á cabo los poderes espresos; pero 
no aumenta niognn poder concedido ni 
conej3de nuevos poderes al Congreso. 

CAPITULO XVI. 

De la formacio.n y sancion de las leyes. 

-Qué es ley? 
«Es una regla de accion,» ó «de con

ducta civil, prescrita por la autoridad su
PREMA del Estado.» 

-Cuándo se dice que una ley tiene 
efe~to retroactivo? 

Cuándo se dicta ex post facto, decla
rando malo un hecho ó un derecho que 
la ley anterior tenia por bueno, ó cuán
do dispone y prescribe sobre el pasado, 



• 

h • ( 
-vO -,-.:.· 

alterando l'os derech~liadquiridos ó la 
obligacion de los c ~n trcr.toa . 

-Qué es contr9.to ~ · 
Es un conveni,o p:.1 ra hacer ó no ha

cer alguna cosa. 
En qué &onsist ~ la obligacion del 

contrato? 
<< En los medios que !Js leyes vijentes 

al tiempo d6 celebrarse, dan para su cum
plimiento ó para compensar su falta de 
cumplimiento. » , 

-Y qué se entieade por alterar la 
obligacion del contrato? 

Toda ley que aumente, disminuya ó 
de cualquier modo altere la intencion de 
las partes contratantes. 

-Qué estension se dá á la palabra 
ncontratos» ? 

A mas de Jos convenios entre partí· 
calares, «abraza las concesiones lejisla
tivas~ los privilejios, y las pactos entre 
las Provincias.? 

-Puede el Congreso sancionar leyes 
semejantes 1 

No puede. Las leyes retroactivas están 
prohibidas por la Constitucion y por to-
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dos los Códigos del mundo civilizado, 
como tambien las sandones penales in· 
famatorias. 

-Qué son sanciones penales infama
torias? 

Los actos del Parlamento ó del Con
greso que imponían la pena capital por 
la traicion ú otros crímenes infames, 
reales ó supuestos, con prescindencia 
absoluta de proceso judicial. 

-En qué Cámara ¡/ueden tener prin
cipio las leyes? 

En cualquiera de las Cámaras del 
Congreso, por proyectos presentados 
pnr sus miembros ó por el Poder Ejecu
tivo, escepto las relativas á contribu
ciones y reclutamiento de tropas.
Atrib. 68. 

-Qué se entiende por principio ó 
iniciativa de las leyes? 

El acto de presentar las fórmulas ori
jinales, llamadas proyectos. 

-A quién corresponde la iniciativa ó 
principio d1~ las leyes sobre contribucio
nes y reclutamiento de tropas 'l 
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A la Cámara de Diputados e!>clusiva-
mente. ' 

-Qué razon podría darse para esta 
escepcion? 

Puede decirse que siendo los Diputa
dos los representantes directos e intñe· 
diatos del pueblo, es justo que solo ellos 
puedan iniciar estas leyes que afectan 
la libertad dü los ciudadanos, cuyo cui
dado les está inmediatamente encomen
dado. 

-Qué otras medidas debe iniciar es
clusivamente la Cámara de Diputados.? 

Las acusaciofles que ~e intenten por 
uno ó mas Diputados directamente, ó á 
solicitud de parte, contra los funciona
rios públicos aacíonales. 

-Cuál es el procedimiento usado 
cuando un proyecto de ley ha pasado en 
la Cámara de su orijen ? 

Pasa p3ra su discusion á la otra Cá
mara, y si esta tambien lo aprueba, pa
sa al Poder Ejecutivo-para suexámen, y 
si tambien obtiene su aprobacion, lo 
promulga como ley-Art. 69. 

-Y si no obtiene su aprobacion ? 
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Debe devolverlo con sus obj.,ciones 
dentro de diez días útiles ; y si no lo hi
ciere, el proyecto es ley sin necesida:l 
de su promulgacion,-Art. 70. 

-Qné nombre se dá á la negativa del 
Presidente para promulgar las leyes? 

El veto. 
-Cuál es la razon de este poder ? 
Se considera como una garantía mas 

contra las leyes precipitadas que pudie
ran minar la autoridad del Poder Ejecu
tivo. 

-Puede el Presidente retardar ó su
primir una medida lejislativa de verda
dera importancia~ 

Si puede, en virtud del Vflto, si dos ter
cios de votos de ambas Cámaras no la 
confirman, á pesar de su veto ó ne.~ativa. 

-Qoé proceder se observa cuando 
un proyecto de ley es totalmente dese· 
chado por una de las Cámaras ~ 

Se aplaza hasta las próximas sesiones, 
ó se retira, porque no puede repetirse en 
las sesiones del mismo año.-Art. 71. 

-Y cuándo solo es adicionado ó cor
rejido por la Cámara revisora ~ 
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Vuelve á la Cámara de su orijen, y 
si esta aprueba las adiciones ó correc
ciones por mayoría absoluta, pasa al 
Poder Ejecutivo ; pero si las desecha, 
vuehe otra vez á la Cámara revisora, 
y si esta las aprueba nuevamente con 
dos tercios de votos, pasa otra vez á la 
Cámara de su oríjen, la cual no puede 
reprobar\as sin dos tercios de votos.--Id. 

-Qué es Cámara de su orijen y Cá
mara revisora? 

Cámara de su orijen es aquella en que 
el proyecto ha tenido prificipio; y Cá
mara revisora ó de revision, la que re
cibe el proyecto para discutirlo, despues 
que ha sido discutido y sancionado por 
la de su orijen : de modo que si el pro
yecto tiene principio en la Cámara de 
Diputados, esta es la Cámara de su ori
jen y el Senado la Cámara revisora, y 
vice-vers11. 

-Cómo se pror.ede cuando un pro
yecto es desechado en el todo ó en 
parte por el Poder Ejecutivo? 

Vuelve con sus obj eciones ·á la Cá· 
mara de su oríjen: esta lo discute de 
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une'\'o, y si lo confirma con dos tercios 
de votos, pasa otra vez á la Cámara re
visora; si esta tambien lo aprueba por 
igual mayoría, el proyecto es ley y pasa 
al Poder Ejecutivo para su promulga
cion.-Art. 72. 

-Cómo se verifica en este caso la vo
tacion 'l 

Las votaciones de ambas Camaras se
rán en este caso nominales, por sí ó por 
nó, debiendo publicarse inmediatamente 
por la prensa, tanto los nombres y fun
damentos de los sufragantes, como las 
objeciones del Poder Ejecutivo. Art. 72 

-Y sí las Cámaras difiere u sobre las 
objeciones 'l 

Entonces el proyecto se aplaza ó se 
retira, porque « no puede repetirse en 
las sesiones del mismo año.» Id. 

-Qué fórmula debe usarse en la san
cion de las leyes 'l 

«El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nacion Arjentina, reunidos en Con
rrreso, etc., decretan ó sancionan con 
fuerza de ley.»-Art. 73. 

-Cuál es la formalidad requerida pa-
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ra la validez de las demas resoluciones ú 
órdenes del Congreso 1 

Toda órden, resolucion ó voto á cuya 
ap-robacion deban concurrir el Senado y 
la Cámara de Diputados, debe presen
tarse antes de tener efecto al Presidente 
de la República. 

-Para qué es necesaria esta formali
dad? 

Para evitar que el Congreso dicte le~ 
yes, bajo el nombre de órdenes ó reso
luciones, sin el eonsentimiento del Pre
sidente. 

CAPITULO XVII. 

Del Poder· Ejecutivo.-De su naturaleza y 
dumcion. 

-Cuál es la misíon del Poder Ejecuti
vo? 

Ejecutar las leye.s. 
-Quién desempeña el Poder Ejecuti

vo de la Nacion ? 
Un ciudadano con el titulo de Presi

dente de la Nacion Arjentina. Art. 74. 
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-Y en caso de enfermedad, ausencia 
de la Ca['ital, muerte, renuncia ó desti
tucion d-el Presidente, quién ejerce el 
Poder Ejecutivo? 

El Vice Presidente de la Nacíon. Ar
ticulo 75. 

-En qué caso ha sucedido el Vice
Presidente al Presidente? 

Por ausencia del Presidente, Jeneral 
Urquiza, ejerció la presidencia D. Salva
dor M. del Carril; por ausencia del 
Presidente Derqui, el Jeneral Pedernera; 
por ausencia del Presidente Jeneral Mi
tre, D. Marcos Paz ; y por ausencia del 
Presidente Sarmiento, D. Adolfo Al~ 
sina. 

-Designa la Constítucion algun fun· 
cionario público para presidir el pais en 
el caso ~ventual de destitucion, muerte, 
renuncia ó inhabilidad del Presidente y 
Vice-Presiden te? 

El Congreso determinará qué funcio· 
nario público ha de desempeñar la pre
sidencia. basta que baya cesado la causa 
de inhabilidad, ó un nuevo Presidente 
sea electo. Id. 

4 
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nuar en algun caso ejerciendo el empleo 
de Presidente y Vice-Presidente? 

En ninguno ; porque no pueden ser 
reelejidos sinó pasado un período presi
dencial, que consta de seis años,-Art. 
77: y el Presidente debe cesar en el poder 
el día mismo que les cumpla, sin que 
evento alguno qué lo haya interrumpido, 
pueda ser motivo de que s~ le complete 
mas tarde.--Art. 78. 

-Qué se deduce de la prohibicion 
contenida en el art 77 'l 

Que ni el Presidente puede ser eleji
do Vice-Presidente, ni el Vice·Presiden
te puede serlo Presidente, pues si se ad
mi ti ese otra interpretacion, no solo 
vendrían á ser reelejibles alternativa
mente, sirw p~trpetuables, con solo cam
biar de papel .cada seis año~:¡fl·ui\ Ill nO, 

....;.Tienen compensac1Qfts1P~ ~m~~os 
de estos funcionarios 'l 

Tito en un.streltib apvuí lt& 't~l<ii~Hlte
rarse mientt~atfijr,-ei-lmiS' f~®iurl.ás; 
pe r o.a:l d ~'iaslieatdMifmjleirai:letM emtfieo, 
~nionivil:Ai atsh ainrulalll.lÚalto .Óf. db11N¡Gae 
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la Nacion, ni de ·ProTincia alguna.-
Art. 7g, 

-Qué sueldos les ha asignado el Con-
greso 'l 

Veinte mil pflsos a Duales al Presiden-
te, y diez mil al Vice- Presidente. 

-Veámos el jurameuto que prestan 
al recibirse del cargo 'l 

ce Yo N. N., juro por Dios Nuestro Se· 
ñor y estos Santos Evaoje\ios, desempe
ñar con lealtad y patriotismo el cargo 
de Presidente (ó Více-Presidente) de la 
Nacion, y observar y hacer observar 
fielmente la Constitucion de la Nacion 
Arjentina. Si asi no. lo híeiere, Dios y la 
Nacion me lo demanden.» -Art. 20. 

CAPÍTULO XVIII. 

De 1 a forma y tiempo de la.eleccion del Pre
sidente y Vice-Presidente de la Nacion. 

-Cómo se hace la ele.ccion de Pre· 
sidente y Vice-Presidente 'l 

Por votacion indirecta ó doble. La 
Capital y cada una,i.e las Provincias 
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nombran por votacion directa una jun • 
ta de electores igual al duplo del tota 1 
de Diputados y Senadores que envían al 
Congreso, bajo las mismas condiciones 
y formas prescritas nara la eleccion de 
Diputados.-Art. 8l: 

-Qué ciudadanos no pueden ser ele&
tores? 

Los Diputados y Senadores, y los em
pleados á sueldo del Gobierno Federal.. 
- Art. Si. 

-Cuándo y dónde deben reunirse los 
electores á elejir el Presidente y Vice
Presiden te ? 

Los de la Capital en la Capital, y los 
demas en sus Provincias respectivas, 
cuatro meses antes que concluya el tér
mino del Presidente cesante. -Id. 

-Qué fin se propone esta prescrip-
cion'l • 

Conseguir que el di a de la eleccion sea 
el mismo en todo el territorio de la Na~ 
cion. 

-Hay utilidad en eso? 
Sí; porque si las ·jur.tas electoras 

pudiesen lotar en époc~s qL(euntas, po-
~~3- 'Ú\ ,l.lp1 

e,q~uuTE.v~ N" - - 1 
STROS 
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dria ser que unas lo hicieran y otras no, 
fundándose estas últimas en pretestos 
ó razones aparentes de imposibilidad 
que las intrigas y la corrupcion inventa
rian para impedir ó retardar la eleccion. 

-Votan los electores de palabra ó 
por escrito 'l 

Por cédulas firmadas, espresando en 
una de ellas la persona que elijen para 
Presidente, y en otra disti 1 tala que elijen 
para Vice-Presidente. Art. 81. 

-Pue:fen los electores votar por dos 
individuos de su mi&ma Prolincia? 

No pueden. Uno de ellos, cuando mé
nos, no h:~ de ser habitante del Estado 
ó Provincia respectiva de los electores. 

-En qué forma proceden los electo
res para verificar el resultado de la elec
cion ~ 

Hacen dos listas da ¡odos los indivi
duos electos para Presidente, y otras 
dos de los nombrados p3ra Vice-Presi
dente, con el DÚfllero de votos que cada 
uno hubiere obtenido; y se remiten fir
madas y selladas por Jos electores, do 
de ellas (una de cada clase) al President 
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de la Lejislatura provincial, (los de la 
Capital al Presidente de la Municipali· 
dad) y otras dos al Presidente del Sena
do, quien las abre en presencia de am
bas Cáma.ras, y hecho el escrutinio por 
los Secretarios y cuatro miembros del 
Congre8o sacados á la suerte, los que 
reunan en ambos casos la mayoria ab
soluta de todos los votos, sedn pro
clamados inmediatamente Presidente y 
Vice-Presidente. Art. 81-82, 

-Cómo sH entiende en estos casos 
«la mayoría absoluta de todos los votos))'? 

El Congreso reunido en asamblea elec
toral, decídió en i868 que esta mayoría 
de todos los votos, se compulsará úni
camente sobre los votos declarados bue· 
nos y válidos por el Congreso, siempre 
que estos sean uno ó mas sobre la mi
tad de los ele~tores que tiene la Repú· 
blica. 

-Y cu~ndo por dividil;se la votacion 
no hubiese mayoria abwluta'? · 

En ese caso elejir~ el congreso entre 
las dos personas que hubieren obtenido 
mayor número de sufraj[os. Si la pri-
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mera mayoría que resultase, hubiese 
cabido á mas de dos personas, el Con
greso elejirá entre todas estas. Pero si 
la primera hubiere cabido á una sola 
persona y la segunda á dos ó mas, elijirá 
el Congt·eso entre todas las personas que 
hubteren obtenído la primera y segunda 
mayoría. ArL 83. 

-Cómo debe hacer el Congreso esta 
eleccion? 

A pluralidad absoluta de sufrajios, y 
por votacion nominal. Art. 84. 

-Y si en la primera votacion tampoco 
)lay mayoría absoluta? 

Se hará por segunda vez. recayendo 
en esto caso sobre las dos personas que 
en la primera. hubiesen obtenido mayor 
número de votos. Id. 

-Qué Provincias llevan ventaja en la 
elecllion del Presidente tVice-Presiden
te'l 

Las mas populosas, pues estas nom·· 
bran mas electores que las de menos 
poblacion. 

-Qué se hará en caso de empate 'l 
89 repeti,rá la votaeion, y si resultare 



-105-

nuevo empate, decidirá el Presidente 
del Senado.-Art. 84· 

-Cuál es la mayoría que se requiere 
para hacer el ex.ámen de lo& lotos emi
tidos? 

N o podrá hacerse el escrutinio, ni la 
rectificacion de estas elecciones, sin que 
estén presentes las tres cuartas partes 
del total de los miembros del Congre· 
so.-Id. 

-En qué tiempo debe hacerse esta 
eleccíon? 

Debe quedar concluida en una sola 
sesion del Congreso, publicándose en 
seguida el resultado y las actas electo
rales por la prensa. -Art. 85. 

CAPÍTULO XIX 

Deberes y atribuciones del Podet' Ejecutivo 

-Qué importantes atribuciones tiene 
el Pre·sidente de la República sobre el 
gobierno jeneral de la Nacion? 

Es el Jefe Supremo de la Nacion, y tia-
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ne á su cargo la administraoion jeneral 
del pais-Atrih. t. 

-Qué facultad da al Presidente este 
articulo? 

Confirma la unidad y la enerjia nece
sarias del Poder Ejecutivo para llevar á 
cabo la ejecucion de hs leyes. 

-Puede el Presidente espedir decre
tos reglamentando la ejecucion de las 
leyes? 

Puede espedir las instrucciones y r~ 
glamentos que sean necesarios p'ara la 
eje~ucion de las leyes de la Nacion, cui
dando tle no alterar su espíritu con 
escepciones .reglamentarias. -A.trib. 2. 

-Qué facultad ejerce por la atribu
cion tercera sobre el gobierno de la Ca
pital? 

Es el jefe inmediato y local de la Ca
pital de la Nacion.-Atrib. 3. 

-Qué alcance tiene la espresíon c!jefe 
inmediato y localn ? 

Que el Presidente administra y gobier
na el territorio de la Capital, cuando 
sea declarada, ejerciendo sobre sus ha
baarrtes todos los poderes implícitos y 
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esplicitos, Mcesarios para ejecutar la 
J.ejislacion esclusiva del Congreso; pero 
su gobierno, sea en lo militar ó en lo 
civil, es solamente Pjecntivo. 

-Tiene el Presidente poderes Lejislat 
ti vos? 

Sí; porque participa de la fllrmacion 
de las leyes con arreglo á la Conslitu
cion, y las sanciona y ¡Jromulga. 

-Quién nombra los majistt'ados de la 
Suprema Corte y dem~~ Tribunales Fe
derales inferiores? 

El Presiuente, con acuerdo del ~ena 
ao. -Atrib. 4.. 

-Y si la vacante oeurre en re1eso 
de este cuerpo? 

Entónces el Presidente puede haeer 
el nombramiento en comision, es decir, 
por el tiempo del receso. 

-Tiene alguna facultad sobre las pe
nas impuestas por la Justicia Federal 'l 

Puede indultar ó conmutar las penas, 
por delitos sujetos á la jurisdiccion fede
ral, prévio informe del Tribunal corres· 
pondiente, escepto en los casos de acu-
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sacion por la Cámara de Diputados.
Atrib. e.. 

-No hay limitacion alguna al indulto 
ó perdQ.O del Presidente? 

Solo ·hay una limitaC'ion á sus efectos, 
á saber: no restituye la.; empleos perdi· 
dos por mala conducta, ni los bienes ó 
intereses conferidos á otros en virtud de 
conviccion y sentencia. 

-No puede el Congreso limitar el 
efecto del indulto, ó eseluir de sus be
neficios algnna ylase de delincuentes? 

No; la b-enigna prerogativa de hacer 
mercad, no puede ser entorpecida por 
trabas lejislaijvas de níngun jénero. 

- O.ué concesiones puede hacer- el 
Presidente, segun la. atribucion selima? 

Concede jubilaciones, retiros, licencias 
y go ~e de monte-píos, conforme á las leA 
yes nacionales.-Atrib. 7. 

-Qué esjubilacion? 
Es la relevacion del empleo, conser

van rlo al que le tenia, los honores ó el 
sueldo en todo ó en parte. 

-Tiene alguna injerencia en la admi
nistracion y gobierno de la Iglesia? 
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Es el Patrono de la Iglesia, pues ejer
ce los derechos del patronato nacio
nal en la presentacion de Obispos para 
las iglesias catedrales, á propuesta en 
terna del Senado.-Atrib. 8. 

-Qué es patronato nacional? 
Es un derecho que ejerce él Poder 

Ejecutivo de presentar á su Santidad 
personas dignas é idoneas para la pro
vision de los Obispados y Arzobispados 
en las Iglesias Catedrales de la Nacion. 

-Qué son Iglesias Catedrales? 
Las Iglesias principales que tienen 

Obispo ó Arzobispo, con residencia fija y 
con Cabildo. 

-No tiene el Presidente, á mas del 
derecho de «presentacion», otros poda
res sobre los decretos CM.ciliares y pon
tificios, relativos á la Iglesia Arjen
tina? 

Tiene, como Patrono ó protector de 
la Iglesia, todos los poderes de exámen 
y revision sobre los mandatos de los 
Concilios y de la Silla Apostólica, para 
admitirlos ó desecharlos, segun que á 
su juicio y «con acuerdo de la Suprema 
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Corte,» sean contrarios ó no al bien de 
la Nacion que preside. 

-,-Cuál es la atribucion que le asigna 
estos poderes? 

La atribucion- novena del Poder Eje
cutivo. Por ella «concAde el pase>) ó re· 
tiene los decretos de los Concilios; las 
bulas, breves y rescriptos del Sumo Pon
tífice de Roma, con acuerdo. de la Supre· 
ma Corte.-Atrib. 9. 

-Q11é son bulas. breves y rescriptos? 
Son ciertas · letras ó epístolas pontifi

cias que contienen una decision del Papa. 
-Por qaé en este caso se requiere el 

acuerdo de la Suprema Corte, y no del 
Senado, por ejemplo ? 

Porque á la Suprema Corte, y no al 
Senado, corresponde velar por la obser
vancia de la Constitucion, á cnyo efecto 
solo ella, come Poder Judicial Supremo, 
puede conocer y decidir en todos los 
asuntos que afecten sus prescripcio-
nu. J 

-En qué caso se necesita una ley del 
Congreso para otorgarles el ccpase» 'l 

Cuando estos decretos, bulas, breves 



- 1.11 -

y rescriptos contienen disposic!ones ja
nerales y permauentes.-Atrib. 9. 

, -Por qué ahora se requiere llna ley del 
· Congreso, en vez del acuerdo de la Supre
, ma Corte~ 

Porque ejerciendo el .Congreso, y no la 
Suprema qorte, la soberanía del pueblo 
q\le representa, él solo tiene derecho 
para admitir ó desechar· en el país, leyes 
ó disposiciones que sdbre sar de otro 
oríjen, revistan un carácter jeneral y 
permanente. 

-Luego no es del Presidente sinó del 
Congreso la faoultad de conceder ó negar 
el pase á los decretos conciliares y pon
tificios de carácter jener·al y permanente ~ 

No es del · Presidente solo, sinó del 
Congreso y del Presidente, porque este, 
como poder co-lejislativo, tambien ejerce 
la facultad tomando parte y promulgando 
la ley, ó devolviéndola, ~i n.o la cree con
veniente. 

-Tienen importancia estos poderes 
de exámen y revision? ' 

Sin duda, porque sin ellos podrían 
introdu.c¡irse ep el país w.andatos y reser-
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vas apostólicas ~n conflicto de las leyes, 
de los usos y costumbres nacionales. 

-Síla Constitucion nada dijeses obre 
esto, ni el Gobierno protejie3e la reli
jion, podría ejercer. estos poderes 'l 

« Siempre tendria el mismo derecho, 
para impedir-que de cualquier parte nn
ga cosa alguria que pueda perturbar el 
órden social y demas objetos cuya con
servacion tiene á su cargo. » 

-Pero de dónde sacaria entonces este 
derecho? 

De la Constitucion y de la soberanía 
nacipnal cuyas prerogativas ejerce y re
presenta. 

Qué poderes ejerce el Presidente sobre 
el nombramiento y remocion ó cese de 
los émpleados de la Nacion 'l 

Nombra y remueve á los Ministros 
Plenipotenciarios y Eocarg:,~dos de Nego
cios con acuerdo del Senado, y por tlÍ solo 
nombra y remueve los Minislros del des
pacho; los Oficiales de sus Secretarias, 
los Ajen tes Consulares y demas empleados 
de la Administracion, cuyo nom.bramien-
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to no está reglado de otra manera por 
esta Constitucion. Atrib. 10. 

-Qué deberes tiene que llenar el 
Presidente al abrirse cada sesion del 
Congreso? 

Hace anualmente la apertura de sus 
sesiones, reunidas al efecto ambas Cá· 
m aras en la sala del Senado, dando cuenta 
al Congreso 0n esta ocasion, del esta1o 
de la Nacion, y de las reformas prome
tidas por la Constltucion, y recomen
dando á su consideracion las medit1as 
que juzgue necesarias y convenientes. 
Atrib. H. 

-Por qué debe hacer eso? 
Porque él puide tener informes im

portantes que trasmitir al Congreso para 
el mejor acierto de las leyes, especial
mente sobre las relaciones estel'iores. 

-Cómo se comunica el Presidente 
con el Cong.reso, de palabra ó por es
crito? 

Por medio de mensajes escritos. 
-Está el Congreso obligado á tomar 

en consideracion las medidas que el 
Presidente le recomiende? 



- 114 ..:_ 

No. El Congreso obra con entera 
independencia. 

-Puede el Presidente prolongar las 
sesiones ordinarias, ó convocar á sesion 
estr a ordinaria'? 

Proroga las sesiones ordir1arias del 
Congreso ó Jo convoca á sesiones es
traordinarias, cuando un grave interés 
de órden ó de progreso lo requieren.
Atrib. !2. 

-Qué poderes y deberes tiene .el Pre
sidente Sl)bre la recaudacion· y destino 
de las rentas nacionales'? 

Hace recaudar las rentas de la Nacion 
y decreta su inversion coa arreglo á la 
ley ó presupuestos de gastos ·nacionales. 
Atrib. i3. 

-Qué facultades ejerce sobre los 
tratados con las demás Naciones? 

Concluye y firma traíados de paz, de 
comercio, de navegacion, de alianza, de 
límitt:s y de neutralidad, concordatos y 
otras negociaciones requeridas para el 
mantenimiento de buenas relaciones con 
las potencias estranjeras.-Atrib. U. 

-Qué debe hacer por esta atribucion 
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~ la llegada de los ajentes públicos 'de 
estas potencias? 

Recibe sus Ministros y admite- sus 
Cónsules.-Atrib. U.. 

-Tiene importancia esta facultad de 
hacer tratados? 

Si; porque da al Presidente un gran 
poder para determinar las relaciones 
de la República con las damas Naciones, 
y-promover por su medio la prosperidad 
del pais. · 

-Cuál es el método usual de celebrar 
los tratados? 

Se negocian de. parte de la Nacion por 
el Mini.stro de Relaciones Esteriores ó 
por un comisionado ad hoc, segun las 
instrucciones del primero. Hecho el 
tratado, se remite al Presidente, quien, 
despues de ratificarlo con su firma, lo 
dirije al Congreso, y si este lo aprueba 
pormayoria,entra desde Juego á formar 
parte de la ley Suprema de la Nacion. 

-Si la Colonia de un pais se r·ebela y 
establece otro gobierno, y el Presidente 
recibe á su embajador, cuál seria el 
efecto inmediato de esta recepcion ? 
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Seria un reconocimiento de la inde
pendencia de la Colonia por parte de la 
República. 

--Qué podria resultar de este recono
cimiento? 

Una guerra con la madre patria. 
-No tiene el Presidente á mas de sus 

facultades administrativas y co-lejislati
vas, otros poderes ejecutivos? 

Tiene todos los poderes militares ó de 
guerra, pues es Comandante en Jefe de 
todas las fuerzas de mar y tierra de 
la Nacion.-Atrib. 15. 

-Puede conceder empleos ó grados 
militares á los oficiales del ejército na
cional? 

Provee los empleos militares de la Na
cion, con acuerdo del Senado, en la con
cesion de los empleos ó grados de ofi
ciales superiores del ejercito y armada, 
y por si solo, en el campo de batalla.
Atrib. 16. 

-Qué poderes tiene el Presidente pa
ra disponer del ejérCito, para organizar
lo y distribuirlo? 

Dispone de las fuerzas militares, ma-
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ritimas y terrestres, y corre con su or
gamzacion y distribucion, segun las 
necesidades de la Nacion-Atrib. 1.7. 

-Qué poderes desempeña sobre la 
guerra, el corso y las represalias? 

Declara la guerra y concade patentes 
de corso y c?rtas de represalias, con 
autorizacion y aprobacion del Congreso. 
Atrib. 18. 

-Qué clase de poderes militares ejer 
ció el Presidente ile tos Estados Unidos_ 
durante la rebelion de los Estados de · 
Sur? · 

Ejercíó todos los poderes de la guerra, 
y estableció gabiernos militares en los1 
puntos ocupados por fuerzas belíjerantes. 

- .Qué idea podría darse de esta clase 
de gobiernos militares? 

Entre los varios modos de instituir 
los gobiern.ps militares, uno consiste 
en proclamar la Ley Maryial y autorizar 
tribunales y comisiones mí.litares para 
ejecutar dicha Ley en los distritos beli
jeraotes. 

- Cómo y por quiénes se ejsrcen tales 
gobiernos? • 
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Sus poderes pueflen reasumirse en un 
solo funcionario que obre como Gober
nador Militar, ó distribuirse entre varios 
qn6 obren bajo la autoridad del Coman
dante en Jde, quien puede nombrar á 
uno de ellos Comandante, á otro Gober
nador, á un tercero primer l\hjistrado, y 
á otros Colectores do Rentas en el mismo 
punto. -

-En qué)suntos y controversias en
tienden? 

Los gobiernos militares vijilan, regl;¡n 
y deciden una multitud de asuntos públi
cos, privados, civiles, criminales, judi
ciales, lejislativos y militares. 

-Y pueden funcionar en tiempos nor
males? 

Nunca. Los gobiernos militares se 
han autorizado solo en tiempos de rebe
lion ó invasion en los distritos belijeran
tes, cuando los tribunales civiles son 
impotentes ó incoxnpetentes, ó como un 
medio de hostilidad contra el enemigo 
público. 

-Bajo qué carácter público ejercía el 
Presidente estos poderes estraordinarios? 
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Como Comandante en Jefe de los ejér
citos de mar y tierra, y de la milicia en 
actual servicio de los Estados-Unidos. 

-No invocaba el Presidente otra fa~ 
cultad constitucional para ej ercerlos~ 

Invocaba tambien la facultad de sus
pender el derecho de 1tabeascorpus, cuan
do en caso de. rebelion ó invasion, la 
seguridaJ pública lo requiera. 

-Qué es suspension del derecho de 
habeas corpus. 

Es una suspension de garantías equiva
lente á la que autoriza el estado de sitio, 
por un tiempo limitado, pues en uno y 
otro caso los trámites ordinarios del 
gobierno civil son reemplazados por los 
procedimientos sumarios de las leyes 
mílitares. 

-Tiene el Presidente de la República 
una facultad semejante~ 

Sí; porque en- caso de ataque este
rior y por u u término limitado, declara 
eq e~tado de sitio uno ó varios puntos 
de la Nacion, con acuerdo del Senado . 
.A.trib. i 9. -

-Y en caso de C(}nmocion interior~ 
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Entonces el Presidente solo puede 
declararlo cuando el Congreso está en 
receso, porque es atribuc]on que cor
responde á este cuerpo. Atrib . . !9. 

-Cuándo y en qué estension puede 
el goblerno ejercer la facultad 1 

«Cuando la conmocion int~rior ó el 
ataque esterior ponga en peligro el t:jer
cieio de es'ta Constitucion y de las auto
ridades creadas por ella, se decl:lrará en 
estado de sitio la proviocia ó territorio en 
donde exista la perturbacion del órden. » 

-Cuál es el resultado inmediato de tal 
declaracion 1 

e< Quedan suspensas allí las garantías 
constitucionales. » 

-Y qué 1 en el estado de sitio no tiene 
limitaciones el poder del Presitle.nte? 

Sí tiene; porque a durante ' esta sus· 
pensíon, dice el art. ~3, DO podrá el 
Presidente de la Repúblic:t condenar por 
sí, ni aplicar penas.» c<Su poder se limi
tará en tal caso, respecto de las personas, 
á arrestarlas ó trasladiarlas de un punto 
á otro de la Nacion, si ellas no prefirie
sen salir fuera del territorio atfeni\no. » 
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-Pueden las Provincias en algun caso 
declarar el estado de sitio en su terri
torio 1 

El Ejecutivo Nacional les negó esta 
facultad por nota de i3 de Mayo de !863. 

-Cuando el Presidente necesita infor
mes sobre la administracion, puede 
pedírlos á los empleados~ 

Puede pedir á los Jefes de todos los 
ramos y departamentos de la Adminis
tracion, y por sn conducto á los (~mas 
empleados, los informes que crea con
venientes, y ellos son obligados á darlos. 
Atril>. 20. 

-Puede ausentarse delterritorio de la 
Capital? 

No puede sinó con permiso del Congre
so, si bien en receso de este cuerpo, solo 
podrá hacerlo sin licencia por graves 
objetos del servicio público~ Atrib. 21. 

-Qué facultad ejerce el Presidente 
para llenar le~s vacantes de los empleos 
que requieran el acuerdo del Senado y 
que ocarran en receso de este cuerpo 't 

El Presidente puede llenarlas por me
dio de nombr,amientos en comision, que 
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espirarán al fin da la próxima Lejislatu
ra. Atrib. 22. 
' -Cómo pueden conocerse los poderes 

·que ejerce lícitamente el Poder Ejecu
tivo 't 

Todos deben es lar espresos en la Cons· 
titucion ó deducin e d3 ella por necesa • 
ria implicancia. 

-Y se hallan en este caso los que eje r
oo en tiempo de guerra, por el derecho 
de jentes 't 

Sí, porque el derecho de jentes es una 
parte integrante y esencial de la Consti· 
tucion. 
~Cómo se hace efectiva la responsa

bilidad del Presidente por todos los po
deres civiles y militares que desempeña 't 

La Constitucion dispone ttue la Cáma
ra de Diputados acusará al Presidente, 
ante el Senado, «por mal desempeño ó 
por delito en el ejercicio de sus funcio

. nes ó por crímenes comunes. » 

<• • 
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CA.P"ÍTULO XX. 

De los M'inistros del Poder Ejecut·ivo. 

-Cuántos Departamentos Ejecutivos 
ó Ministerios ha creado la Constitucion ? 

Cinco, á saber: el Ministerio del In te~ 
rior, el de Relaciones Esteriores, el de 

· Hacienda, el'de Justicia, Culto elnstruc· 
; cion Pública y el de ·Guerra y Marina. 

A.rt. 87. 
-Quiénes son los jefes de los cinco 

Ministerios. 
Los cinco Ministros Secretarios del 

Poder Ejecutivo. Id. 
-Qué funciones y deberes dese-mpe-

ñan los Ministros Secretarios? 
Tendrán á su cargo el despacho de los 

negocits de la Nacion, y refrendaran y 
lagalizaran con su, firma los .actos del 
Presidente, sin cuyo requisito carecerán 
de eficacia. Id. 

-Define la Constitucíon las respecti-
-vas atribuciones de los Mínistros 1 

Una ley deslindará los ramos del res-
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pectivo despacho de los Ministros-Id
que es la dtJ !7 de Agosto de 1856. 

-Cuáles son las atribuciones que cor· 
responden al Ministerio del Interior 'l 

<<Los ramos de gobierno y policía de 
los territorios federales 1 las relaoi()nes 
con las provincias, y todos los que no 
es ten e~ presa mente señalados por esta 
ley á los otros Ministerios. )) 

-Son independientes en sus funcio· 
nes los Mi oistros del despacho? 

No ; todos depend6ll del Poder Ejecu
tivo por su nombramiento y por la natu
raleza de sus funciones. 

-Cómo se forma el gabinete de la 
Nacion? 

Se forma de los r.inco Ministros Se· 
cretarics del Poder Ejecutivo. 

-Y quién forma y dese11peña el Po
der Ejecutivo? 

El Presidente de la Nacion Arjen
tina. 

-Cuáles !'lOD las atribuciooes·que cor 
responden al Ministerio de Relaciones 
Esteriores? 

«El mantenimiento de las relaciones 
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políticas y aomerciales rle la Confal\era
cion con las Naciones Estranjeras,)) 

-No tienen los Ministros alguna res
ponsabilidad ante el pu.eblo? 

Si tienen; pues cada Ministro es res
ponsable da los actos que legaliza, y 
solidaria mente de Jos que acuerda con 
sus cólegas.-Art. 88. 

-Cómo se hace efectiva en caso ne
cesario esta responsabilidad? 

Por medio de la acusacion de la Cá
mara de Diput,1dos. 

-Ol1áles soo lss atribuciones que 
corresponden al Ministerio de Hacienda? 

«Los ramos de hacienda, comercio 
interior y esterior y la marina.>> 

-Pueden los Ministros en algun caso 
tomar resolueiones pot· sí solos? 

En ninguno; escepto en lo concer
niente al réjimen económico y adminis
trativo de sus respectivos departamentos. 
-Art. 89. 

-Luego pueden destinar fondos del 
Tesoro público para objetos ·«concer
nientes al réjimen económico y adminis
trativo de sus departam&ntos•'l 
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En ningun caso pueden disponer de 
caudales públicos sin la autoridad y 
firma del Presidente de la República. 

-Cuáles son las atribuciones que 
corresponden al Ministerio de Justicia, 
Culto é Instruccion Pública? 

«Todo lo relativo á la organizacion y 
administracion de justicia, al culto, al 
ejercicio del patronato, á las órdenes 
relijiosas, y á promover y di rijir la ins
truccion y educacion pública en la Con
fedet·acion.» 

-En cuántas clases de atribuciones 
ejecutivas entiende este Ministerio 'l 

En tres clases, á saber: en las rela
ciones con la Justicia Federal, en las 
de la Iglesia ó de la Religion con el Es· 
tado, y en las que sean: conducentes á 
promover y dirijir la instruccion·en la 
Confederacion. 

-Imrone la Constitucion á los Mi
nistros algun deber especial respecto 
del Congreso 7 

Luego que el Congreso abra sus se
siones, los Ministros del despacho de
berán pre&;entarle una Memoria detalla-
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da del estado de la Nacion, en lo rela
tivo á los negocios de sus respectivos 
departamentos-Art. 90. 

-Cómo podria definirse esta Memo
ria en el sentido de la Constitucion ? 

CGmo un informe prolijo que dé cuen
ta esacta y detallada de todos los actos 
realizados y de l.os no realizados y sus 
motivos, en todos y cada uno de «los 
ramos del respectivo despacho del Mi
nisterio.~> 

-Pueden los Ministros aceptar otros 
empleos ? . ·· 

No pueden ser Senadores ni Diputa
dos siñ hacer dimision de sus empleos 
de Miuistros-Art. 9i. 

-Cuáles son las atribuciones que· 
corresponden al Ministerio de Guerra y 
Marina? 

«Todo lo relativo al ejército y arma
da, y á la milicia en actual servicio de 
la Nacion ». 

-Pueden Jos Ministros asistir á las 
sesiones . lejislativas? 

Pueden concurrir á las sesiones del 
Congreso y tomar parte en sus debates, 
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pero np votar;-Art. 92; á mas del de
ber que tienen de asistir cuando el Con
greso ó cualquiera de sus Cámaras los 
llame para pedirles informes y esplica
ciones. 

-Reciben compensacion pecuniaria? 
Gozarán por sus servicios de un suel

do establecido por la ley, que no po
drá ser aumentado ni disminuido en 
favor ó perjuicio de los que se hallen en 
ejercicio.-Art. 93. 

-Qué compensacion reciben? 
750 pesos mensuales. 

CAPÍTULO XXI. 

Del Poder Judicial-De su natttraleza y 
duracion. 

-Qué es Poder Judicial? 
Es el poder de distribuir Justicia en 

virtud de juicio y sentencia fundada 
en ley anteiior al hecho, al interés ó al 
derecho que dos ó mas personas dispu· 
tan judicialmente. 
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-Quién ejerce el Poder Judicial de la 
Nacion Arjentina? 

El Poder Judicial de la Nacion será 
ejercido por una Corte Suprema de Jus
ticia , y por los damas Tribunales infe
riores que el Congreso estableciere en 
el territorio de la Nacion-Art. 94. 

-Cuál es la mision del Poder Judicial 
que ejerce la Suprema Corte? 

Interpretar y ·aplicar las leyes ce de 
acuerdo á la Constitumon y no de otra 
suerte. » 

-Cómo está compuesto el · Departa
mento Judicial? 

Compónese de cinco Jneces ó Minis
tros, y de un Procurador Jeneral, tres 
de los cuales formán quorum. 

-Cuántas -veces funciona durante el 
año 'l 

FuncioDa siempre, menos un mes que 
principia el 7 de Diciembre y concluye 
el 7 de Enero de cada año. 

-De qué sé ocupa jeneralmente? 
De oir y decidir las apelaciones que de 

las sentencias de los Tribunales federa
les inferiores se le dirijan. 

5 
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- -Cuántos Tribunales inferiores á la 
Suprema Corte ha establecido el Con
greso? 

Ha est3blecido los Tribunales inferio
res conocidos con el nombre de Juzgados 
Federales de Seccion. 

-Luego en cuántas Secciones ó dis
trictos judiciales federales se divide la 
Naeion! 

En catorce; pues cada Provincia es 
una Seccion ó distrito judicial. 

-Tiene poder judicial el Presidente 
de la República! 

En ningun caso puede ejercer funcio
nes judiciales, ni arrogarse el conoci
miento de causas pendientes, ó resta
blecer las fenecidas. 

-Qué tiempo duran en sus funciones 
los jueces de la Suprema Corte y demás 
Tribunales inferiores? 

Son inamovibles, ó como dice la cons
titucion, ((conservarán sus empleos 
mientras duro su buena conducta.--Art. 
96. 

-Luego pueden mantener sus em 
pleos durante toda su "Vida? 
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Si pueden, con tal que toda su vida 
observen buena conducta. 

-Cómo puede removérseles cuando 
haya motivos para dudar de su buena 
conducta? 

Por medio del juicio público del Sena
do, en virtud de acusaeion hecha por la 
Cámara de Diputados. 

-Qué fin se propone est4 prohibicion 
de remover á los jueces durante su bue
na conducta? 

Siempre se ha considerado que la 
inamovilidad de los jueces es la primer 
garantía de su independencia, sin la cual 
no puede haber buena administracion 
de justicia. 

-Cómo puede la duracion de los jue· 
ces garantir su independencia? 

Porque si el Presidente ó el Congreso 
pudiera nombrarlos y removerlos . en 
cualquier tiempo,lo~ jueces, antes de con· 
sultar la justicia, consultarian la volun
tad del que así pudiese darles y quitarles 
el empleo. 

-Es igualmente aplicable la duracion 
del empleo á los jueces inferiores~ 
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Si, porque el objeto de la prohibiciones 
preservar la independencia delPoder Ju
dicial de la Nacion, y los jueces inferiores 
forman y ejercen parte de este poder. 

-No hay en la Hepública jueces cuyo 
nombramiento se haga de otro modo, 
cuya duracio:o en el pue:.to esté limit~da 
á uno ó mas años, y cuyo sueldo pueoo 
aumentarse ó disminuirse durante su 
desempeño 1 

Hasta aqui no hay tal mudanza en las 
Constituciones de las Provincias; pero 
en la mayor parte de los Estados·Unidos, 
los jueces son nombrados por eleccion 
popular y por un término de años. 

-Quién nombra los Jueces de las 
Córtes Federales 't 

El Presidente de la Naeion, con acuer
do del Senado. 

-Y esto no ah ca iU independencia 't 
No ; porque una vez nombrados, no 

puede removerlos, ni tiene poder alguno 
sobre ellos. 

-Qué fuocion particular desempeña 
el miembro de la Suprema Corte llama
do Procurador Jeneral? 
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Dirije Jos pleitos ó controversias en 
que la Nacion es parte. 

-No tiene este funcionario otro deber 
especial respecto al Poder Ejecutivo ? 

Tiene además las obligacion de infor· 
mar al Podet Ejecutivo sobre todos los 
asuntos en que este le pide su dictámen, 
pues es el abogado ó consejero legal del 
Presidente de la República. 

-Quién determina los sueldos de los 
miembros de la Corte y damas .tribuna· 
les federales? 

La Constitucion dispone que recibirán 
por sus servicios una compensacion que 
determinará la ley, y que no podrá ser 
disminuida en manera alguna mientras 
permanecieren en sus funciones. Art. 96. 

-Qué compensacion les ha asignado 
la ley 'l · 

• 700 pesos mensuales á los miembros 
de la Corte. 

-Qué objeto tiene el prohibir que el 
sueldo se disminuya en manera alguna '1 

El misno de la inamovilidad, á saber : 
la independencia del Poder Judicial. 

-Cu3les son las condiciones que exije 
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la Constitucion para ser miembro de la 
Suprema Corte t 

Ningano podrá ser miembro de la Cor
te Soprema de Justicia, sin ser abogado 
de la Nacion, con ocho años de ejercicio, 
y tener las calidades requeridas para ser 
Senador. Art. 97. 

-Y para ser Juez de Seccion, qué re
quisitos son necesarios? 

« Tener la edad de veinticinco años, 
y ser abogado arjeutino con tres años 
de ejerciciO. » 

-Prescribe la Constitucion algun ju
ramento á los miembros de la Corte? 

Si: en la primera instalacion de la Cor
te Suprema, los individuos nombrados 
prestaran juramento en manos del Pre
sidente de la Nacion, de desempeñarsus 
obligaciones, administrando justicia bien 
y legalmente y en conformidad á la 
Constitucion.-A• t. 98. 

-Y despues de inst&lada la Suprema 
Corte, ante quién deben prestar este ju
ramellto? 

En lo sucesivo lo prestarán ante el 
Presidente de la misma Corte. Id. 
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-Quién dicta los reglamentos, fija ó 
calcula los gastos y nombra los emplea
dos inferiores de la Corte~ 

La Curte Suprema dictará su regla
mento interior y económico, y nombra
rá todos sus empleados subalternos,
Art.99-el cual se dictó el H de Octubr" 
de !863, y está en el primer tomo de los 
Fallos de la C<irte. 

-Cuáles son los empleados subalter
nos que hay en la Suprema Corte ~ 

Dos Secretarios, un Ujier y un orde
nanza. 

-Qué obligaciones tienen estos fun
cionarios~ 

Las del Secretario ante la Suprema 
Corte son semejantes á las que desempe
ñan los Escribanos ante sus Jespectivos 
tribunales. 

CAPÍTULO XXII 

AtribucWnes del Poder Judicial 

-Qué tribunales ejercen el Poder Jo. 
dicial de la Nacion T 
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La Suprema Corte de Justicia y los 
Tribunales inferiores de Seccion. 

-En cuántas clases de asuntos·entien· 
de el Poder Judicial de la Nacion? 

Corresponde á la Corte Suprema y á 
los Tribunales inferiores do la Nacion, el 
conocimiento y decision de todas las cau
sas que versen sobre puntos rejidos por 
la Constitucion, y por las leyes de la Na
cion (con la reserva hecha en el inciso t. 1 
del articulo 67), y por los tratados con 
las naciones escranjeras.-Art. 100. 

-Cual es esa reserva del articulo 67 ? 
Como por el inciso t. 1 corresponde al 

Congreso «dictar los Códigos civil, co
mercial, penal y de minería», que tam
bien son leyes de la Naúon, la reserva 
es sin duda la que probib1.1 «que tales Có· 
dígos alteren las jurisdicciones locales, 
correspondiendo su aplicacion á los tri
bunales federales ó provinCiales, segun 
que las cosas ó las personas cayeren bajo 
sus respectivas jurisdicciones.» 

-Qué son «causas» segun la Consti· 
tucion f 

«Toda contienda judicial entre partes, 
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ó todo asunto que se ventila contradicto· 
riamente y se juzga en un triiunal.» 

-Y cuáltls son alas causas que versan 
sobre puntos rejidos por la Constitucion'l 

Todas y cada una de las cuestiones que 
afecten cualquiera de sus disposiciones 
supremas. 

-Qué importante facultad confiere á 
la Suprema Corte esta parte del articulo? 

Le confiere «conocimiento y decision» 
sobre la constitucionalidad de las leyes 
del Congreso y de las Lejislaturas. 

-En qué otra clase de causas cono
ce y decide la Justici11 Nacional 'l 

En las causas concernientes á Em
bajadores, Ministros públicos y cónsu
lesestranjeros-Id. 

-Qué se entiende por Almirantazgo 
ó Córtes de Almirantazgo ? 

Los Tribunales ó Audiencias que ejer
cen jurisdiccion civil y criminal sobre 

las capturas y presas hechas en el mar, 
y en todos lQs casos marítimos conten
ciosos. 

-'Iieae la Nacion Tribunales especia· 
les de Almirantazgo 'l 
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No; pero la Suprema Corte y los Tri
bunales de Seccion ejercen los poderes 
de estas Audiencias, y conocen y deci
den todas ((las cansas de almirantazgo 
y jnrisdiccion maritima.»-ld. 

Qué tribunal conoce y decide las cues
tiones en que la Nacion es parte 'l 

El Poder Judicial de la Nacion. 
-Tiene la Justicia federal facultad de 

dirimir las contiendas que se susciten 
entre las Provincias? 

Si tiene; pues ella tambie:a conoce y 
decide los asuntos que se susciten entre 
dos ó mas Provincias, entre una y los 
vecinos de otras entre los vecinos de di
ferentes Provincias, y entre una ó sus 
vecinos contra un Estado ó ciudadano 
estranJero.-Id. 

-Luego en cuántas clases de asuntos 
entre Provincias entiende la Justicia 
Nacional 'l 

En las cu·atro clases enumeradas en 
la respuesta anterior, siendo la prime
ra de ellai e los asuntos que se susciten 
entre dos ó mas Provincias». 
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-Cuál es la segunda clase de asuntos 
entre Provincias? 

Los que se susciten entre una y los ve
cinos de otra. 

-Cuál es la tercera elase ? 
Los que se susciten «entre los vecinos 

de diferentes Provincias.» 
-Cuál es la cuarta y ultima clase de 

estos asuntos ? 
Los que susciten cr entre una Provin

cia ó sus vecinas contra un Estado ó 
ciudadano estranjero. » 

-Cuántas son todas las causas cuyo 
«conocimiento y decision » corresponde 
á la Justicia Federal, segun la Constitu
cion 1 

Al Poder Judicial de la Nacion « cor
responde el conocimiento y decision » 
de diez clases diferentes de causas ó con
troversias. 

-Como se llama en derecho el «cono
cimiento y decision» que ejerce la Supre
ma Corte, y los Jueces en su caso ? 

Llámase j urisdiccion. 
-Ejerce la Suprema Corte en todos los 

casos su jurisdiccion del mismo modo? 
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No en todos ; porque en dos clases de 
asuntos ala ejerce oriJinaria y esclusiva
mente.» 

-Y de qné modo la ejerce en los de
mas casos 'l 

En estos casos, dice la Constitucion ha
blando de todos, escepto dos, la Corte 
Suprema ejercerá su jurisdiccion por 
apelacion, segun las reglas y escepciones 
que prescriba el Congreso. -Art. 10t. 

- Veámos esas dos clases de casos en 
que la Suprema Corte ejerce jurisdiccion 
orijinal y esclusiva 'l 

«En todos los asuntos concernientes á 
embajadores, ministros y cónsules estran
jeros, y en los que alguna Provincia fue· 
se parte, la ejercerá orijinana y esclusi
vamente. Id. 

-Y quién conoce y decide en primera 
instancia las damas causas citadas? 

Los Tribunales inferiores, llamados 
Juzgados Federales de Seccion. 

-SJn finales las sentencias de estgs 
Tribunales 'l 

No; porque subre ellas ejerce la Su
prema Corte su jurísdiccion apelada; y 

, 
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La Constitucion prescribe que, «la ac · 
tuacion de estos juicios se hará en la mis
ma provincia donde se hubiere cometi
do el delito; pero cuando este se come
ta fuera de los limites de la Nacion, con
tra el Derecho de Jentes, el Congreso de
terminará por una ley espedal el lugar 
en que haya de seguirse el juicio. Id. 

-Cómo se entiende este juicio por 
Jurados? 

Se entiende jeneralmente un juicio de 
doce personas elejidas por so-rteo, para 
declatar unánimemente si un hecho está 
ó no justificado. á fin de que él Juez de 
derecho dé su sentencia de absolucíon ó 
condenacion, y aplique en este caso la 
pena segun las leyes. 

-Qué nombre se dá á las personas 
que componen el Jurado? 

Llámanse jurados, ó jueces de hecho; 
porque solo deciden sobre los hechos, y 
no s()hre puntos de dere{:ho. 

-Veamos en qué se distinguen los jue
ces de hecho de los jueces de derecho? 

En que los 'de derecho son permanen
tes y los de hecho transitorios; en que 
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los de derecho son nombrados por el ge
bernador ó por el pueblo, y los de hecho 
por insaculacion ó á la suerte; en que los 
de derecho conocen y deciden segun la 
ley, aplicando las pe~ as que ella esta
blece, y los de hecho solo hacen una de
claracion sobre la gravedad de las pre
sunciones, la certeza ó falsedad de los he
chos que se proponen, y la culpa ó ino
cencia del acusado; en que los de dere· 
cho se ajustan para estimar el valor de 
las pruebas á las reglas prescritas por la 
ley, y los de heGho se atienen al senti
miento de la justicia, á su convíccion, á 
su conciencia; y finalmente en que los 
fallos dp los jueces de derecho son ape
lables, y los del Jury no admiten reviston 
ni otro recurso, pues se reputan verda
des judiciales y juicios de la razon pú
blica. llamados por em veredictos. 

-Cuántas clases de Jurados hay en In
glaterra y en lus Estados Unidos T 

Dos, á saber; el granel Jury, ó jurado 
mayor, que declara haber ó no haber lu
gar á la formacíon de causa ; y el petty 
Jury, ó jurado menor, que califica el he· 
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~ho imputado, de modo que aquel puede 
llamarse jurado de acusacion, y este ju
rado de calificacion. 

-De cuántas personas se compone el 
jurado mayor ó grand jury? 

De 23 ciudadanos de los mas distingni
dos. 

-Y eljurado menor, ópetty jury? 
De doce, que deben ser de la mísma 

coodi~ion é iguales al acusado, para que 
este sea juzgado por sus pares, ó sus igua
les, que es uoo de los mayores beneficios 
del Jurado. 

-De qué época data esta institucion 
amiga de la libertad del hombre 'l 

Su orijen se pierde en el caos del tiem
po, y la historia nos la muestra irlsepa
rable de los pueblos libres y del sistema 
republicano. 

-Cómo está definida la traicion 'l 
La traicion contra la Nacion consistirá 

únicamente en tomar las armas contra 
ella, ó en unirse á sus enemigos, prestán 
doles ayuda y socorro.-Art. !03. 

-Qué prescribe la Cons1itucion sobre 
el castigo de la traicion 'l 
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Que el Congreso fijará por una ley 
especial la pena de este delito; pero que 
no pasará de la persona delincue••te, ni la 
infamia del reo se trasmitirá á sus pa
rierttes de cualquier grado.-Id. 

-Cuál es la pena fijada por el Con
greso? 

Por ley de H de Setiembre de t863, de
claró que los autores ó cabezas principales 
de la traicion, tienen la pena 'de muerte; 
y los subalternos la de trabaj0s forzados, 
á mas de quedar inhabilitades perpetua
mente para obtener puestos públicos. 

-Son responsables los Jueces de las 
Cortes Federales por las faltas y delitos 
que cometan en el ejercicio de sus funcio
nes, ó por crímenes comunes? 

Pueden ser juzgados y destituidos por 
el Senado, en virtud de acusacion enta
blada por la Cámara de Diputedos, por 
mala interpretacion ó violacion de la ley, 
por incapacidad para esponerla y admi
nistrarla rectamente, por mal desempeño, 
mala administracion ó mala conducta, 
como cualesquiera otros funcionarios del 
gobierno. 
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r -Qué limitacion favorable al acusado 
pone la Constitucion como requisito 
prévio? 

Que el juicio no puede tener lugar sinó 
« despues de haber conocido de ellos- y 
declarado haber lugar á formacion de 
causa por mayoría de dos terceras partes 
de sus miembros presentes.» 

-Cómo terminó la acusacion del Pre
sidente de los Estados-Unidos 'l 

La Cámara no acusó, siguiendo el in
forme de la minoría de la Comision 
Judicial, en que sostuvo que solo eran 
acusables los delitos cometidos con rela
cion al empleo, y en violacion de una ley 
de los Estados-Unidos. 

-Es esta la doctrina que debe presi
dir al juicio público en la Nacion Ar
gentina 'l 

No ; porque la Constitucion agrega « ó 
por crímenes comunes», con lo cual 
borra todas esas distinciones, haciéndo
los acusables por toda clase de crímenes 
y delitos, ya sean de carácter oficial, ya 
de carácter privado, ora esten definidos 
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y penados por la ley, ora no haya ley al 
guna que los defina y los pene. 

CAPITULO XXIII 

Gobiernos de Provincia-Constituciones 
Prvinciales. 

-Qué poderes se han reservado los 
gobiernos de Provincia? 

Las Provincias conservan todo el po· 
der no delegado por esta Constitucion 
al Gobiern·o Federal, y el que espresa
mente se hayan reservado por pactos es
peciales al tiempo de su incorporacion. 
-Art. 104. 

-Interviene el Gobierno Federal en 
su réjimen interno? 

No; porque das Provincias se dan sus 
propias instítuciones y se rij{ln por ellas» 
-Art. 105. 

-Qué significa esta declaracion ~ 
Que ellas elijen sus Gobernadores, sus _ 

Lejisladores y demas funcionarios de 
Provincia, sin intervencion del Gobierno 
Federal-Id. 
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-A qué regla de gobierno se sujetan 
las Provincias para elejir estos funcio
narios? 

Cada Provincia dicta su propia Cons
titucion, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 5.0 - Art. t06-es decir, confor
me á las condiciones allí espresadas. 

-Qué col)diciones tienen por el art. 5.0 ? 
Que su Constituci<m sea bajo el siste· 

ma representativo republicano; que esté 
de acuerdo con los principios, declara
ciones y garantías de la Constitucion Na
cional, y que asegure su administracion 
de justicia, su réjimen municipal y la 
educacion primaria. 

-Cómo dividen los poderes del go
bierno? 

Como la Constitucion Nacional, en tres 
departamentos, á saber~ lejislativo, ju
dicial y ejecutivo. 

-Cuáles son Jos poderes esenciales 
que las Provincias e¡ercen directamente? 

Puerfen celebrar tratados parciales pa
ra fines de admiois&racion de justicia, de 
intereses económicos y trabajos de utili-
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dad comun, con conocimiento del Con
greso Federal.-!rt. to7. 

-Q11é otros poderes ejercen 'l 
Pueden promover su industria, la inmi

gracion, la construccion de ferro-carriles 
y canales navegables, la colonizacion de 
tierras de propiedad provincial, la intro
duccion y establecimidnto de nuevas indus
trias, la importacion de capitales estran
ieros y la esploracion de sus rios.-Id. 

-Por qué medios puedtm las Provin
cias hacer todo esto? 

Por leyes protectoras de estos fines Y 
con sus recursos propios.-Id. 

-Veamos ahora cuál es el poder que 
las Provincias no ejercen~ 

Las lJrovincias no ejercen el poder 
delegado á la Nacion.-Art. tOS. 

-Cuáles son las prohibiciones que se 
refieren á los tratados, al comercio y á 
la navegacion? 

Las Provincias no pueden celebrar tra
tados parciales de earácter político, ni 
espedir leyes sobre comercio ó navega
cían interior ó esterior .-Id. 
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-Cuáles son las relativas á Aduanas, 
á la moneda pública 1 á los bancos? 

Ni establecer Aduanas provinciales, ni 
acuñar moneda, ni establecer Bancos con 
faccrltad de emitir billetes, sin autoriza
cion del Congreso Felleral.-Id. 

-Alcanzan estas prohibiciones á la 
policía interna de las Provincias 'l 

No; porque entonces carecerían de un 
poder indispensable para hacer efectiva 
la proteccion que deben á sus habitantes. 

-Qué prohibiciones tienen sobre Có
digo3, ciudadanía, bancarrotas, falsi4:ica
cion y tonelaje 'l 

Ni dictar los Códigos civil, comercial, 
penal y de minería, despues que el Con
greso los haya sancionado; ni dictar 
especialmente leyes sobre ciudadanía y 
naturalizacion; baocarrotas, fasificacion 
de moneda ó documentos del listado; 
ni establecer derechos de tonelaje.--Id. 

--Y sobre buques de guerra, ejércitos, 
ajentes estranjeros y admision de nuevas 
órdenes relijiosas 'l • 

Ni armar buques de guerra ó lenntar 
ejércitos, salvo el caso de invasion este-
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las Provincias óá sus gobiernos, la Cons
titucion impone muchas otras que obli
gan igualmente á las Provincias y á todos 
los que deben obediencia á la Nacion. 

-Qué hacen los Gobiernos de Provin· 
cia cuando un reo huye de su jurisdic
cion y se refugia en alguna de las otras~ 

Tc.das tienen obligacion de entregarlo 
á la Provincia en donde cometió su de
lito. 

-Qué otras restricciones hay en la 
Constitucion, tendentes á garantir las li
bertades individuales? 

En las «declaraciones, derechos y ga
rantías», hay muchas que son otras tan
tas restricciones necesarias sobre todos 
los poderes. 

-Cuál es el objeto de las prohibicio
nes impuestas á las Provincias~ 

Impedir que las Provincias invadan, ó 
se atribuyan y ejerzan Jos poJeres dele· 
gados al Gobierno Federal, que se refie· 
ren á Jos intereses comunes de todas 
ellas. 

-Cómo se nombran Jos jueces de las 
Provincias? 
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~11e*i '(RJJ)eta~ ~eilal
gotl& iPNA'IDeíw. en,•• tejil lturn •e 
eempeaea ele *-• eaaru, t&s IIOD\bra 
el GObernador COD' aeamto del8ent~do. 

- Qü6 ti&~Jpo doran ea aoí empleos' 
g.,n iaammbltil mieo&ras obsenan 

boeba conducta, salTo en ... Protih
cits, eomo-c'érdobt Büeno Aires, aon
de-la i1111Jó'ritida8 lililih lll pétiodo 
por el que ¡ean nom.bradoa, mfeatras ob
serven baeaa ttOuauttt, aendo netfji
btes ibdtltiidiNDtnlt. 

-Hay diflténeia: 4• jlJritiliccion entre 
los 1ritioa11" de Prdriaela 1 las Cortes 
Nacionales t · 

Los Tribaaalea 1 Prtl'iaeia tienen 
jurisdiccioo eu:los eaaosr ejidul jtbt ta 
Constitucioo 1.._. l8.J.es de Protiaaa. 
~-.o -.. Ciasde 

los tnmales o'ñotN ea tet'fir de re
glas de der.isioo i las Cortes Yederales! 

Si pueden, cuandO no ebvuelnn cues
tion de aatoridad nacional. 

Ea deoir que las Corles Nacienalea no 
tienen en ningon caso jori&diceioll Ctll· 
curren le! 
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En algunos casos se entablan apelaciO
nes de los Tribunales de Provincia á las 
Cortes Federales; y en otros, ambos ejer
cen jurisdiccion concurrente. 

-Qué relacion de dependencia tie· 
nen los Gobernadores respecto del Go· 
bieno Federal? 

Los Gobernadores llP. Provincia son 
ajentes naturales del Gubierno Federal 
para baeer cumplir la Constitucioo y las 
leyes de la Nacion-Art. t to. 

-Pueden las Provincias llamarse con 
propiedad Estados soberanos ? 

No; porque no tienen poder soberano. 
-Qué es poder soberano? 
Poder soberano es el poder supremo; 

la Constitucion es la ley suprema de la 
Nacion. 

-En quién reside, pues, la soberanía 
que instituye autoridad y prescribe obe
diencia? 

La teoria americana es que la sobe
ranía inherente reside en el pueblo mis
mo, del cual emana toda autoridad leji
tima. 

-Qué podría suceder si las Pro-vicias 
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CAPITULO XXIV 

Ref:ormas de la Consti. 
tucion 

-Cuántas veces ha sido reformada la 
Constitucioo? 

Dos veces: la primera en f860, y la se· 
gunda en f866. 

-Cuál fué elobjeto de la primera re
forma? 

Que Buenos Aires, que se hallaba se
parado, se incorporase á la Confede
racion. 

-La incorporacion de Buenos Aires á 
la Nacion no resultó del pacto de 11 de 
Noviembre? 

Si; pero las concesiones que en ese 
pacto hacia la Nacion á Buenos Aires, no 
podían ~fectuarse sin reformar la Consti
tucion vijente; de modo que esta reforma 
fué un convenio ó transaccion, hecha y 
aceptada por ambas partes en obsequio a 
la organizacion nacional. 

-No babia la Constitucion impuesto 
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un plazo dentro del cual no ¡;¡odia refor
marse? 

La Constitucion primitiva de 1853 
declaraba qUt~ ceLa Constitucion puede 
reformarse en el todo ó en cualquiera de 
sus partes, pasados diez años desde el 
día en que la juren los pueblos» ; pero 
la Convencion Nacional del860, quitó la 
cláusula prohibitiva, en fuerza del Pac~o 
de f 1 de Noviembre. 

-Cuántos años habían corrido desde la 
Jura de la Constitucion hasta la fecha de 
esta primera reforma t 

La Jura de la Constltucion tuvo lugar 
en 9 de Julio de 1853, y la reforma se 
efectuó en Setiembre de 1860. 

-Qué cambio introdujo la segunda en
mienda't 

Hizo que continuasen los derechos ~la 
exportacion, qua la Constitucion mandaba 
cesar desde 1866 adelante. 

-Cómo se espresó la Convencion que 
la efectuó? 

«Suprimese del art. 4-. 0 de la Consti
tu~ion Nacional la parte que sigue:» 
«Mltta 1866~ con arreglo á lo estatuido en 
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en el inciso {.o del art. 61 ;» y la parte final 
del inciso Lo del art. 67, que dice: «hasta 
1866, en cuya fecha cesaran, como impues
to nacional, no pudiend(l serlo províncial» 
(los derechos de esportacion.) ( 1) 

-Qué móvil de interes público acon
sejó esta reform.a ? 

Declarada la guerra del Paraguay en 
i86t>, el Gobierno necesitaba fuertes re
cltrsos para sostenerla ; y hé aqui por 
qué se opuso, por medio de esta reforma, 
á la cesacion de los derechos de espor
tacion, que tanto contribuyen á formar 
la renta pública. 

CAPÍTULO XXV 

La Con8titucion Ingle8a 

' ' -Qué clase de gobierno es el gobierno 
ingles? 

Una monarquía hereditaria limitada. 
-Es un gobierno constitucional? 

(1) Véanse los artículos 4! 67, inciso i.0 de 
la. Constitucion, en este libro, y las notlls respec
tivas. 
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Sí. 
-Tiene una eo.stitlleion -escrita 
No tiene Coa~ooipn eactita e~ la 

nuestra, adoptada poi' el volo t joralllen
te del pueblo. 

-De qué consiste e&~Q.ees t 
Consiste, parte de usos 8lil ~t~Gidos 

quatienen falll~4e ley, y parle de-ltJeS 
.eacrWts~ -

...&ól(lp a,taA 4irldldos los pOderes 
del gobier.ao , 

Ea 1"- ,4tpar~tói l!'J!ítaiilo.- ju-
dicial y ej86UUVO, 

-En quién reside ol poder lejíslativo t 
En el Parlamento. 
-Cómo se co10pone el Parlamento t 
De la Cimara tltioa Co•uues J de. la 

OAmara.dtl ~:Qil~. 
-11e qu-tti~ * toana :la eüaata de 

los Comunes t 
La Cámara de los Comunes se forma 

de seis-cientor ciaeneota y cin-co miem
bros, elejidos por el pueblo-. 

-Qiriéoes puedea _votar para llliem
br ·fl de la Cámara de los Como'Dett 

1os e10dadanos ~e oeapan, como 



- 160-

dueños ó arrendadores, una casa u otro 
edificio, que dé anualmente un valor ne
to que no baje de diez libras esterlinas, 
despues de haber pagado el impuesto de 
pobres y las Contribuciones Directas . 

-Por qué tiempo son elejidos los 
miembros ·'l . 

Por siete años, siempre que ~l P¡¡rla~ 
mento no sea antes disuelto por el Rey. 

-Puede el Rey disolver el Parlamento? 
Puede disolverlo cuando le plazca, y 

ordenar una nueva eleccion de miem
bros de la Cámara de los Comunes. 

-En qué épocas se reune el Parla-
mento? 

Se reune todos losaños. 
-Qué poderes desempeña? 
El poder del Parlamento para hacer 

leyes es ilimitado, salvo por los usos 
constitucionales. 

-Qué es necesario para que un bill, ó 
proyecto, sea ley ? · 

Que obtenga la mayoría de los votos de 
ambas Cámaras del Parlamento, y que 
reciba el asentimiento real. 
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-Qué compensacion reciben los miem
bros dtl 13 Cámara de los Comunes T 

No recíben cvmpensacion pecuniaria, 
comideraodo bilstante el honor de ser 
sus miembros. 

-A qué edarl puede un inglés ser 
miembro de la Cámara de los Comunes'? 

A la edad de veintiun años. 
-En qué Cámara deben orijinarse los 

proyectos sobre rentas? 
En la Cámara de los Comunes. 
-Puede la Cámara de los Lores alte

rar ó enmendar tales proyectos T 
No puede ; debe sancionarlos ó recha

zarlos sin alteracion. 
-Qué facultad dá esta regla á la Cá

mara de los Comunes? 
Que puede en un proyecto de rentas 

tomar las.medidas que le parezca, sin 
que la de los Lores pueda dejar de acep
tarlas, ó rechazar el proyecto, en cuyo 
caso dejan al gobierno sin recursos. 

-Puede el ~enado de la Nacion Arjen
tiua alterar y enmendar un. proyecto 
~obre rentas T 

Sí puede. 
i 
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-Quién preside la Cámara de los Co-
munes? 

El PresiJente, que es electo por la Cá
mara, debiendo ser aprobado por el Rey. 

-Cómo ·se compone la Cámara de los. 
Lores? 

La Cámara de los Lores se compone 
de los pares de Inglaterra, de diez y seis 
pares representantes de Escocia, y vein
ticinco pares representantes de Irlanda, 
y de los Arzobispos de la Ioglesia Angli- · 
cana. 

-Quiénes son los pares de Ing1aterra? 
La nobleza de Inglaterra. 
-Cuáles son las varias úrdenes de no· 

bleza '? 
Los· duques, los marqueses, los con

des, los vizconaes y los barones. 
-Quién sucede al titulo y asiento de 

un par, á su muerte 't 
El hijo mayor, ó el heredero varon 

mas inmediato. 
-Por qué todos los pares de Escocia 

é Irlanda no tienen asiento en la Cáma
ra ,de los Lores? 

P(nque cuando la Escocia y la Idanda 
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se unieron á la corona Británica, se con
vino en que los pares de Escocia elejirian 
diez y seis de entre ellos, y los de Irlan
da veintiocho, para enviar á la Cámara 
de los Lores. 

-Quién preside la Cámara de los 
Loren 

El Lor Gran Canciller. 
-En qué Cámara reside el poder de 

acusaciont 
En la Cámara de los Comunes. 
-Y quién juzga y decide las acusa

ciones? 
La Cámara de los Lores. 
-Qué pena puede imponer en caso de 

conviceion t 
Destitueion é inhabilidad para ocupar 

puestos públicos, destierro, confiscacion 
\le bienes, prision y muerte. 

-Son públicas las sesiones del Parla
meotot 

Nadie puede presenciarlas sin uu ór
den de admision firmada por algun 
miembro. 
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CAPÍTULO XXVI 

El Ejecutivo Inglés 
' . 

-Quién ejerce el Poder Ejecutivo? 
El Rey. 
-Cuál es la máxima de la Constitucioo 

Inglesa respecto al Rey? 
«El Rey no puede errar .• 
-Qué significa esta máxima? 
~ue la responsabilidad de todos los ac· 

&os ejecutivos no ~esa sobre ell\ey, sino 
sobre sus ministros. 

-Quiénes son los ministtos? 
Unos hombres nombrados por Eil Rey 

para dirijir los negocios ejecutivos del 
gobierno. 

-Son responsabl~ los ministros por 
todos los actos oficiales del Rey? 

Por todos. 
-Y si el Rey les manda que ejecuten 

•n acto ilegal? 
Pueden ser castigados por haberlo eje

cutado. 
-Cómo podrían entonces evitarlo? 
Renunciando sus carteras. 
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-Qué constituye la administracion en 
el gobiern8 inglés T 

Los ministros del Rey. 
-Qué tiempo duran en sus 13mrleos! 
Los conservan ~\ la voluntad del Rey. 
-Pueden los ministros ser al mismo 

tiempo miembros de la Cámara de los 
€omunes? 

Si pueden; pero deben ser electos des
• pries de su nombramiento de ministros. 

-Qué sucede comunmente cuando la 
mayoría de la Cámara de los Comunes 
es contraria á las medidas de la adminis
tracion 1 

Los ministros renuncian. y se nombran 
otros cuyas opiniones estén de acuerdo 
con las de la mayoría de la Cámara de los 
Comunes. 

-Qué otro resorte suele tocarse? 
Los mir:~istros aconsejan al Rey que di

suelva el Parlamento, y ordene la eleccion 
de una nueva Cámara de los Comunes. 

-Cuándo se toca este resorte 'l 
Cuando los ministros creen que en la 

nueva Cámara pueden asegurar una ma~ 
yoría favorable á sus apiniones. 
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-Qué poder ejerce el Rey sobre la paz 
y la guerra? 

El solo tiene el poder de declarar la 
guerra y hacer la paz. 

-No dá esto al Rey un poder casi ab-
soluto? . 

-No; porque no puede hacer la guer
ra sin dinero ; y no puede obtener dine
ro si no es vetado por la Cámara Je los 
Comunes. 

-Luego la espada y la bolsa no están • 
en las mismas manos? 

No; el Rey tiene la espada y la Cámara 
de los Comunes la bolsa. 

-Quién nombra todos los empleados 
civiles y militares del gobierno? 

El Rey. 
-Qué tiempo duran en sus empleos? 
Tl}dos, escepto los jueces, los conse~r 

van á la voluntad del Rey. 
-Qué relaeion tiene el Rey con la 

Iglesia establecida '? 
El Rey es el jefe ó cabeza de la Iglesia. 
-Por quién son nombrados los Obis

pos-? 
Por el Rey, obrando con sus ministros. 
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-Puede el Rey suspender ó alterar 
alguna ley? 

No puede. · 
-Tiene veto absoluto sobre las actos 

del Parlamento? 
Si tiene; pero este poder DO ha sido 

ejercido durante casi dos siglos. 
-Qué significa la máxima de que • el 

Rey Do muere jamá8»? 
Que el poder ejicutivo no está vacante 

jatnás. Tan luego como el Rey muere, 
su sucesor es inmediatamente investido 
de su autoridad. 

-De qué personas se forma el Consejo 
Privado? 

El Consejo Privado se forma de las 
personas que el Rey cree conveniente 
nombrar. 

-Qué poder tiene el Consejo Privado? 
Tiene el poder de decidir cuestiones 

relativas á las cartas y derechos coloaia
les, en relacional comercio. 
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CAPITULO XXVII 

El Poder J ndicial Ingles 

-Cuál es el mas alto Tribunal de In-
glaterra? 

El Alto Tribunal de Gancilleria. 
-Qtüén lo preside? 
El Lor Gran Canciller. 
-Por quién es nombrado este funcio. 

nario? 
Por el Rey. . 
-Por qué tiempo se conserva en el 

empleo? 
A la voluntad del Rey; pero como taro

bien es un miembro oel gabinete, comun
mente entra y sale del empleo junto con 
la admioistracion. 

-Es solamente un tribunal de equidad 
la Corte de Cancillería? 

Es al mismo tiempo un tribunal de 
equidad y de derecho comun; rtero la ju.' 
risdiecion de .equidad constituye sus 
principales funciones. 

-No hay Tribunales ióferiores de 
Can cillería? 



- 1ú9-

Sí; h~y la Corte del Jde da los Archi
vos, que es la segunda dignidad judicial 
del reino, y los Tribunales de los Vice
Cancilleres de Inglaterra. 

-Cuáles son los Tribunales S uperio
res del Palacio de Wes.tminster? 

La Real Audiencia, la de los Pleitos 
Comunes y la de la Real Hacienda. 

-Eran orijinalmente distintas las 
jurisdicciones de estas Audiencias? 

Si eran. 
-En qué casos conocia la Re al Au

dieucia 1 
En Jos casos criminales. 
-Qué demandas se llevaban ante los 

Pleitos Comunes? 
Las que versaban sobre títulos de tier

ras y contratos. 
-En qué asuntos conocía e\ Tribu

na! de la Real Hacienda? 
En todos los relativos á las rentas 

reales. 
-Qué puede deeirse allora de la ju

risdiccion de estas Córtas? 
Que las tres tienen jurisdiccion e on

·cm-rente en los asuntos civiles, salvo qu 
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El de los Pleitos Comunes. 
-Ante quién puede apelarse de la 

Corte de Cancillería y de l(}s Tribunales 
del Palacio de Westmiostert 

Ante la Cámara de los Lores. 
-Quién preside siempre cuando la 

Cámara de los Lores hace de Corte de 
Apelacion en juicios civiles? · 

El Lord Gran Canciller. 
-Qué otros miembros de la profe

sion legal están presentes siempre? 
Los jueces, de las Cortes Superiores, 

del Palacio de Westminster y el Procu
rador Jeneral. 
-Tom~n parte en los procedimien

tos? 
Su opinion es consultada en las cues· 

tiones dificiles. 
-Veamos qué jmisdiccion criminal 

orijinaria tiene la Cámara de los Lores? 
Todos· los pares del reino están esen

tos del juicio por jurados por traicion y 
felonía, pudiendo ser juzgados por estos 
crímenes, solG por la Cámara de los 
Lores. 

-~Qué es Corte de Almirantazgo? 
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Una Audiencia ó Tribunal que conoce 
de las cuestiones marítimas. 

CAPÍTULO XXVIII 

Varias divisiones de la ley 
o del derecho. 

-Qué es derecho natural'! 
El que se sigue for-zosamente de las le

yes inmutables que presiden á la econo-
mía de la creacion. · 

-Deben las leyes guardar relacion 
alguna á la ley ó derecho natural? 

Todas las demas leyes deben confor
marse á él. 

-Qué es ley constitucional? 
Un sistema de reglas fundamentales 

q.ne determinan la forma y la estPnsion 
de los poderes del gobierna. 

-Qué es ley internacional, ó de jen
tes, 6 de las naciones~ 

Un sistema de reglas co~venidas por 
todas las naciones de la cristiandad para 
reglamentar sus relacianes en paz y e~ 
guerra. 
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-Es el derecho de jentes el resultado 
de la lejislacios? 

No; porque no hay lejislatura interna
ciona• que haga leyes para el gobierno 
de las uciones. 

-Cuándo una regla ó principio hace 
parte del derecho internacional? · 

Cuando ha obtenido el asentimiento de 
todas las nacioues de la cristiandad. 

-Qué relaciou mantienen las nacio
nes unas con otras por el derecho in
ternacional? 

La relacion de igualdad. 
-Qué se deduce de esta igualdad? 
Que cada ua·cic,n tiene derecho de re-

glar sus propios asuntos, y ninguna debe 
mezclarse en los negocios internos de 
otra. 

-Qué efecto tienen los cambios en el 
gobierno de una nacion, sobre sus rela
cion~s con las demas~ 

Ninguno. 'Los tratados hechos con una 
nacion bajo un gobie~no monárquico, si~ 
guen en toda su fuerza, aunque el mismo 
se convierta en democrácia. 
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' -Qué alcance tiene la jurisdiccíon de 
una nacion'? • 

Una nacion t\ene jurisdiccion esclusiva 
en todo su territorio y en los mares adya
centes, hasta una legua marina desde la 
costa. 

-Qué derecho tieaen les estralljeros 
residentes en un pais'? 

Estan sujetos á las leyes del pais tle su 
residencia, y puede'n pedir proteccion y 
justicia, aunque no todos los derechos tle 
los ciudadanos. 

-Estan los Embajadores ó Ministros 
residentes en un país estraño sujetos á 
sus leyes'? , 

NG. Son los representantes del pais que 
los envía, y es tan sujetos á sus leyes sola
mente, 

-Está el derecho de jentes reconoci
do en la lejislacion de las naciones! 

Si. Las naciones tienen leyes que pe
nan su violacion; y segun Blackstone, en 
Inglaterra se considera como parte de la 
}ey de la DBClOn. . 

--Cómo se considera. en la nacioa ar
gentina? 
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Como una parte de la Ley Suprema, 
espresamente incorporada en la Consti
tucion. 

-Qué es leyó derecho municipal! 
Es una regla de conducta civil pres

crita por el poder supremo del Estado, 
la cual se forma de la ley escrita (ó esta
tuto) y de la ley comun. 

-Que es ley escrita, ó positiva, ó es
tatuto? 

«Es la espresa voluntad escrita de la 
lejislatura, autenticada por ciertas for
mas y ceremonias prescritas.» 

-Qué es ley comun, ó no escritn 
o:Ley comun, díce Burríll, es la rama de 

la ley de Inglaterra que no procede del 
Parlamento, sino de costumbres, reglas 
y máximas que han adquirido fuerza de 
Jey por el uso inmemorial reconocido y 
declarado judicialmente.» 

-C:uál es la leyó derecho civi1? 
El derecho civil es el derecho Romano 

comprendid.o en el Código, las lnstitutas, 
las Pandectas y las Novelas del Empera
dor Justiniano y sus sucesores. 

-Qué es el Código? 
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qEl Código, en docb libros, es una co
leccion de los estatutos imperiales que se 
creyeron . dignos de conservarse desde 
Adriano á Justiniano.» 

-Qué son las Iustitutas~ 
. «Las Institutas ó elementos del Dere
cho Romano, en cual'ro libros, contiene11 
los principios fundamentales de la ley 
3 ntigua, en un tomíto para el uso de los 
estudiantes de derecho.» 

-Qué so nlas Pandectas'? 
Un compendio, en cincuenta libros, de 

las dccisior.es de los Pretores y de los es
~ritos y opiniones de los antiguos sabios 
en dereeho. 

-Qué san las Novelas? 
Una coleccion de estatutos imperiales 

sancionados inmediatamen~e despues del 
Código, con el fin de suplir las omisiones 
y correjir los errores de las aoterieres 
publicaciones. 

-Ha tenilio inlluencia el Derecho Ro· 
mano en l,a lejislacion de la Europa mo
derna? 

En el Derecho Romano se fundan to-
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dos los sistemas lejislativos de Europa, 
menos el de Inglaterra. 

-Qué es ley ó derecho canónico? 
Uoa coleccion de ordenanzas que re

gl:m la policía y disciplina de la Iglesia 
Rumana. 

-Qué es derecho ó ley marcial? 
Un sistema du reglas para el gobierno 

de un ejército; asi es que, proclamada la 
ley marcial en un distrito ó ciudad, la 
ley municipal se suspende, y la voluntad 
del comandante militar es la ley supre
ma. 

-Qué es ley ó derecho parlamen
tario? 

Es un sistema de reglas que rijan los 
procederes de los cuerpos lejislativos y 
otros deliberativos. 

-Cuál es el orijen de estas reglas? 
Derívanse de los usos tlel Parlamento 

Británico, habiendo sido adoptadas, con 
ciertas modificaciones, por el Gongre~o 
de los Estados Unidos, el de la Nacion 
Arjentina, y en jeneral, de todos los p;li
ses libres. 

-No tienen todos los cuerpos delibe 
7 
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rantes libertad 1ie cli~tar sus reglas ó re· 
glamentos internos~ 

Sí tienen; pero las mismas reglas han 
adoptado jenet·almente todos los cuer· 
pos parlamentarios. 

' ' 

:r 
.. !~:~. ~~.·-



CON STITUCI ON 
DE LA. 

NACION ARGENTINA 
Nos, los representantes del Pne)¡lo da la Nacion A rgenli

~a. reunirlos en Googreso General Constituyen le por voli:tll
tad y eleceiou de las provincias que \a ¡·,oruponeu, e:1 curu
plim'u~nlo ¡Je pacto:; prcxislentes, con el ob¡eto de consli
lnir la uniml nacional, atlanzar la justicia, con8olida•• la 
paz mterior, proveer á la d~.fensa comnn, promover el bien
Colar general, y asegurar losheneficios de la Ubertad, para 
uosolros, para nuestra posteridad. y para todos Jos hombres 
del mundo que quieran halJilar en el suelo argentino: invo
cando la protecc•on de Dios, ftteole de too>< razon l' jnslicia: 
ordenamos, decrefaruos y establecemoo esta Conslilueion. 
para la Nac10n Argcutiu~. · 

PA.R'l'E PRJnERA. . . ' 
CAPÍTULO ÚNICO 

DlWJ,A'!tACIONES¡ DERBCllOS Y GARANTIAS 

A1t. ¡o La Nacion Argentina adopla para su Gobierno la 
forma representaliva rerublicaua fedmal, segun la estable 
ce la vrescnto t;unslilumou. 
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.\ rl. :!• El Gobierno Federal sostiene el Culto Católico, 
Apostólico. llomano . 

.\rl. 3• Las autoridades ~ue ejercen el (;obiNIIO Federal 
residen en la dudad que se declare Capital de la llepu!Jiica 
por una ·te y especial del Congreso, prévia cesiou hecha 
por una ó mas Legislaturas l'rOI'inciales, del territorio que 
lla ,.a de federalizarse . 

. i.rt. 4• El Go!Jieruu l<'cderal provée á los Rastos de la 
Nacivn con lus fondos del Tesoro Nacional, formado uel 
producto ti-· de1·ecllos de importar ion y esportaciou «basta 
1Sii6, con arreglo á lo estatuido en el inciso t• •le! arl. Gi:" 
del !le la venta ó locacion de tierras de propiedad nacional·~ 
!le la muta de correos; de las damás conh·ibuciones r¡u 
tJquilativa y proporcionalmente á la poblacion imponga e 
Congreso General, v de los empréstitos y operaciones ti•' 
erédito qltc decre~e "el mismo Congreso pam urgencias de 
la Naciou, ó uara empresas ue utiliuad nacional. 

Arl. :,• ::acta Provincia dictará para si una L:onsliluciou 
bajo el sistt'ma representali1·o republicano. de arucnlo con 
los principios, declaraciones v garaulia~ de la Conslitud111 
NaCional; y que asegu1e su aitnnnistradon de justicia, su 
rég·imen rnuuidpal, y la eduracion prima1·ia. Bajo de es
las condiciones el llobiemo Federal ¡¡aran le á cada Pro· 
vincia el goce y ejercicio de sus instituciones. 

Art. G• El fiohiijruo !lrd••ral intervi~ne en nllenilorio 
de las Provincias para garantir la forJJJa republil:aua de go· 
biemo, ó 1epelcr iuvasiouP,; csleriores, y á requisiciou tic 
sus auloridanes constituidas, para sostcuerlas ó rrsla· 
h!eccrlas, si hubiesen sido depuestas por la sediciou ó por 
iuvasiou de otra l'rovinda. 

Arl. 7• Lo~ actos publicas y procedimientos judirialcs 
do una Provincia ¡tozan du entera fé en las demás; y el L:ou
greso puede por leyes generales <le!crwinar cual será la 
forma probatoria de estos acLos y procedimientos, v los 
ofeclos legales que rroducirán. · 

Arl. 8• LIJs ciudadanos ele cada Proviocift gozan ue todos 
los derecho~, p1·ivil egios, é innJUnidades inherentes al títu
lo de ciudada3o eu las demás. La extratlicion de los crimi
nales es u e obligacion r·eciproca entre todas las provincias. 

Arl. 9" En lodo el territorio de la Naciou no babt'á mas 
Arluanas que las Nacionales, t:u las cuales regirán las tari
fas ~u" sancione el Congreso. 

Arl. 10. En el interior de la !le publica es libre de dere-
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Art. 17. La propied~d es inviolable, y ningun habilauiQ 
de la Nacían puede ser privado de ella, sino en virluJ dP. 
~entencia fundada en ley. La expropiacion j.JOr causa~ 
de utíli~ad pú~liea, debe ser calificad~ por ley y prévia
me.ote lildemm7.ada.. Solo el Congreso tmpone las coutrihu
ciones que se expresan ert el articulo 4•. Ningun servicio 
personal es exigible, si no en 'virtud de ley ó de sente11cia 
fundada en ley. Todo autor ó inventor es propietario esclu
sivo de su obra, invento ó descubrimiento, por el lót·mino 
que le acuerde la ley. La conftscacioo d.e IJiene.- queda 
IJOrra,la para siempre del Código penal argentino. 1~inguu 
cuerpo aTmado puede hacer requisiciones, ni exijir auxilios 
de ninguna especie. 

Art. 18. Ningutl babilante dC> la Nacion, puede ser pena
do sin juicio prévio fundado en lev anterior albectw de) pro
ce:;o, ni .i uzgado por comisiones especiales, ó sacado de los 
jueces designados po•· ta ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado á aeclarar cen\.ra si Jllis111o; ui ar
restado sino en v¡rt\¡cl de órden escrita de autoridad com
petente. lls inviolable la defeusa en .ittici<• de la persomt 
v de los derechos. El domicilio es inviolable . como ta111bieu 
la correspondencia epistolar y los papeles priyados: y umt 
l<:y deten:niuart\ en qué caso y con qué juslitlcalivos podr;\ 
procederse á sn allanamiento y ocupacoon. Quedan abolidos 
·para siempl'e la pena de muerte por ··auass políticas , toda 
especie de tormentos y los azotes. Las cAree les de la N a
cion ser:in sanas y limpias, para seguri([ad y u o para casli· 
go de los reos detenidos en ellas, y l!1<ld. medida que á pre
testo de pre.caucion conduzca á morf,l!iCa1·Jos mas allá de lo 
que aquell" exija, hará responsalde al juez que la autorice. 

A.rt. f9. Las acciones fll'ivarl•s de los hombres que ~e 
ningun modo ofendan al órden y á la moral püt.Jiica, ni per
judiquen á un tercero. tán solo reservadas a Dios, y exen
tas de la autoridad rte los magi5lrados. Niugun habitante 
de la Nacion será obligado :'t hacer lo que no mand~ la ley, 
ni privado de lo que iilla no prohibe. , 

Art. 20. Los eslr,.njeros gozan en el territorio de la Na
cían de todos los derechos civiles del ciudadano: puede11 
ejercer suiodustria, comercio y profesion; poseer biene~ 
rai~s. comprarlos y enagena¡•los; navegar los rios y co¡;las: 
ejercer libremente su cut lo; testa!' y casarse conforme á las 
leyes. No están obligados á aclmitir la ciudadauia, ni á pa
gar contribuciones for~osa~ estraordioarias. Obtienen na
cionali~cion residiendo dos años continuos en la Nacion; 
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dos en los anteriores artícll.los, no podrán ser alleratlo~ por 
la< leyes que rP~Iamonten su ejet'Ctcio. 

Art. 29. El Congreso no puede r.onceder al Ejeculivo 
::-<acional, ni las Legislaturas provinciales á los GobCI'ttadu
res de Provmcia, « facullatles estraortlinat·ias ni la ~uma del 
uroder público,» ni otorgarles «sumisiones, ó supremacías,,. 
por las que la vida, el bouor ó las J'ortunas <,le lo~ argenti
nos queden a merced de Gobiernos 6 persona at¡¡-una. Acto,; 
de esta uatmaleza llevan consigo una nulidad msanable, y 
suj.etarán á los que Jos formulell, consientan 6 firmen, á la 
responsabilidad y pena de los infames traidores á la Patria. 

Art. 30. La r:ouslitucion puede rerormarse eu el lodo ó 
en cualquiera de sus partes. La necesidad !le reforma debe 
s~r declarad¡t por el Congreso con el voto de dos terceras 
parles, al menos, de sus mientbt'Os; pero no se erectuará 
sinó pot· una Convenciotl convocada al efecto. 

Art. 31. Esta Coustitu cion, las leyes de la Nacion que eu 
su consecuencia so dicten por el Congreso, y los tratarlos 
con las Potencias estranjeras, son la ley suprema de la Na
cion; J las autoridades de cada Provincia están obligadas á 
conformarse á ella, no obstante cualquiera disposicion en 
contrario que cont.~ngau las leyes ó constituciones provin
ciales, !alvo para la Provincia fle .Buenos-A.ires, los tratados 
r4tillcaJos rtespue~ del Pacto de t l de Noviembre de 185~l. 

Art. 32. El Congreso Federal no dictará leyes que res
trinjan la lib~rtad de imprenta, ó establezcan sobr~ ella la 
jurisdiccion fetleral. 

Arl. 33. La~ declaraciones, derechos y garantías que 
enumera la ConstituctOn, no serán entendldos como nega · 
cion d~ otros derechos y garantías no enumerados; pero 
que nacen rlPl principio do la soberanía del Pueblo y de la 
forma reptt fdicana de gol¡ierno . 

A rl. 3~. Los jueces de las Corles federales no podrán ser
lo al mismo liempo de Jos tribunales 11e Provineia; ni el 
servicio federal, tanto en lo civil como .en lo militar, da re
sidencia et\ la Provincia en que se ejerza y que no sea la 
del !lomieilio habitual del empleado, entendténdose esto 
para los efectos de optar á empleo~ en la Provincill en que 
accidentaltnrnte se encuentre. 

Arl. 3:>. Las denominaciones adoptadas suceRivamente 
desde 1810 l1asta el presente, á saber: Provincias UAidas del 
llio de la Plata, República Argentina~ Confederacion Argen
tina, serán en adelant9 nombres onciales indistintamente 
para la designacion del gobierno y territorio de las provin-
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c1as, empleándose las palabras: uNaciou Argentina» en..l.a 
fc.rmacion y sancion de las leyes. 

PA·RTE SEGIJNDA 

AUTORIDADES DE LA NACION 

TÍTULO t 
GOBIERNO FEDERAL 

SECCION PRIMERA 

Del Poder Legislativo 
Arl. 36. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, uua 

de lliputado:; ele la :\acion y otra de Senadores de las Pro
vincias y de la Capital, será mveslido del Poder Legislativo 
de la:'lacion. 

CAPÍTULO l. 
DE LA CAMARA. DE DIPUTADOS 

Art. 37. La Cámara de Dipulados se compondrá de lle
presenlanlcs elegidos directamente por el Pueblo de las 
Provincias y de la Capital, que se consideran á este fin como 
distritos electorales de un solo Estado, y á simvle plurali
dad de sufragios, en razon de uno por cada veinte mil ha
bitantes, ó <fe una fraccion que no baje del número de diez 
mil. 

Art. 38. Los Diputados para la • primera Legislatura se 
nombrarán en la proporciou siguiente: por la Provincia de 
Jluenos-Aires, doce (f2): por la de Córdoba, seis (6): por la 
de Catamarca, tres (3): por la tle Corrientes, cuatro (4): por 
la de Entre-Ríos, dos (2): por la lle Jujuy, dos (Z): J>Or la de 
Mendoza, tres (3): ~r fa ile la ll'oja, dos (2): por la de Salta, 
tres (3): por la de :Santiago, cuatro (4): por la de San JuaD, 
dos (2): por la de Santa Fé, dos (2): por la de Sa11 Luis, dos 
(2): v por la de 1'ucuman, tres (3). (!) 

Ait. 39. Para la: segunda Lag1slatura deberá realizarse 

(1) Por el censo de 1869, ba sido alterada esta d.stribu
cion. Segun él corresponden boy: a Buen~s Aires, 25 dipu
tados: á Córdoba H; á Enlre-Rios 7; á Sant ago 7; á Corrien 
ttr G; á Tucuwan 5; á Santa-Fe 4; á Salta 4: á Catamarca 4; 
á hlendoza 3; á San Juan 3; á San Luis 3; á la Rioja 2; y a 
Jujuy'l.. 
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el censo general, y arreglarse á él el numero de Diputados; 
pero este censo solo podrá renoyarse cada diez anos. 

Art. !10 . · Para ser Diputado se requiere haber cumjllido la 
edad de veinte y cinco años, tener cuatro al10s ele ciuvadama 
en ejercicio. v ser natural de la Provincia que lo elija, 6 con 
dos años de residencia inmediata en ella. 

Art. lil. Por esta. vez las Legislaturas de las l'rovincias 
reglarán tos medios de hacer efecl1va In eleccion directa de 
los Oi¡mlados de la Nacion: para lo sucesivo el Congreso es
pedirá una ley ge,neral. 

Ar!. 4.~. Los Diputados durarán en su representacion por 
cuatro ai!GS, y SIJn reelegibles; pero la Sala se reuovará por 
mitad cada bienio; á cuyo efecto los sombrados para la pri
mera Legislatura, luego que se reunan, sortearán los que 
deban saltr r•n el primer periodo. 

Arl. 43. En caso de vacante, el Gobierno de Provincia 6 
de la Capital, hace proceder á la eleccion legal de un nuevo 
miembro . . 

Arl. U . A la Cámara de Diputados correSJ!Onde esclusi
vamente la iniciativa de las leyes sobre contnbuciones y re
clutamiento de tropas. 

Art. 45. Solo ella ejerce el dArecho de acusar ante el 
Senado al Presidente, Vice-Presidente, sus Ministros y á Jos 
miembros de la Corte Suprema y demás Tribunales infe
riores de la Nacion, en las causas de responsabiliElad que se 
Intenten contra ellos, por mal desempeño 6 por delito en el 
ejercicio de sus funciones; 6 por crímenes comunes, despues 
de haber conocido de ellos v declarado haber lugar á la 
formacion de causa, por mayo"ría de dos terceras partes de 
sus miembros presentes. 

CAPfTULO H. 
DEL SENADO 

Art. 1¡6. El Senado se compondrá de dos Senadores de 
cada P.rovincm, elegidos por sus Legislaturas á pluralidad 
de sufragios; y dos de la Capi~al elegidos en la forma 
prescrita para la elecclon del Prestdenle de la Nacion. Ca
da Senador tendrá un voto. 
¡¿Art. 47. Son requisitos para ser elegído Senador: tener 
la edad de treinta a1Ios, haber sido seis años ciudadano de 
Ja Nacion, disfr11tar de una renta anual de dos mil pesos 
fuertes, 6 de una entrada equivalente, y ser natural de la 
Provincia que Jo elija, 6 con dos ailos de residencia inme-
diata en ella. , 
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Arl. 118. Los Senadores duran nueve alias en el ejercicio 
de su mandato, y son reelegibles indcfinidarn•Jnle; pero el 
Senado se renovará por terceras partes cada tres anos, de
cidiéndose por la suette, luego que lodos se reunan, quie
ues deben salir en el!.• v 2..• tnenio. 

Art. áO. El Vice-Presiilenle de la Nacion será el Presi
dente del Senado; pero no tendrá voto sino en el caso que 
haya empate en la votacion. 

Art. 50. El Senado uombrará un Presidente provi:>orio 
que lo presida en caso de ausencia del Vice-Presidente, ó 
cuando ejerce es le las runcioues de Presidente de la Nacían. 

Art. 51. Al Senado cnrrcspondujuzgar en juicio publico 
á. los acusados por la Cámam de Di pulados, debiendo sus 
miembros pres-tar juramento para este acto. Cuando el acu
sado sea uf Presidente de la Nacion, el Senado será pr¡si
dldo por el Presidente de la Carie Suprema. Nin~¡"uno será 
declarado culpable sino á mavoria de los dos terciOS de los 
miembros presentes. -

Art. 52. Su faUo u o tendrá mas erecto que deslituir al 
acusauo, y aun·dcclararte incapaz de ocupar ningun em
pleo de bnnor, de confianza, ó á sueldo de la Naciou Pero 
la parle condenada quedar:í, no obstante, sujeta á acusa
cion, juicio v castigo conforme á las ley as, ante los Tribu
nales ordinai-ios . 

.\rt. 53. Corresponde tambien al Senado autorizar al 
Presidente de la Nacion para que declare en estado de 
sitio uno 6 varios puntos de la Hepública, en caso de ata
que esterior. 

Art. 54. Cuando vacase alguna plaza de Senador, vor 
muerte, renuncia li otra causa, el Gobierno á que corres
ponda La vacante, hace -proceder inmediatamente á la elec
cion de un nuevo miembro. 

CAPITULO lll. 
DTSPOSICIONE:> COMUNES Á AMBAS CÁl\IARA~. 

Art. 55. Ambas Cámaras se reunirán en sesiones ordi
narias todos los a11os, desde e11.• de Mayo basta el30 de 
Setiembre. Pueden tambien ser convocadas estraordinaria
mente por el Presidente de la Ne.ciou, ó prorogadas sus 
sesiones. 

Art 56. Cada C:lmara es juez de las elecciones, derechos 
y tílulos de sus miembros on cuanto á su validez. Ningu
na de ellas entrará en sesion sin la mayoría absoluta de 
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ltl. a parte1 ue va entre colllillu rué sup.rluitda 
CpnTe!lcH>a de 1866 y por oonsigulen!c nadanle~ 
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aduanas esteriores que existian en cada Provincia al tiempo 
de su incorporacion. 

10. Hacer sellar monetla, fijar su \'alor v el de las es
trangeras, y adoptar u•1 sistema uniformo á e pesos y me-
didas para toda la Nacion. · 

11. Dictar Jos Códigos r:ivil, comercial, peual y de mine
ría, sin que tales Códigos allcrcn las jurisdicciones locales¡ 
correspondiendo su aplicacion a los tribunales federales o 
provinciales, sesuu r¡ue la., cosns 6 las personas cayeren 
bajo sus respecltvas juriodicciones; y especialmente leyes 
generales pat'a toda la Nacion sobre. naluralizaamn y Cluaa
dania natural; así CO!llO sobre bancarrotas, sobre falsillca
cion de la moneda cnrríPnte ~·documentos pliblícos del Es
tado, y las que requiera el establecimiento det juicio por 
jurados. 

n. ll<~glar el comercio marítimo y Jerreslnl con las na
ciones estrangeras y de las Provincias Bntre sl. 

13. Arreglar y eslaiJ!ecer las postas y correos generales 
de la iiaCJou. 

t4. Arreglar definiti.,..amentc los limites del territorio de 
la Nac!on, fiJar los do las Provincias, crear otras nue.,..as, y 
determinar J.lOr una legislacion especial la organizacion, 
adrniuislracmn y gobierne, que deben teuer los territorios 
nacionales, que queden fuera de los Hmites que se asigrren 
á las ProvinCias. 

1 o. Proycer á la seguridad de las fronteras; con sen ar el 
trato pacifico con los indios y promover la conv~rsiOJl de 
ellos al Catolicisn.o. 

16. Proveer lo conducen le á la prosperidad del país, al 
adelanto y IJieneslar de todas las provincias, y a! progreso 
de la ilustracion, dictando planes de iustruccion ¡¡eneraly 
universita<·ia, y p;·omo\-icndo la irfduslria, la inmrgracion, 
la construccion d" rerr .~-carriles v canales nave~ables, la 
colonizacion de tierras tlb propiedad nacional, la mtroduc
cion y establecimieulo de nuevas industrias, la importaclon 
de capitales estrangeros y la esploraciotl de los rlos inte
riores, por leves protectoras de estos fines y concesiones 
temporales tle privilegios y recompensas de estimulo. 

17. Establecer triliunales iureriores á la Suprema Cor
te de Justicia, crear y suprimir empleos, fijar sus atri
buciones, dar pensiones, decretar boom·es y conceder am-
mst¡as generales. · 

18. Admitir ó desechar los motivos de dirnlsion del 
Presidente 6 \'ice-Presidente tle la 1\epublica y declarar el 
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CAPÍTCLO Y. 

DE LA FOR:UAC!ON Y SANCIÓN DE LAS LEYES 

Artlculo 68. Las leyes pueden tener· principio en cual
quier3 ue las Ca m aras del L:ongreso, por p~·ovectos [,resen
tados pór sus miembros ó por ell'oder· Ejecutivo, ~scepto 
las relatrvas á los objetos de que trata el articulo 1l'L. 

Art. 69. Arrobado un ¡>rovecto de le'> por la C•imara de 
su orfgen, pasa par-a su dtscusion á la ott·a Cámara. Apro
bado J.lOr ambas, pasa al·Poder EjeculiYO de la ~acion pa
ra su exámen: y si lambieu obtiene su a pro bacion, lo pro
mulga como ley. 

Art. 70. Se repula aorobado por el Poder Ejecutivo. 
todo proyecto LlO devuelto en el término de diez oías úll
l~s. 

Art. 71 Ningun proyecto da lev desechado lotahnente 
por una de las Cámaras, podrá repetirse en las ~esiones 
de ar¡uel a110. Per > si solo fuere adicionado ó corregido 
par la Cámara revisora, volverá á la de su origen; v S> en 
esta se aprobasen las adiciones ó correcciones por ·mayo
ría absofuta, pasm·á al Poder Ejecutivo de la Narion. Si 
lu adiciones ó cO>Tecciones fuesen desechadas, volverá se
gunda vez el provecto á la Cámam revisora, y si aquí fue
sen nuevamente sancipuadas por una mayotqa de las dos 
furceras pat·les ue sus miembros, pasará el proyecto á la 
otra Cámara y no se en!enderá que esta reprueba dicbas 
adiciones ó CO!Tercioncs si no concurre ¡>ara ello el voto de 
las dos terceras rm>·tes de sus miembros pre;;entes . 

.'.rt. 72. Desechado en el todo 6 en parte un preyecto por 
el Poder Ejecu!ivo, vuelve con sus ob¡eciones á la Cámara 
de su origen: e;. la lo discute de nuevo, v si lo r.onfirma por 
mayoría ile do' tercios de rotos, pasa olra vez á la Cámara 
de ravision. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual ma-
10ria, el proverlo es lev, y pasa al Poder Ejecutivo para su 
promulgamon. Las votaciones de ambas Cámaras serán en 
este caso nomiaales, por si ó por nó; y tanto los nombres 
y í'undamentos ''"los sufragan les, como las objeciones del 
p,.Jer Ejecú!ivo, se pub tirarán inmediatamente por la 
prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el 
pro..-eclo no pQdrá repetirse en las sesiones de aquel aí'!O. 

Art. "13. En la sancion de las levos se usará de esta fór
mulJ.: "El Senado y Cámara de 'Diputados de la Nacion 
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A~geatl~rdnnkb3 en Coagreso, etc. decrdlan·o sancio
»an con fuer~ a de ley." 

SECct9~ SEGUNDA 

JJel Poder Ejecuti'VO 

CAPiTULO !. 

DE SU NATURALEZA Y DURACIO!I 

Art.iculo 71. El Poder Ejecutivo de la Nacion será de
sempetlado por u u ciudadano, con tll titulo de "!'residente 
dttl& Naclon Argentina." 

Art. 75. En caso de enfimnooad ausencia de la Capital, 
muerte, renuncia ó destitucion del Pre~idente, el P~t 
Ejecutivo será ejercido por el Vice-Presidente de la Nac!f)¡t • 
.Bíl .11aso de destitucion, muerte, dimiston ó inhablli!lad 
del Presidente y Vice-Prtlllldente de la Nacion, el Congreso, 
determinará qUé funcionario público ha de dese upeiiat la. 
Presidencia hasta r¡ue haya·cesado la causa de la in~bl
iidad ó un nuevo Presidente sea electo. 

Art. 76. Para ser elegido Presidente 6 Viell·Presldente 
de la Naclon, se requiere haber aacido en el territoriQ.Ar· 
gentino, ó seT hijo de ciudadano nativo. hllblendo !Milido 
en pai8 estraujero, pertenecer á la comnnlon CatóliCil, 
.lpQstólica, Romana, y las demás calidades e¡igidas p,ara 
ser electo Senador. 

Art. 77~1 t~ideate y. Vice-Presid61)1!l 4uran eA ,sus
eJUilleoa.t térmftlo de seis. a1lo!1; y no pull1ien ser. reele]'idos 
aiall· con Intervalo de un periodo. 
- Art. 78. El Presidenle de la Naclon cesa en el p(l(l.er 
el dia mismo en qlle espirq. su periodo de seis IUlOS, &111 
~J!eevel'lto alguno que lo baya inte.rrumpido, pueda ter 
motiYo de que se le complete mas tarae. 

Art. 79. El Pres1deute v Vice-Presidente disfrutaa de,.ftll 
sueldo pagado por él Tesoro de la Nacion, que no PQdrá 
ser alterado en el periodo de $US nombramieokls. Durante 
el mistno periodo no podrán ejsrcer otro empleo ni recib!J: 
ningun otro emo:umerlto de la Nacion, ni de Provincia al· 
guna. 

Art. 80. Al tornar poses ion dtl su cargo el Presiden!~.) 
Vice·Pre3ident~, prestarán juramento en manos del p,.,. 
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sidente:del :::e nado ¡la Flmérn voz del PreSidente del Con
gr~so Consliluyentr.) e;!antlo reunido el Congreso, en los 
erminos siguit•otr;: '"Yo, N. i'l., .furo por Dios Nuestro 
Señor y estos :iantos Evangelios, desemperla; con lealtad 
y palriotiSf!!O el cargo tle Presidente (ó Yice-Presidente) 
ile la NaciOn T o!J>ervar v hacet· obserar fielmente la 
Constiluciou de a Nacion Argentina. Si así no lo hiciere, 
Dios y la Nacion me lo demanden." 

CAPiTULO lf, 

DE LA FORMA Y T!E:.Iro Di: l>A ELECC!ON DEL PRES[DE!(TE 

Y VlCE-PM:oJDENTG DE U NACION 

Artículo 81. La elrccion ilel Presidente y Y ice-Presidente 
de la Nacion se hará del modo siguiente: 

J,a Capital y Cólda una de las Provincias nombrarán por 
volaci< n directa, unajun~a de elcctor.es, igual al duplo del 
total de DipLilados y Senadores que onvian al Congreso, 
con las mismas c.ailda¡les y bajo las mismas formas pres
cri~tas para la eteccion de Diputados. 

No pueden ser e lec! ores jos Diputados, los Senadores, ni 
los empleados ~ sueldo del Gobierno Federal. 

Reurudos los electores en la Capital de la ~acion y e11 la 
de sus provincias respectivas, cuatro meses antes que con
cluya <ll término del Presidente cesante, proceder4n á ele
gir Presidente v Yicc-Presidente de la Nacwu, por cédulas 
firmadas, espresando en una la persona por quien vntan 
para, Presidente y en otra distinta la que eligen para \'ice
Prestdente. 

Se harán dos lh;ta:> de todos las indi;-iduos electos para 
Presidente, v otras dos de los nombrados para \"ice-Presi
dente cnn ef número de votos que cada uuo de ellos hu
biese obleniilo. Estas listas serán firmadas por los electores 
y se remitirán cerradas y selladas dos de ellas. luna d~ 
cada clase,) al Pres1dente de la Lejistatura Provincial y en 
'il: Capital al Presidente de la )fnnicipalidad, en cuyos re
gJstros permanecerán depositadas v cerradas; y la~ otras 
dos al Presidente del Senado, fla primera ve7. al !'residen
te del Congreso Cuns!ituvente.) 

Art. 82. El Presidente"dcl Sena¡] o (la primera vez el del 
Congreso Cons!ituYenle,l reunidas todas las listas, las 
abrirá á presencia ae ambas Cámaras. Asociados á los Se 
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3. ¡¡,el .Jera inillet!ialo y local de la Capital de la c-lac ion. 
4. Participa de la formacion r\e las leyes con arreglo á 

l.a Constitucion: las sanciona v promulga. 
5. Nombra los ma!!"iStt·ados de la Corte Suprema y de 

los demás 'L'rihu.aales Federales inferiores, con acuerdo del 
Senado. 

6. Puede indultar ó conmutar las penas por delitos su
jeJas lila juriJdicion rectoral, prévio infornte del Tribunal 
cnrrespoadienle, escepto en los casos de atusacion por la 
Cámara de Diputados. 

7 ConcedP jubilaciones, retiros, licencias y goce de 
moute-pios, conforme á las leyes de la Nacion. 

8. Ejeree los derechos del palronalo nacional en la p re
sentacion de Obispos para las iglesias catedrales, á pro
puesta en terna del Senado. 

O. ())ncede el pase ó rellene los decretos de los concilios, 
las bulas, breves v rescriotos del Sumo Pon tilico de Roma, 
con acuerdo de la ·su¡:.rema Córte, requiril!ndose una ley 
euando contienerr disposiciones generales v permanentes. 

10. Nombra y remueve á los Ministros Pleui,(lolencia
rios y Encargados de Negocios, con acuerdo del :;enado; y 
por st solo nombra y remueve los Ministros del despacho, 
los oficiales de sus secretarias, los agentes consulares y 
dem<!s empleados de la administraccion cuvo nombra
miento no está¡t·eglado dc:Olra manera por esta Constitucion. 

H. Hace anualmente la apertura de las sesiones del 
Congreso, remlidas al efecto ambas Cámaras en la Sala 
del Senado, dando cuenta en esta ocasion al Congreso del 
estado de la Nacion, de las reformas prometidas por la 
Conslituci011 v recomP-ndando á su consideracion las me
didas que ju~gue aecesarias y convenientes. 

12. Pro"roga las sesiones ordinarias del Congreso ó lo 
convoca á sesiones estraordinarias, cuando un graYe inte
rés de órd~n ó de pro"'reso lo .-equieren. 

13. !Iace recaudar 'i'as rentas ue la Nacion y decreta su 
i '!->ersion co11 arreglo á la leyó presupuestos de gasloo na
Cionales. 

a. Concluye y firma tratados de paz, de comercio, de 
nan~gacio 1, de alhmza, de limites y de nentt·alidad, con
cordatos v otras negociaciones requeridas pat•a el manteni
miento t!e buenas rel.tciones r.on las potencias eslrangeras: 
recibe sus ministt·os y admite ous cónsules. 

15. Rs Comandante en Jefe Je todas las fu~rzas de-n 1r 
y tterra de 1 a Nacion. 
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! 6. Provee los1!mpleoa mil llares de la Nacloo, eon acuer 
do del ~adp, ea la tonceeloQ de Jos 8Jllpl- 6 ~ 
ofiGWia in(l'l'iores dlll ejército y arawta; y por ai aolun 
ti ciMDO dé batálla. 
tt · Dl&aae de la f'wlnu mUltares, IIIUltlmaa y temso 

tres y cornt;'t¡Oo so orgaullac·on y distrlboclon ..... '-11 
ecesldadi!l de la Naelon. 
t8 ~a la goerra y concede patentes ele COJW 1 car

tu li mptésalias con au19rlsaclon y aprobldon del C.. 
P.!O . 

t9. Declara en estado de sitio uno ó varios JIUDloafde 
la Nacion, en caao de atii!UB esterlor y por un lá:miilo li
mitado, cou acuerdo del Senado. b caso de coliiiiOCian 1Jl
terior, solo tiene esta faeultad cuando el CoQ!ftlllO eati• 
rea.so .P!IPllJ6 es atrlllaclon que corresponde á me coerpe. 
Bl PresfiJeDte la ejerce con Jaa limltacfones prescriptaa ea 
el arUeaJo 23. 

20. Puede pedir á los Jerea de todos los ramOB y depar
tamentos de la Admi.olstraelon, y por su conducto i JOB em
pleados, los iaformes que crea oonvenieotes, y ellos son 
óiiUndcíl á darloa. 

2f: No puede ausentarse del territorio de la Capital. ikl& 
cou perrulso del Coqgreso. En el receso de este, iolo il!lflrá 
h~rlo sin licencia; ¡.or gra'Je& obJetol del sérviclo 1 ~ 

bheo. 
22. El Presidente tendrá !acolled para llenar las neaotea 

ele los empleos, qau requieran el acuerdo fiel 8enl4o y que 
ocnrrau dur .. nte su J'eee&ol por medio de nombramlenfos en 
comili4lD, que espiraran a 11n de la pró:rlma Le¡¡tslatura. 

11& LOS foii!IIB!BOII DBL PODBI. JUECUn'JO. 

Articulo 87. Clneo lllniatrOII Secretarios, á Beber: del b
terlor, de BelacioDel Baterlorel. de Bacle• de' ~ 
Culto 6 lastruecton Pülillea "1 de Guerra !. llarma. • telldrúí 
' eleode lós ~lo& JelaRadtiít,-r.,.:. 1 &arúlos JCteaum Prelldlilll, p ..._ 

8 .CU.JQ ~lo~ .. déaeia. u. 
ley .teslludárá 1011 ramt11 del respeetl'Jo desplll'llo de WIIJ.. 
nütros. 

Art. 88. Ca tro as re.ponsahle de loa actos que 
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legallza 'f >Oiidariamenlc de los que acuerda cou sus có
legas. 

Arl. 80. Los ~!iuislros no puedt•n por si solos en ningun 
ca5o, tomar resolucioHes, á escepcion de lo concerniente al 
régimen económico y administrativo de sus repectivos de
partamentos. 

Art. 90. Luego que el Congreso abra sus sesiones, de
berán los ~!iuistros del des~acho, presentar!~ una 1lemoria 
detallada del estado de la Naciou. en lo relativo a los ne
gocios de sus respectivos departamentos. 

Art. 91. No Jlueden ser Senado1·es ni Diputados sin ha
cer dimision de sus empleos dfl Mi~i:;lros. 

Ar:. 92. Pueden los ~lini,slros concurrir á las sesiones 
del Congreso y tomar parte en sus debates, pero no votar. 

Art. 9'3. Gozarán por sus servicios de un sueldo estable
eido por la lev. que no podrá ser aumentado ni disminuido 
en favor ó perjuicio le los 'lile se bailen en ejercicio. 

SECCION TERCERA 

DelPode1' Judicial 

TÍTULO PR!ii!ERO 

CAPÍTULO T. 

DE SU NATURALEZA Y DUR.o\.CIO~ 

Art. D'l. El Poder Judicial de la Nacion será ejercido por 
una Corte Sup1·ema de Justicia y por los demás Tribunales 
inferiores que el Co11greso estableciere en el territorio de la 
Nacion. 

Art. 95. En ninguo caso el Presidente de la Nacion pue
de ejerce¡· funciones judiciales, an·egarse el conocimiento 
de causas pendientes ó restabl•'Cer las fenecidas. 

Arl. 96. Los Jueces de la Corte Suprema y de los Tribunales 
inferiores de la Nacion conservarán sus empleos mientras 
dure su buena conducta, y recibirán por sus servicios una 
compeusacion que determinará la lev y que no podrá ser 
disminuida en manera alguna mien"tras permanecieren en 
sus funciones. 

Art. 97. :iinguno podrá ser miembro de la Corte Supre-
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ma de Juslici:t sm ser abo"'ado del~ Nacion. con ocho ailoa 
de ejercicio y tener las ca1idad.t> requPridas 11~1·a ser Se
nador. 

Arl. ns. En la-primera instalacion de la Corte Suprema 
los individuos nombrados ]Jreslarán juramento en manos del 
Presidente de la Nacion, de desempeñar sus obligaciones 
administrando justicia hien y logalmente y en conformidad 
á. lo que prescribe la Couslilucion. En io sucesivo lo presla
ráu ante el Presiden le de la misma Córle. 

Art. 99. La Corte Suprema dictará su reg~amento in le· 
rior y económico v nombrará todo> sus empklatlo subal-
ternos. -

CAPÍTULO 11 

ATRLBUC!O)IES DEL P-lD!lR JUDICTAL 

Arltculo 100. Corresponde á la Corte Suprema y á los 
Tribunales inferiores de la Nacion, el conocimiento y lleci
s1on~e todas las causas qu3 veroeil :;obre :puntos regidos 
por la Constilucion y por las leyes de la Nac10n, coa la re
serva hecha en el inciso IJ del articulo 67: 'f por los trata
dos con las naciones eslranjeras; de las causas concernien
tes á Embajadores, ministros público:; y cónsules esl•·anJeros; 
de las causas de almirantazgo y juris~ icion marítima: de 
los asuntos en que la Nacion sea parte: de las causas qu.l s 
susciten entre dos ó mas Provio~ia.s; entre una Provincia y 
los vecinos de otra; C11trc Jos vecinos de diferentes Pro
vincias; y entre una Provincia 6 sus vecinos, contra un Es
tado 6 cmdadano estranjero. 

Art. 101. En e:;~os rasos la Corte Suprema ejercerá su 
jurisdiccion por apelacion, segun las re!."las y escepciones 
que prescriba el Coug•·eso; pero en todos- lo> as un tos con
cera1enles á embaJadores, ministros y cónsules eslrau)eros, 
y en los quú algnna Provincia !u('se parte. la ejerccra ori · 
gína•·ia y esclusiv:uneute. 

A.rt. 102 Todos los juicios crimia:tle.; ordinarios, c¡ue no 
se deriven del derecho de acusacion concedido á ta Cámara 
de Diputados, se terminarán por Jurado:;. luego que se es 
lablezca en la Re publica esa institu~ion. La actuac10u de es
tos juicios se hará en la misma Provincia donde se hubiere 
cometido el delito; pero cuando este s~ cometa fuera de los 
limites de la Nucioo. contra el D'Jre•fw de r.cntes, el Con-
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ejércitos, salvo el caso de iovasion esterior, 6 de un pt>h~1·o 
lan inlllinente que no ad1~1ila dilacion. dando luego c11~ n!a 
al tio1Jier,l0 Federal; 11i nomlJrar ó recibir agentes e>IJ an
.l~ros; Hi ailmilir nuevas órdenes tcligiosas. 

Arl. tOU Ninguna Provincia puerle declarar, m hat er la 
s·uerra ;i otra Provincia. Sus quejas deben ser somt'lldas 
"l1tC01te ~uprema Je .lustiéla, y dit·imidas por ella Sno 
hosUlidades tin hech{) son actos de guerra civil, caliJil ado,; 
de s<JdJCioll ú a>onatla, q11e el Gobif•rno ~'edera l debe sol(¡ca¡· 
yreyl'irnir conforme á la ley. 

Arl. 110, Los Gobernadores de Provincia son agente~ 
naturales del Gobierno llcderal para hacer cumplirla Cons-
titncion y las leyes de la Nacion. . 

Concordada con las ref•lrmas sancionadas por la ronven
r·iull Nacional. Gomnuiqnese á los efectos del ar!LCt.tlo •J de l 
Convenio de 6 de .Jonio del pregeule aíJO. CLLmnla;c en loi!o 
<'1 terrilorto de la Naoion y publíquese. · 

Sala de Sesiones de la Convenctou Nacional. en la ciuda J 
de banta Fé, á los v¡,inlicinco dias tlcl mes de Setiembre d•·l 
nño de mil ochocieJllos sesenta. 

~[ARIANO Fl\A.GUE!RO. 

Presidente 
Lue:io T'. Mausilla. Odrlos !lf . Saravirt. 

Secretario. Sect·olario. 

La Cou,•eucion Nacional sanCJOJla lo siguiente: 
Primero.-Hupl'flnese de1 artfcnlo 4.' de la Couslitucion 

.·acion•lla pll.rle qua sigue: hasta 1866 con a.neglo á lo 
Pstalnido nu el iu()i~o !." dCl a¡·i tCLllo Gi, rleb1endo quedar 
dicho articulo 4.' en los lérminos siguicu'es:-ccEl Gobierno 
«Federal Dl'tw¿e á los ~·as los ele la -" acitm con los fomlos 
«del Tesoro Nacional, formado del producto de derechos dP 
«im,porlucwn y esportamoo, tlel de la venta ú locacion de 
•<liet·ras ue Jll'Opiecla~ nacional: de la renta de correos; d~ 
"las demás conlril.indonPs r1oe equitalíva y proporcional
«mente á la poblacion imponga el ~ongrcso General, y d,.. 
«los elli¡n·éstitos y oporaciones ele <:rédito que decrete el 
«Ulismu Congreso para urgencias u e la Nacion ó para em
npresas ile ulilidaa nacional.n 

Segundo.-Suprímese igualmente la parte fi11al del inci~o 
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\,0 1lel at•li•mlo 67, que 1lice: «Hasta 1866, en cuya fec!Jn cP
«s;u·,itl t!li;lO imnucsto nacional, no pudieurlo >t'l'io provin
<,(·.ia\.H-bu ru.·L..;ecuEmcia~ quedani dirho ¡-nciso 1.0 como $i 4 

«guP:-«Lc~islar soltre las acluanas esleriores y estableet'r 
«los !lerPctios •1e importacion, Jos cuales asi coUin las 
«avaluacioues t¡ue recaigan serán nniformes Pll tolla la Na
HCion, biPn tmtHndido que esta. a.si como las demá::; conlrt~ 
«IJuciones nacionales, podrán ser satisfechas en la munPda 
ccque fuese corriente en las proviucias respeclivas pot· ~u 
«justo et¡uivalcnlc. Establecer igualmente lo.> 1.erec!Jos de 
«esporlaciou." 

TCI'Cero.-Uomuniqnese al Cobierno llcrlerat rle lu nepullli-' 
ca paru que se eumpla en !o(lo el territorio uc i<L Nucinn 1 
publír¡uese. · 

:\ala de :lesiones d.e la Conve11cion Nacional en. lt> eimlad 
,]e Santa Fé, á Jos doce 1.lias tl~l mes el~ S<>l.iiJmlJr~ de 111 iJ 
ocilocieJ)tos se sen l. a y seis. 

MAJU~No FnAGUEmo. 

Presit.leule. 

J. J, · M o nles de Oca. Jv.an A. Ba1·bcilo. 
O. Secre!ario. Q. Secretario. · 

El Secretario del Senado de Lt Naciml cerli ftca la exJtl:l 1 
lu•l rlc esta impresion, que lla ronl'ronta<lo con el le ·tu 
antú¡¡mfo di' la Co11slitucion refo1·mada que obra en tu~ 
nrch1vos tle esta Bcerehtl1ia. 

(;Al\I.ilS M, ~ATIAVL\. 

-~""""'~\. 
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